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RESUMEN 

Según datos de un trabajo de investigación que el autor culminó en el año 1997, quedó 
documentado que durante el lapso comprendido entre enero de 1990 hasta julio de 1995, las 
orquestas sinfónicas profesionales más importantes de Caracas llegaron a realizar 1029 
conciertos, donde ejecutaron un total de 3677 obras, de las cuales 548 corresponden a autores 
venezolanos, representando un estimado de .14,90 %. A partir de las preocupaciones que 
despiertan estas cifras y las conclusiones que produjo la investigación precedente, que reflejó 
un diagnóstico y posibles causas del problema, el objetivo planteado en el actual proyecto se 
centró, en principio, en actualizar la información porcentual relativa a la programación del 
repertorio de autores venezolanos, con el fin de proyectar estos datos en el contexto 
sociomusical actual, reflexionando sobre ciertos aspectos relacionados al papel del Estado 
dentro del contexto de los problemas y situación del compositor nacional. Con estos 
elementos, abordamos modelos de análisis y proposiciones inherentes a los asuntos registrados 
durante el estudio, dirigiendo los objetivos y enfoque a intereses distintos a la investigación 
anterior. Se buscó dar uso de datos porcentuales sobre el repertorio de autores venezolanos 
pero, en esta oportunidad, como punto de partida para someter los resultados, y sus 
implicaciones, a un proceso critico enmarcado dentro de conceptos procedentes de la 
sociología de la música y de la economía política de la música. Se propició, de esta forma, un 
pensamiento reflexivo sobre aspectos que nos permiten entender algunas variables que 
intervienen en la problemática de la inserción de la obra de arte musical dentro de la estructura 
social nacional. 

PALABRAS CLAVES: Sociología de la Música, Composición Musical, Compositores 

Venezolanos, Orquestas Venezolanas, Políticas Culturales en Venezuela. 
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INTRODUCCIÓN 

l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Cuando nos planteamos abordar los problemas referidos a la inserción de la obra de arte 

musical dentro de la estructura social, 1 nos enfrentamos a un complejo intenso e intrincado de 

factores que no es nada sencillo delimitar como objeto de estudio. Las complicaciones se 

presentan desde el mismo hecho de que esta temática se encuentra impresa en un contexto que 

en los últimos años muestra un renovado interés como foro de discusión. Este interés, a su vez, 

viene cargado de una necesidad de reubicación de conceptos en tomo a los asuntos 

tradicionalmente considerados como tópicos culturales, sobre todo por las modificaciones que 

las mismas estructuras y modelos sociales vienen presentando como consecuencia de la 

incidencia de diferentes factores : modelos tecnológicos, sistemas políticos, procesos 

científicos, categorías y orden social, la evolución de las tradiciones culturales mismas, las 

llamadas revolución digital y de telecomunicaciones, etc. 

De esta forma encontramos que la motivación por entender las implicaciones del" proceso de 

inserción de la obra de arte musical dentro de la estructura social, conlleva en sí mismo una 

amplia incógnita sobre asuntos de diferente naturaleza, inclusive aspectos tan disímiles como 

los morales y los mercantiles. Sin embargo, cuando iniciamos esta investigación quisimos 

abarcar los diversos planos de ella a partir de una secuencia de secciones, correspondientes a 

diferentes fases que conformarían la totalidad del estudio. Es nuestro parecer, que entendiendo 

las diferentes fases como instancias con cierta independencia funcional dentro del objeto de 

estudio, pueden revelarse progresivamente los factores que nos permitan el entendimiento de 

los asuntos concernientes al problema, como un todo que responde a una estructura sistemática 

I Sin pretender por los momentos extendernos sobre definiciones que complicarían el discurso de lo que quiere 
ser referido, nos planteamos entender por obra de arte musical, de forma amplia y sin deformaciones 
especulativas, como todo acto creativo manifestado a partir del universo sonoro y que conlleva valores de mayor 
o menor trascendencia para el registro del conocimiento musical. 
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que, estemqs de acuerdo o no con la realidad que nos muestre, nos permitiría entender sus 

mecanismos, así como suponer un ordenamiento instrumental que evidencie los canales para 

su transformación, si ese fuera el caso. 

En función de explicar con mayor exactitud los detalles que hemos abordado en el proyecto, 

así como las limitaciones establecidas en este caso, queremos estar seguros de hacer entender 

la relación estructural del actual trabajo con una investigación mucho más amplia que 

comenzamos hace ocho años aproximadamente; por lo tanto, lo que presentamos actualmente 

constituye una fase que será incorporada a posteriori a un texto de mayores dimensiones. A 

continuación exponemos los detalles concernientes a la fase antecedente del estudio, los 

aspectos específicos que tocaremos en la fase actual, y una referencia general de toda la 

investigación. 

1.1 ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

La investigación desarrollada tiene sus antecedentes en estudios realizados por el autor en su 

Trabajo de Grado para obtener la Licenciatura en Artes Mención Música en la Universidad 

Central de Venezuela2
. En aquella oportunidad, la proposición se circunscribió a realizar un 

diagnóstico sobre la problemática de la inserción de la obra de arte musical en la estructura 

social, enfocando el estudio sobre el caso de la autoría de obras venezolanas, y estudiando el 

problema a partir de un caso específico: la presencia del repertorio de compositores 

venezolanos3 dentro de los programas de las orquestas profesionales de Caracas. 

Según datos obtenidos a partir del mencionado Trabajo de Grado, al que en adelante nos 

referiremos como TG-UCV, durante el lapso comprendido entre enero de 1990 hasta julio de 

1995 las orquestas sinfónicas más importantes de Caracas: Sinfónica Venezuela (OSV), Simón 

2 Wihner Flores, la Programación de las Orquestas Sinfónicas de Caracas y el Repertorio de Compositores 
Venezolanos desde el año 1990 hasta el Primer Semestre del año 1995. (Tesis de Grado, UCV, 1997). 
3 Entendemos por compositor venezolano todo aquel creador musical nacido en el país, o extranjero residenciado 
en Venezuela durante un periodo no menor a cinco años, que se hayan mantenido realizando un trabajo 
compositivo público, involucrándose con el contexto sociomusical de la nación. Al mismo tiempo, cuando nos 
referimos a: repertorio de compositores venezolanos, índice de ejecución de obras venezolanas, u otras frases por 
el estilo, éstas se encuentran relacionadas y enmarcadas con esta definición mencionada. 
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Bolívar (O~SB), Municipal de Caracas (OSMC), Filarmónica Nacional (OFN) y Gran 

Mariscal de Ayacucho (OSGMA), llegaron a realizar un total de 1029 conciertos donde 

ejecutaron un total de 3677 obras, de las cuales 548 ejecuciones corresponden a autores 

venezolanos, representando un promedio del 14,90 %. 

A este porcentaje se le adjudicó un mérito específico, de acuerdo a su correspondencia con 

estimaciones reflejadas en una Tabla de Valoración, que tomó en cuenta el mayor y menor 

índice registrado de obras venezolanas durante el período especificado. En dicha tabla, 

igualmente, se examinaron variables que afectan indirectamente los datos estadísticos en 

abstracto, datos que quedan plasmados en una serie de encuestas que recolectó el juicio de 

personas relacionadas al problema. Estas encuestas se realizaron en igual número a 

personalidades representativas del Grupo Sociomusical de Compositores y del Grupo 

Sociomusical de las Orquestas4
. La mayoría de las personas encuestadas, coincidieron en 

considerar que el índice de ejecución del repertorio de autores venezolanos era bajo. Sus 

juicios se sustentaron en razonamientos como los que a continuación transcribimos, tal como 

fueron colectados en el TG-UCV, reflejando, a nuestro parecer, lo esencial de los aspectos 

planteados. 

Compositores 

"Se lo explico de esta manera. Yo tengo muchas obras 
para orquesta, las que se tocan, se tocan cuando las 
dirijo yo." (Inocente Carreño, Caracas, 1997) 

Representantes de las Orquestas 

"No podría responder del promedio de las orquestas 
de Caracas por no poder ir a los conciertos. Sin 
embargo, del caso de la orquesta en la que trabajo, 
que es de la que puedo hablar porque de las demás no 
sé, es una orquesta muy conservadora. Hace su 
repertorio de música contemporánea exclusivamente 
en el Festival [Latinoamericano de Música] o cuando 
tienen una obra encomendada y entonces se estrena" 
(María Angelina Célis, Directivo de la Orquesta 
Sinfónica Simón Bolívar, Caracas, 1997) 

4 Esta clasificación se ajusta al concepto de Grupos Sociomusicales originalmente planteados por Alphons 
Silbermann (1961) en su texto Estructura Social de la Música (Madrid: Tauros), según subcategorías definidas a 
partir de los procesos de producción y consumo de la música. En la investigación de 1997 se asumieron las 
variantes de estos conceptos para remitirnos directamente al caso estudiado en aquel momento. 



"A pesar de- no tener números a mano, estoy . 
absolutamente seguro que es bajo; y para esto basta ' 
tan sólo revisar los programas de los Dossiers." 
(Federico Ruíz, Caracas, 1997) 

"Bajísimo en proporción a la cantidad de orquestas 
que hay disponibles y la cantidad de obras que se · 
tocan. Por supuesto, por la falta de política de 
encargos. Una orquesta tiene que tener la figura de un 
compositor residente, el cual no es más que un 
compositor al cual se invita a hacer unas tres obras al 
año que pasan al repertorio de esta orquesta. Eso aquí 
no lo hay" (Emilio Mendoza, Caracas, 1997). 

"Absolutamente bajo. Es más, yo diría que bajo 
tendiendo a bajo, ya que siempre estoy pendiente de 
los programas y esto evidencia lo que digo. Digamos 
que la que más alto promedio tiene es la OFN, que 
incorporaba en una cierta época, al menos, una obra . 
venezolana por evento. Esto ha desmotivado mucho a , 
los compositores." (Ricardo Teruel, Caracas, 1997) 

4 

"Porque la .finalidad de los que programan el 
repertorio es atraer el público y generalmente no se 
siente el mismo respeto por la obra venezolana que 
por las extranjeras. Esto es algo que se evidencia 
también en el mismo público. No deberla ser así. " 
(Alejandro Montes de Oca Directivo de la Orquesta 
Sinfónica Venezuela, Caracas, 1997) 

"Sin embargo, no podría responderte en términos 
generales. En comparación con el repertorio que no 
es venezolano, creo que relativamente bajo, pero no 
podría decirte con certeza" (Carlos Riazuelo, 
Director Artístico de la Orquesta Sinfónica Municipal 
de Caracas, Caracas, 1997) 

"La cantidad de música venezolana es baja, ya que 
hay orquestas que de veinte conciertos ejecutarán, 
digamos que, una obra venezolana." (Pablo 
Castellanos, Director Artístico de la Orquesta 
Filarmónica Nacional, Caracas, 1997) 

Debemos destacar de aquel estudio que la Orquesta Filarmónica Nacional constituyó una 

referencia importante para la elaboración de la Tabla de Valoración antes mencionada, ya que 

su registro mostró el índice de ejecución más elevado por año (24, 05% ), así como el registro 

más alto de todo el período estudiado en ese momento (32,28%). 

En la elaboración definitiva de la Tabla, se tomó en cuenta la apreciación de Pablo Castellanos 

y Josefina Benedetti, Director Artístico y Presidenta respectivamente en aquella oportunidad 

(OFN), quienes consideraron que el promedio de ejecución de obras venezolanas por la 

Filarmónica era medio, en el caso de Castellanos, mientras que Josefina Benedetti consideró 

que era alto. Castellanos y Benedetti justificaron sus apreciaciones alegando las siguientes 

explicaciones: 

¡ "Si bien es la orquesta que más toca música venezolana -si yo me dedicara más a la composición ... -, me gustaría : 
, que fuera más. Pero también, hay obras que se han tocado cantidades de veces ya, y prácticamente, hoy día , 
estoy en el plan de repetir obras. Pero, en términos generales, digo que es un nivel medio el de la OFN, ya que 
uno toca para el público y no se puede dejar de tocar lo que ellos quieren, sin embargo, me gustaría que fuera 

, más el promedio. Los motivos presupuestarios también limitan, pues hay obras que compositores me han dado y 
todavía no las he podido montar. Igualmente, los concursos y los encargos que la_ orquesta ha venido haciendo , 
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· han mermado J>Or motivos presupuestarios, aspecto que se retomaóa este año si obtenemos un buen presupuesto. 
: Pero, siempre digo que debe ser más." (Pablo Castellanos, Director Artístico de la Orquesta Filarmónica ' 
· Nacional, Caracas, 1997) 

1 
"Su fin es ese. " (Josefina Benedetti, Directivo de la Orquesta Filarmónica Nacional, Caracas, 1997) 

El juicio de estas dos personas y su confluencia con el resto de los datos aludidos, dio pie para 

acoplar el nivel tope de ejecución de este tipo de repertorio en las orquestas en un rango 

Medio-Alto, como máximo valor, permitiendo así elaborar la siguiente escala valorativa del 

índice del repertorio de obras venezolanas en cuatro niveles: 

Tabla de Valoración 

Medio I Alto = Cuando la proporción de obras ejecutadas de autores venezolanos pasa del 
24,22% del repertorio ejecutado. 

Medio = Cuando la proporción de obras ejecutadas de autores venezolanos oscila entre 
el 16,15% y el 24,21%. 

Medio I Bajo = Cuando la proporción de obras ejecutadas de autores venezolanos oscila entre 
el 8,08% y e1 16, 14%. 

Bajo = Cuando la proporción de obras ejecutadas de autores venezolanos oscila entre 
el 0% y 8,08% . 

A partir de esta Tabla de Valoración se 1legó a estimar el promedio de ejecución obtenido en 

el período 1990 - 1995 (14,90%), como un promedio Medio/Bajo. 

Por otra parte, en el primer trimestre del año 2000 se presentó ]a oportunidad de 1levar a cabo 

una posterior revisión del problema5 utilizando un instrumento diseñado para tal fin incluido 

en el planteamiento del TG-UCV. El instrumento y método para la actualización de los datos 

del repertorio orquestal, se estableció básicamente a partir de referencias hemerográficas de 

5 Esta oportunidad se presentó como forma de abordar las exigencias planteadas dentro de una cátedra de la 
Maestría en Música de la Universidad Simón Bolívar, Metodología de la Investigación, bajo la orientación del 
profesor Emilio Mendoza; trabajo que en aquel momento fue llevado a cabo en conjunto con Leonidas D · 
Santiago como compañero de investigación. 
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los prograIDJls que las orquestas publicaron de sus conciertos en el diario El Nacional 6
. La 

muestra se tomó al azar entre los meses de enero y marzo -cinco años luego de la muestra 

contemplada en el anterior estudio-, obteniendo los siguientes resultados: 

Total de Total General de Total General de Total General de %General de 
Orquestas Conciertos Obras Ejecutadas Obras Obras 

Venezolanas Venezolanas 

5 14 42 6 14,2% 

A partir de estos datos pudimos sintetizar dicha información en el siguiente gráfico. 

Relación del Repertorio Venezolano 
Ejecutado por las Orquestas 2000 

50 

40 

Cantidad 30 

deObras 20 

42 

O Total General de Obras Ejecutadas 

DTotal General de Obras Venezolanas 

Fig. Nº 1 

Lo que nos permitió realizar el siguiente gráfico a partir de las relaciones porcentuales. 

6 En esa ocasión se consideró el diario El Nacional, dado que era el periódico que compilaba la mayor cantidad 
de avisos de conciertos de estas orquestas. 



• Análisis Porcentual del Repertorio 
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m % General de Obras Venezolanas 

Fig. Nº 2 
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Ajustándonos a la Tabla de Valoración expuesta anteriormente, llegamos a concluir que la 

relación porcentual en la actualización del año 2000 (14,2 %) se encontraba dentro del índice 

Medio/Bajo, por lo cual, al compararla con el 14,90 % obtenido en TG-UCV, se concluyó que 

el problema se había mantenido en un margen bastante estable. Además, se pudo observar, al 

igual que los datos anteriormente manejados, que la Orquesta Filarmónica Nacional siguió 

siendo la única orquesta de Caracas que mantuvo una política de ejecución de obras de 

compositores venezolanos en sus programas de concierto. De esta segunda revisión resaltó, en 

el caso de la misma OFN, el hecho de que en su programación del mes de febrero ejecutaron 

dos obras del joven compositor venezolano Icli Zitella en semanas consecutivas, a pesar de la 

corta trayectoria y poco reconocimiento público de este compositor para aquel momento, que 

pudiera responder a pertenecer a la plantilla de ejecutantes de esta orquesta. No obstante las 

dudas que asaltaron, reconocimos que sobre la OFN quedó reforzada la idea de que realmente 

se tomó en consideración, dentro de sus funciones institucionales, difundir la obra del creador 

nacional. 

La información que arrojó la revisión del año 2000, proporcionó los datos suficientes para 

deducir que el tema presentaba una proyección con las mismas características de años atrás, 

produciendo las mismas contradicciones y haciendo ver que la situación no había merecido 

ninguna atención de los entes, personalidades o actores implicados en el caso. 
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1.2 MAR<;O REFERENCIAL 

En los resultados de los dos estudios anteriores se contemplaron como variables que 

directamente inciden en el problema, un grupo de aspectos de los que a continuación nos 

disponemos a señalar lo que nos pareció más resaltante: a) La falta de edición y publicación 

como aspecto que afecta la difusión y circulación de la música de compositores venezolanos. 

Es de considerar que la edición de la partitura, en nuestros tiempos, se ha convertido en 

exigencia del medio musical nacional e internacional, y la única institución a partir de la cual 

se implementa una política de Estado con la . finalidad de cubrir este objetivo (Fundación 

Vicente Emilio Sojo) resultó, según los datos manejados, insuficiente al respecto. b) La 

ausencia de un sistema de difusión, que a nuestro parecer engloba una serie de factores como, 

por ejemplo, los obstáculos que impone a la difusión del repertorio venezolano el perfil 

funcional de las instituciones orquestales, la falta de un gremio organizado de compositores, la 

poca formación en función al repertorio venezolano dentro del sistema educativo musical, el 

repertorio limitado de directores y solistas, así como el poco margen de ensayos. Estas 

variables afectan de igual manera la realización de una obra venezolana, más aún si es una 

obra que se somete a su primera ejecución en estreno. c) La falta de interacción con el público, 

como elemento que ha tendido a desarticular la estrecha interrelación que supone los actos de 

escribir, ejecutar y difundir una obra musical. 

Lo que pudimos evidenciar hasta el año 2000, al respecto de los tópicos dentro de nuestra 

temática, es que nada, o muy poco, se hizo por resolver el problema, o por intentar 

comprender sus características por parte de los actores concernientes. Por poner un ejemplo, 

no se aplica mecanismo alguno para medir y analizar el nexo del público y su grado de 

interacción, más que el aplauso en la sala. De esta forma, los procedimientos y estrategias 

seguidas en el contexto al que nos referimos, pareciera ir a ciegas en un panorama con poca 

estructuración y organicidad. Además de los factores ya mencionados, debe sumarse la crisis 

política, económica y cultural del país, y por consecuencia, la crisis de diversa naturaleza 

dentro del medio musical específico del estudio. 

Al señalar estos pocos elementos, podemos observar evidencias de la falta de planificación y 

política cultural, así como un alto grado de desintegración funcional entre los actores que, 
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desde los diferentes sectores nacionales, convergen al menos de manera formal en este tipo de 

problemática, sumando con ello la pobreza sistémica de la inserción social de la obra de arte 

musical en cuanto a las actividades que constituyen el trenzado lógico del fenómeno, al menos 

dentro del caso específico que hasta ahora estudiamos. 

2. OBJETIVOS DEL PRESENTE ESTUDIO 

El planteamiento fundamental en el presente proyecto fue abordar una investigación en tomo a 

la planificación de acciones para las políticas públicas culturales, dentro de un marco que 

contextualice las relaciones y procesos establecidos entre el sector estatal y cultural, 

induciendo con ello a delimitar las características específicas que enfrenta la problemática de 

la inserción obra de arte musical en la estructura social desde esta perspectiva. Hemos querido, 

de esta forma, abarcar tan sólo un apartado de los actores e instancias que sabemos juegan un 

papel preponderante en el problema que estudiamos, así como las variables que se presentan 

en el proceso de interrelación de dichos actores. Así, este trabajo permite establecer una fase 

de continuación del estudio precedente en el TG-UCV, y permitiría fundamentar los estudios 

subsiguientes en sus posteriores fases . 

Estructuralmente nos planteamos retomar el trabajo de investigación emprendido~ en el TG

UCV y, en principio, actualizar la información relativa al porcentaje de ejecución de obras de 

autores venezolanos. Con esta sección inicial, buscamos establecer si el diagnóstico que 

motivó la investigación años atrás seguía manifestando las mismas características. A partir de 

la información obtenida nos propusimos proyectar estos datos en el contexto sociomusical de 

la actualidad en nuestro país, reflexionando sobre la situación del compositor nacional y, a 

partir de estos elementos, abordar modelos y proposiciones inherentes a los problemas 

presentados en el transcurso de la investigación. 

Se hace notar que los datos y fuentes para la realización del análisis estadístico en este trabajo, 

son limitados con relación a la fase antecedente del estudio. Esta aclaratoria expresa el ajuste 

de nuestro objetivo y enfoque del trabajo, puesto que se dirigen a otros intereses. Buscamos 

someter los resultados a un proceso analítico que nos permitiera generar un pensamiento 

crítico a partir del cual se generen reflexiones sobre los aspectos que nos permitan entender, 
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fundamenta1Jnente en el contexto nacional, las implicaciones que suscita el problema de la 

inserción de la obra de arte musical producida por el compositor nacional. Esto, debemos 

reseñar, ajustado al carácter de nuestra estructura social, realidad histórica y contexto de 

nuestra situación como nación. 

Con relación al resto del material recolectado, se abordó metodológicamente a partir de 

procesos analíticos que permitieron sustraer lo esencial sobre: Los Planes de la Nación, la 

legislación cultural, los principales proyectos de Ley de Cultura (Consejo Nacional de la 

Cultura y Subcomisión de Cultura de la Asamblea Nacional), así como una referencia parcial 

al material de opinión pública recolectado a partir de los diferentes foros de discusión de la 

temática cultural. Nuestra intención, luego de armar un marco contextualizador a partir de 

estos tópicos, es relacionar una faceta del punto central de nuestra temática sobre la obra, el 

autor, la sociedad, y el aparato Estatal, y con ello vislumbrar las relaciones y funciones 

establecidas y posibles. 

3. PERSPECTIVAS DEL ESTUDIO 

Con la finalidad de precisar las dimensiones y características de la investigación en la que se 

inserta el actual trabajo, como fase de estudio, queremos exponer los detalles esenciales que 

nos llevan a estructurar un trabajo de esta naturaleza, su importancia según nuestro juicio, así 

como el sentido vital de la fase que en este escrito abordamos dentro de toda la estructura. 

La investigación, como bien hemos comentado, se enfoca sobre el estudio de la inserción de la 

obra de arte musical en la estructura social. Con ello queremos tratar los tópicos concernientes 

a los modelos de producción, distribución y consumo de la obra, enmarcando la investigación 

dentro de los diferentes aspectos que inciden en la relación funcional entre objeto cultural y 

sociedad. El objetivo es desentrañar los mecanismos inherentes a las fases, procesos y factores 

que modulan las relaciones funcionales entre el objeto cultural musical, o cultura musical 

objetivada -si se prefiere-, y el contexto social humano en nuestra actualidad. Es necesario 

para ello, y es nuestro interés, comprender el discurso histórico que conlleva el problema, así 

como la realidad histórica del momento, además de centrar el análisis dentro de los asuntos 

locales ubicando el perfil específico de nuestro proceso nacional al respecto. 
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La finalidad.del estudio es lograr entender la esencia de los mecanismos sistémicos que han 

presentado, y presentan, la relación obra de arte musical y sociedad. Con ello pretendemos 

establecer una teoría que nos sirva de marco referencial en el análisis y la elaboración de 

estrategias que articulen, con conocimiento de causa, la actividad creadora con el sentido 

funcional que ésta pudiera tener dentro de la estructura social. Esperamos constituir un 

instrumento esencial para la comprensión del papel que juegan cada uno de los actores 

implícitos en el problema, así como una forma de instrumentar la planificación y acción de 

cada actor -con sus particularidades-, en un entorno contextualizado que reconozca al otro que 

juega un papel dentro del sistema, permitiéndole con ello el manejo de las variables y los 

moduladores naturales en cada caso. Conllevan estas consideraciones, por lo tanto, a enunciar 

tópicos, en principio, dentro de un área interdisciplinaria: historia, sociología, economía, 

política, ciencia, tecnología, innovación; todos estos, en tomo a los asuntos culturales, 

enfocado hacia el problema específico de la música y de la obra de arte musical. De todos 

modos, en el transcurso de la investigación se configuraron otros tópicos a los ya enumerados. 

Ahora, como podemos observar, la extensión del estudio imposibilita que se realice la 

investigación en una sola fase. Podríamos decir que constituye un estudio en expansión que 

llevará algunos años de trabajo. Por estas razones, lo hemos estructurado en secciones y fases 

de investigación, y como una forma de aproximación al problema, se ha comenzado el estudio 

a partir del género "académico", de forma que con ello se establezca un modelo ajustable 

posteriormente a las particularidades de los diferentes géneros musicales. 7 

La primera fase culminó con la elaboración del TG-UCV, como bien hemos comentado. Esta 

nos permitió diagnosticar y enarbolar una estrategia de estudio acorde a las situaciones 

presentadas. Este diagnóstico, a su vez, arrojó una relación de la topografía del problema, que 

7 
Insertamos estos términos entre comillas por la ambigüedad que implican, y por que, en función al desarrollo 

del trabajo, nos servirán para identificar de una fomia general aspectos referidos tradicionalmente con ellos en los 
asuntos musicales. Sin embargo, y aunque no es pertinente a esta fase de la investigación, se vislumbra, por las 
hipótesis que maneja el autor, que estas definiciones posteriormente tendrán que ser objeto de análisis 
conllevando seguramente a precisar sus delimitaciones conceptuales. 



12 

inicialmente.fue abordado bajo los parámetros considerados por Silbermann8 en cuanto a la 

sociología de la música. Sin embargo, pudimos observar que la esquematización del autor 

alemán a partir de las fuerzas de producción ( compositor) y consumidores ( el resto de las 

personas que interactúan con el hecho musical), no basta para entender nuestra realidad actual, 

si bien, nos permitió un primer acercamiento teórico. 

Debido a ello, a partir de la actual fase de la investigación hemos asumido que los actores que 

fueron identificados a partir de los resultados del TG-UCV se ajustaban con mayor precisión a 

una simbiosis entre la proposición de Silbermann y el estudio de los ambientes sistémicos de 

innovación, planteados específicamente en el marco teórico de lo que ha sido llamado el 

Triángulo de Sábato.9 Explicando de manera muy breve, el esquema dicótomo de Silbermann, 

sin dejarlo de considerar, no estima la transición entre la producción y consumo del objeto 

artístico musical que, en nuestro caso, implica el proceso de difusión de la obra. Por ello, 

consideramos pertinente superponer a su esquema la estructuración del Triángulo de Sábato, 

como una forma de entender el espacio de esa transición. Por supuesto, la superposición de 

ambos esquemas conlleva a una reorganización de los elementos del conjunto, de forma que 

tenga sentido y al mismo tiempo sea congruente a nuestro objeto de estudio. 

La determinación de los actores que veníamos identificando en el TG-UCV, '·según las 

conclusiones a las que llegamos en este, es congruente con los actores identificados en el 

Triángulo de Sábato (Universidad, Estado, Empresa), si entendemos la esencia y capacidad 

natural de cada grupo de actores, y los relacionamos con el problema que hemos venido 

estudiando como un ambiente sistémico de innovación. El Triángulo de Sábato lo podemos 

esquematizar de la siguiente forma: 

8 Op. Cit. 
9 Jorge Sábato y Botana, Natalio. "La Ciencia y la Tecnología en el Desarrollo Futuro de América Latina". En 
Revista de la de la Integración. Nº 3, 1968. Propuesto por Jorge A Sabato, creador del Departamento de 
Metalurgia de la Comisión Nacional de Energía Atómica y mentor de toda una generación de tecnólogos 
argentinos, que surge luego de los años setenta como respuesta regional a los modelos de desarrollo en el área de 
científica y tecnológica, considerando como sus componentes esenciales: La creación de conocimientos, el 
aparato productivo y el Estado. 
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Sábato denominó cada uno de los vértices de su esquema triangular como: Universidad, 

queriendo representar con ello el ambiente donde se crea, es decir, como espacio natural para 

la innovación y el conocimientos; Empresa, representando los sistemas de producción que 

vincula a la creación y el conocimiento, para ser transferido en un ambiente de consumo; y 

Estado, representando con ello a las instancias estatales que regulan, impulsan y promueven la 

actividad de creación, de conocimiento y de producción. En nuestro estudio el ajuste de los 

términos, dentro de lo que de forma ideal sería un ambiente sistémico musical, implicaría 

considerar las siguientes equivalencias: al compositor, como creador, innovador o generador 

de conocimiento (Universidad); Estado, como ordenador, regulador y ejecutor de políticas 

públicas culturales; y Empresa, refiriéndonos los sectores privados relacionados a la cultura, 

que en principio pudiéramos llamar Industria cultural10
. Este esquema puede, al mismo 

10 Este concepto, Industria Cultural, lo abordamos a propósito de que es utilizado y asumido dentro de ciertos 
sectores de la planificación pública para la cultura. Sin embargo, creemos que por la naturalez.a de los conceptos 
industria y cultura, el asunto debe tratarse con el cuidado que exige una revisión aguda. El uso que en nuestro 
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tiempo, supe¡ponerse y relacionarse a los conceptos de productor y consumidor manejado por 

Silbermann, tal como lo sintetizamos a continuación: 

Esquema Silbermann - Sábato (Interpretación) 

Productores Consumidores 

Consumidor en General 

Fig. Nº 4 

Aunque este esquema establece una relación primaria de los actores presentes en el problema, 

consideramos que buena parte de los factores y actores del estudio pueden ser sometidos a lo 

que sus componentes sintetizan de manera esencial. Entonces, asumiéndolo como una forma 

de ordenamiento conceptual, de entendimiento de la naturaleza funcional de los actores 

esenciales, nos planteamos abordar las relaciones que se establecen entre ellos en el entorno 

nacional. 

En la fase de la investigación que corresponde al presente proyecto, hemos tratado 

específicamente el contexto nacional de la relación Compositor - Estado. Para ello, retomamos 

algunos aspectos de la fase anterior de investigación, y nos introducimos directamente en el 

estudio le damos a este término quiere hacer referencia, incluso, al sentido ambiguo que implica, con el objeto de 
contraponerlo a su tácita aceptación como precepto conceptual, a la que más adelante aludimos sucintamente, 
puesto que pretendemos desarrollarlo plenamente a posteriori, en una fase de continuación del presente trabajo. 
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análisis del aspecto discursivo de la planificación de estado y las políticas públicas culturales, 

buscando con ello evidenciar las particularidades establecidas y que se plantean establecer 

actualmente entre estos dos actores. 
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CAPÍTULO I 

REVISIÓN Y PERSPECTIVA ACTUAL DEL ÍNDICE DE EJECUCIÓN 
DE OBRAS DE AUTORES VENEZOLANOS 

l. CARACTERÍSTICAS DEL ANÁLISIS 

Realizar una evaluación actualizada sobre la programación del repertorio de autores 

venezolanos, nos permite constatar si los aspectos fundamentales del problema siguen 

presentando las mismas características que hemos observado en el pasado. 

Con este objetivo, nos planteamos dar uso de mecanismos similares a los utilizados en los 

trabajos anteriores, para establecer un estimado del promedio de la programación del 

repertorio especificado. La muestra en este caso se tomó de los primeros seis meses de 

programación de la temporada 2002 de una de las salas de mayor actividad orquestal en la 

capital: la Sala José Félix Ribas del Teatro Teresa Carreño, que es el espacio de presentación 

regular de algunas de las orquestas que conformaron los estudios anteriores (OSV,, OSSB y 

OFN). Las orquestas faltantes dentro del grupo originalmente estudiado (OSMC y OSGMA), 

mantienen una actividad ocasional en esta sala, aspecto que se refleja en los datos que en este 

caso hemos manejado. De forma adicional, incluimos datos de otras agrupaciones ( orquestales 

y de cámara) que realizaron conciertos en este espacio. 

Para acceder a los datos de la programación, nos valimos de la publicación en Web de la 

Gerencia de Programación del Teatro Teresa Carreño.1 Esta publicación proporciona los datos 

fundamentales para nuestro análisis, reseñando las obras ejecutadas, los autores, características 

especiales relacionados con el concierto y datos de participantes, en el caso de solistas. No 

obstante, debemos tomar en consideración algunas limitaciones que presenta este recurso. Por 

ejemplo, existe un porcentaje -bajo, pero igualmente apreciable- de conciertos donde no es 

especificado el repertorio a realizar. Otro aspecto que consideramos importante aclarar, es que 

1 Ver: http//www.teatroteresacarrefto.com/ ; o, http//www.teatroteresacarreño.org ; Consulta: 16 de marzo 2003 . 
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si bien no podemos monitorear con el mtsmo nivel de equidad el grupo de orquestas 

originalmente estudiadas, debemos alegar que nuestro objetivo no se ciñe en sí a un interés 

exclusivo sobre las instituciones orquestales. Por estas razones el resultado del análisis, a 

partir de la actividad de conciertos de la Sala José Félix Ribas, nos permitió lograr nuestra 

meta con relación a obtener un diagnóstico actualizado del índice de ejecución de obra de 

autores venezolanos, estudio que en sí pudo haber sido desarrollado en cualquier espacio 

inherente al problema. 

Debemos recordar que un estudio exhaustivo sobre las particularidades de la programación de 

este tipo de repertorio en las orquestas de Caracas ya fue abordado en el TG-UCV, y lo que en 

este caso queremos es aplicar un instrumento que nos permita acercarnos a un diagnóstico 

elemental y dirigirnos a otros aspectos, a las causas y efectos que estos asuntos revelan. Por 

estas razones nos pareció adecuado incluir en el análisis, además, la programación de música 

de cámara. 

Por otro lado, abordar el estudio del repertorio a partir de la programación de conciertos en 

una sala de este tipo también nos permite evaluar otros aspectos de importancia, que nos 

llevan a formular cuestiones de diferentes procedencias, como por ejemplo, la interacción 

entre los mecanismos de programación de las orquestas y la administración de la sala, por citar 

alguno. Finalmente, es de señalarse, que circunscribimos la selección de datos exclusivamente 

a la música del género académico,2 razón por la que algunos eventos musicales de naturaleza 

distinta fueron dejados a un lado en el presente análisis. 

2. SÍNTESIS DE LOS DA TOS OBTENIDOS EN EL ANÁLISIS 

La programación musical de la Sala José Félix Ribas presentó ciertas anomalías durante el 

período estudiado que afectaron la regularidad de sus actividades. Tal vez el más sobresaliente· 

fue la situación política que durante el mes de abril del año 2002 llevó a la suspensión de 

algunos conciertos. Sin embargo pudimos obtener una cifra bastante respetable durante un 

2 Nos referimos con el término género académico para señalar el repertorio musical que responde a características 
y exigencias de una formación académica para su realización. Es decir que, de forma regular, el origen de la 
fuente de experiencia y conocimiento musical requerido para su realización, suele obtenerse dentro del ámbito de 
la formación tradicional del conservatorio, o modelos derivados de fonnación musical al tradicional. 
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lapso de actividades aproximado a veintidós semanas. De este período podemos acotar los 
• 

siguientes datos generales: 

l. Tabla Resumen I 

Total Conciertos Orquestales Registrados 45 

Total Conciertos no Orquestales Registrados 11 

Total General de Conciertos Registrados 56 

En otro sentido, la cantidad de conciertos que quedaron afectados por no aparecer especificado 

el repertorio en la publicación del anuncio, fue en total de once conciertos. Algunos de ellos 

fueron suspendidos como consecuencia de la situación político social de abril en el 2002, y de 

los otros, no manejamos información de las causas de suspensión. En todo caso, de aquellos 

que fueron suspendidos nos permitimos incluir en el análisis aquellos que presentan el 

repertorio especificado en el programa, puesto que en este caso nos interesa promediar tanto el 

índice de ejecución y de programación de obras de autores venezolanos. No obstante, 

aclaramos, el índice de conciertos con programación especificada y que fueron suspendidos no 

es altamente significativo, puesto que este caso sólo se presenta en una ocasión el 5 de mayo 

en un concierto de la OSV.3 Estos datos nos permiten centrar el análisis en los cuarenta y 

cinco (45) conciertos de los que efectivamente obtuvimos la relación de obras ejecutadas. 

De manera efectiva podemos manejar un total de conciertos realizados que presenta las 

características que a continuación exponemos de manera desglosada. 

2. Orquesta Sinfónica Venezuela 

Total Conciertos 11 

Total Obras 35 

Obras de Autores Extranjeros 34 

Obras de Autores Venezolanos 1 

3 Ver Anexo 1, Pág. 126. 
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3 . 
• 

Orquesta Sinfónica Simón Bolívar 

Total Conciertos 19 

Total Obras 76 

Obras de Autores Extranjeros 62 

Obras de Autores Venezolanos 14 

4. Orquesta Filarmónica Nacional 

Total Conciertos 3 

Total Obras 5 

Obras de Autores Extranjeros 3 

Obras de Autores Venezolanos 2 

De las orquestas que no mantienen actividad regular en la Sala José Félix Ribas, tenemos los 

siguientes datos. 

5. Orquesta Sinfónica Municipal de Caracas 

Total Conciertos 3 

Total Obras 11 

Obras de Autores Extranjeros 10 

Obras de Autores Venezolanos 1 

Lamentablemente, los anuncios de la Dirección de Programación del teatro, por razones que 

desconocemos, no desglosó el repertorio de los dos únicos conciertos registrados por la 

Orquesta Sinfónica Gran Mariscal de Ayacucho, de manera que esta situación afecta el 

registro del grupo original de orquestas que veníamos estudiando desde el TG-UCV. No 

quisimos desvirtuamos de la fuente original de datos rastreando, mediante otras fuentes que 

nos permitieran acceder a la información faltante como en el caso los dos conciertos de esta 

orquesta, por lo que decidimos mantenernos limitados a una sola fuente, asignándoles valores 

neutros (obras= O) a la información manejada en este caso. Sólo dejamos como referencia el 

total de conciertos (2), aunque no consideramos esta cifra en el análisis porcentual general que 

posteriormente exponemos. 
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Dentro de las otras agrupaciones musicales que realizaron conciertos en esta sala y que no 
• 

habíamos considerado en los estudios anteriores, compilamos información sobre un total de 

diecinueve (19) conciertos, reflejando los siguientes datos: 

6. Orquesta Sinfónica de Miranda 

Total Conciertos 2 

Total Obras 2 

Obras de Autores Extranjeros 2 

Obras de Autores Venezolanos o 

7. Orquesta Sinfónica de las Américas 

Total Conciertos l 

Total Obras 5 

Obras de Autores Extranjeros 5 

Obras de Autores Venezolanos o 

También dentro de este período llegaron a realizar conciertos dos orquestas de características 

muy particulares, la Orquesta Infantil Caracas y la Orquesta Pre-Infantil Metropolitana. 

Ambas orquestas funcionan como centros de formación por lo tanto no mantienen una 

actividad profesional como tal, y presentan un perfil de institución que responde a labores de 

índole social por encima del artístico. Ambas pertenecen al Sistema de Orquesta Infantiles y 

Pre-Infantiles de Venezuela. Además, en cuanto a estos conciertos, la programación del Teatro 

Teresa Carreño no registró los datos de las obras realizadas en sus conciertos. Por lo tanto, al 

igual que el caso de la OSGMA los valores manejados para el análisis porcentual fue igual a 

cero (obras = O). 

Por otro lado, encontramos un total de seis de conciertos donde fueron ejecutadas obras de 

formatos diferentes al orquestal, de los que podemos señalar los siguientes datos: 
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8 . Conciertos de Cámara 
• 

Total Conciertos 6 

Total Obras 38 

Obras de Autores Extranjeros 30 

Obras de Autores Venezolanos 8 

De esta forma, la información presentada hasta los momentos se sintetiza, según nuestro 

interés último de identificar el índice de ejecución de obras de autores venezolanos, de la 

siguiente forma: 

9. Relación General 

Total de Obras de Autores Extranjeros 146 

Obras Orquestales 116 

Obras de Cámara 30 

Total de Obras de Autores Venezolanos 26 

Obras Orquestales 18 

Obras de Cámara 8 

Esta información nos permite realizar los últimos procesos para presentar el análisis 

porcentual que a continuación mostramos. 

Como una forma de relacionar los datos de forma centralizada para su comparación, 

exponemos a continuación la siguiente tabla donde amp\i~mos el análisis porcentual a cada 

uno de de los datos manejados con relación al repertorio de autores venezolanos, incluyendo 

exclusivamente los conciertos efectivos, o sea, aislando aquellos conciertos que fueron 

suspendidos o en los que no se publicó el programa de concierto. 

10. Tabla Resumen II 

Conciertos Conciertos 
Obras Obras o/o de Obras 

E_iecutadas Vene-zolanas Vene-zolanas 

Sinfónica Venezuela 11 35 1 02,85 

Sinfónica Simón Bolívar 19 76 14 18,42 
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10. Tabla Resumen Il • 

Conciertos Conciertos 
Obras Obras % de Obras 

Ejecutadas Venezolanas Venezolanas 
( continuación) 

Filarmónica Nacional 3 5 2 40,00 

Municipal de Caracas 3 11 1 09,09 

Sinfónica de Miranda 2 2 o o 

Sinfónica de las Américas 1 5 o o 

Cámara 6 38 8 21 ,05 

A partir de los datos que el análisis arroJa, realizamos los gráficos que a continuación 

presentamos, que nos permiten exponer de una forma visual los datos obtenidos. 

Relación Desglosada de Ejecución de Obras de 
Autores Venezolanos 2002 

Orq. Sinfónica Venezuela 

Orq. Sinfónica Simón 
Bolívar 

Orq. Filarmónica Nacional 

Orq. Sinfónica Municipal 
de Caracas 

Orq. Sinfónica de Miranda 

Orq. Sinfónica de las 
Américas 

Obras de Cámara 

00,29% 

(]()OA, 

00% 

~·r .. 

f a1s,42% 

. . 
; '?;_jif . 

}09,09% 

--

,. ";t.<t· f 021 ,05% 

.....,......-

; 

V 

J040% 

-- -----

0,00% 5,00% 10,00% 15,00% 20,00% 25,00% 30,00% 35,00% 40,00% 45,00% 

Fig. Nº 5 
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Aunque comentaremos detalladamente la información relacionada a este gráfico en el punto 
• 

subsiguiente, podemos notar en éste una relación porcentual bastante disímil, si comparamos 

cada una de las categorías que identificamos en los conciertos realizados durante el período 

estudiado. 

En el gráfico que presentamos seguidamente, queda compilado el total de obras de autores 

venezolanos con relación al total de obras ejecutadas, a partir de la sumatoria de los datos que 

arrojan cada una de las categorías manejadas para el cálculo general de esta cifra, resumiendo 

de esta forma los valores que presenta el índice de ejecución de obras de autores venezolanos 

ejecutadas en el período estudiado. 

200 

150 

Cantidad de 
100 

Obras 

50 

Relación del Repertorio de 
Autores Venezolano 2002 

1 
¡a Total General de Obras Ejecutadas CTotal General de Obras Venezolanas I 

Fig. Nº 6 

La relación porcentual entre ejecución de repertorio de autores venezolanos y autores 

extranjeros, se establece entonces como a continuación exponemos. 
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Análisis Porcentual del Repertorio de 

Autores Venezolanos 2002 

84,89% 

15,11% 

O o/o General de Obras no Venezolanas fl o/o General de Obras Venezolanas 

Fig. Nº 7 

3. CONSIDERACIONES SOBRE LOS DATOS OBTENIDOS 

24 

Podemos observar en primera instancia que el margen de ejecución de obras de autores 

venezolanos muestra un leve incremento con relación a las cifras manejadas en el año 1997 

(14,90%) y del año 2000 (14,2%). No obstante, debemos aclarar, que el porcentaje del año 

2002, establecido en un 15, 11%, responde a unas situaciones algo diferente a los estudios 

anteriores, puesto que al ser relacionado a partir de los datos de la programación registrados en 

la Sala José Félix Ribas, no podemos constituir con ello una relación comparable en todos sus 

aspectos con el estudio del año 1997; aunque sin embargo, por su naturaleza, estos datos 

podríamos relacionarlos de una forma más cercana a los que caracterizaron la actualización 

realizada en el año 2000. 

En este sentido, debemos tomar en cuenta que las cifras establecidas siempre están 

relacionadas con el índice de ejecución de obras de autores venezolanos ligados a un espacio 

específico, a una sala de conciertos. Sin embargo, nos llama la atención el hecho de que, aun 
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en las circunstancias en que fueron establecidos los límites de la muestra, la OFN sigue 
• 

manteniendo el mayor índice de ejecución de obras de autores venezolanos. El 40% que 

muestran los tres conciertos registrados dentro de la Sala, aunque seguramente no refleja una 

cifra real de la actividad que esta orquesta mantuvo durante el primer semestre del año 2002, 

puesto que generalmente las actividades de estas instituciones se extiende mucho más allá de 

los conciertos realizados en sus espacios naturales de trabajo o sedes; lo que sí podemos 

afirmar, es que la OFN dentro de la sala de conciertos donde mantiene una programación 

regular por ser su sede, mostró el mayor porcentaje de ejecución en la relación conciertos -

obras de autores venezolanos. 

Consideramos obvia y reiteradamente comprobada la enunciación de estimar a la OFN como 

institución que sustenta, dentro de sus lineamientos y actividades, la ejecución de obras de 

autores venezolanos como precepto de fundamental importancia. Este precepto ha sido 

coherente tanto la exposición de principios establecidos desde su creación, en la relación de 

elementos que a través del tiempo hemos recaudado sobre la planificación de sus acciones, así 

como en las acciones mismas según lo que demuestra el estudio actual y los precedentes. Así 

mismo, la enunciación de estimar a la OSV como institución orquestal que no contempla en 

sus acciones la realización del repertorio de autores venezolanos como precepto fundamental, 

si estimamos que de un total de 11 conciertos, con 35 obras ejecutadas, llega a realizar una 

sola obra de autor venezolano: "El Río de las Siete Estrellas", de Evencio Castellanos (27 de 

julio del año 2002).4 Este índice representa un 2,85% de su actividad durante el período 

estudiado. Hacemos estos comentarios sobre la OSV, a propósito de los datos reflejados en los 

estudios anteriores, y la declinación, inclusive, del índice de ejecución de obras de autores 

venezolanos según lo reflejado en su actividad del año 2002. 

Otros aspectos interesantes, es lo que podemos observar en cuanto a las orquestas que 

mantienen actividades ocasionales dentro de la José Félix Ribas. En estos casos observamos, 

que el índice de ejecución de la OSM queda afectado, dado a que la programación en los dos 

únicos conciertos registrados estuvo enmarcados dentro de un evento específico: "II Gala de 

Estrellas Internacionales y Carmen". Por la definición misma del evento, suponemos, no es 

insertada ninguna obra de autores venezolanos. Así mismo, de las otras orquestas, 

4 Para confinnar los datos referidos al programa específico de la muestra, ver Anexo I, Pág. 126. 
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encontramos un porcentaje nulo (obras de autores venezolanos= O), en el caso de la Orquesta 
• 

Sinfónica de las Américas que, aunque realiza un solo concierto con obras de autores 

latinoamericanos en su mayoría, no registra ninguna obra de autor nacional. Tal vez, nos 

preguntamos, si pueda ser considerado este hecho como una forma de tantear los problemas 

que estudiamos y nuestra participación dentro del espectro de la actividad musical 

latinoamericana. Finalmente, la OSMC refleja una actividad en la Sala con tres conciertos y 

una obra de autor venezolano, que muestra una relación parecida a lo que ha quedado 

registrado en los estudios anteriores. Especulamos que la relación presentada en la Sala José 

Félix Ribas, como espacio ocasional de presentación, pudiera estar en los márgenes regulares 

que esta institución contempla sobre el repertorio de autores nacionales. 

También es de resaltar la actividad de música de cámara como un importante bastión para la 

realización del repertorio de autores nacionales. Aunque este tipo de repertorio no ha sido 

registrado por nosotros en estudios anteriores, ya por s~ contemplando las cifras manejadas en 

este estudio, podemos constatar que existe una situación notablemente diferente en el caso de 

este formato. Habría que realizar un registro más pormenorizado de las actividades de 

concierto, con el objetivo de constatar de forma reiterada este asunto; no obstante, 

especulamos sobre la hipótesis de que durante los años recientes ha existido un repunte y 

proliferación de agrupaciones de cámara, que ha requerido de un repertorio que defina la 

actividad musical que estas realizan. Creemos que en estos casos ha venido a jugar un papel de 

importancia la incorporación de obras de autores nacionales, así como el incentivo a los 

compositores de crear obras específicamente dedicadas a estas agrupaciones, manifestando 

una mayor integración funcional entre estos dos sectores. 

En definitiva, podemos desplegar otra cantidad de aspectos reseñables del análisis, sin 

embargo, a partir de las cifras manejadas podemos concluir y estimar que, aunque el 

porcentaje general de ejecución de obras de autores venezolanos durante el periodo del primer 

semestre del año 2002 en la Sala José Félix Ribas refleja un pequeño incremento, bajo los 

preceptos contemplados en nuestra Tabla de Valoración, podemos ubicar su cifra dentro de la 

escala que estima al 15,11% como promedio Medio/Bajo. Concluimos con ello al respecto, 

que el problema sigue manifestando características similares a los estudios anteriormente 

realizados, razón por la que consideramos dirigir la investigación hacia otros aspectos antes no 
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cubiertos, como los que abordamos a continuación, sobre la relación del Estado Nacional, la 
• 

planificación de políticas públicas para el sector cultural y los compositores en su contexto 

sociomusical. Buscamos con ello aclarar las consecuencias que pudiera tener la relación entre 

los factores mencionados y la incidencia en la inserción de la obra de arte musical dentro de 

nuestra sociedad. 
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CAPÍTULOII 

LOS PLANES DE LA NACIÓN Y EL TEMA CULTURAL 

Como es de suponer, los temas específicos ligados al Estado y el universo musical en nuestro 

país, y por lo tanto el tema que nos viene ocupando sobre la inserción de la obra de arte 

musical dentro de la estructura social, no es un factor que suela ser expuesto y directamente 

tratado en niveles tan amplios cuando es abordada la planificación de políticas públicas 

estatales. Habitualmente vamos a encontrar que la política relacionada con la actividad 

musical, resulta de la decantación y ajuste de lineamientos sobre la temática cultural, tal como 

a continuación abordamos y presentamos en este estudio, con el objetivo de identificar la 

calidad y cualidad de las relaciones establecidas y posibles dentro del esquema Compositor -

Estado Venezolano, que posteriormente analizamos en los próximos capítulos. 

l. PLANES DE LA NACIÓN 

Para entender el papel que ha jugado dentro de la planificación de políticas públicas el 

concepto de cultura, y suponiendo dentro de esas consideraciones una política de Estado 

reiacionado a los problemas del contexto sociomusical, resulta imprescindible abordar los 

diversos documentos que han · sido presentados con el objetivo de diseñar y planificar los 

objetivos Estatales, según la secuencia de períodos gubernamentales que históricamente han 

designado la orientación de la nación venezolana. De acuerdo a esta reflexión, el concepto de 

cultura, sin entrar a discutir sus acepciones concebidas en el discurso de la planificación de 

políticas publicas, definen, por consecuencia directa, la perspectiva del Estado con respecto al 

problema que centra nuestro estudio. Realizar una revisión, por supuesto de manera muy 

resumida, de la relación de este concepto con los Planes de la Nación - y recientemente los 

Programas de Gobierno, nos hace entender cómo es considerada en este ámbito el modelo de 

ejecución de las políticas de Estado y el perfil de proyección de estas. 

Debemos traer al caso, que los planteamientos tratados en esta sección pertenecen al entorno 

discursivo y, como tal, su relación con la praxis la planteamos desde la perspectiva moral 
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(Teoría de la Acción Social)1 que implica un modelo de plan político, un modelo que se prevé 
• 

sea realizado desde el espacio público mediante una acción ideal en términos de ejercicio de 

actividades culturales, tal vez, sólo condicionado por el marco de lo posible, de lo que puede 

llegar a ser realizado de ese ideal, como agente condicionante. Es decir, que la relación entre 

teorética y praxis de la acción política, en este caso la política pública para la cultura, distiende 

una brecha entre lo que debe ser y lo que realmente es, lo que se quiere y lo que se hace. En 

este estudio nos dedicamos al discurso, a lo que en planificación debe y puede ser. 

2. ACERCAMIENTO IDSTÓRICO A LA PLANIFICACIÓN NACIONAL 

Las acciones de políticas públicas planificadas en Venezuela surgen por decreto en 1958 en el 

seno de la Junta de Gobierno de Larrazabal. En este año se agrupa a una serie de 

personalidades especialistas en planificación, con el objeto de presentar al país un documento 

que orientara la dirección de los programas de Gobierno y las metas del desarrollo económico 

y social. Además, contemplar las recomendaciones para la creación de un "Sistema Nacional 

de Programación" (Iturbe y otros, 1996, Pág. 5). 

Luego de este primer proceso, se encarga a Enrique Tejera París, que había coordinado la 

Comisión Preparatoria del Sistema de Planificación, de organizar Cordiplan (Oficina Central 

de Coordinación y Planificación) en 1959, organismo que en el ámbito nacional centraliza la 

asistencia técnica, los programas y fondos provenientes de organismos internacionales como la 

Organización de Naciones Unidas, la Organización de Estados Americanos, instituciones 

privadas y gobiernos extranjeros. Con ello se buscaba enfocar las necesidades inaplazables 

dentro de la naciente democracia venezolana, que conlleva a la presentación en 1960 del 

Primer Plan de la Nación. 

En 1960 se crea el Centro de Estudios de Desarrollo (CENDES) que en conjunto con la 

Universidad Central de Venezuela y bajo los auspicios de Cordiplan, la instancia de 

preparación y desarrollo del recurso humano y especializado en planificación. A este 

1 
Según Weber, en nuestro caso, de valoración racional (Wertrationalitiit). Esta te01ía, desarrol1ada 

fundamentalmente por Weber, Durkheim, Pareto y Parsons, tipifica los modelos de acción a partir de la relación 
del sentido de la acción, según sus actores, y el complejo social. Nos referimos entonces, en el presente trabajo, a 
considerar la relación de la decisión sobre fines que establecen valoraciones morales. 
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organismo se le suma, como evento de magna importancia, la promulgación de la Constitución 
• 

de 1961, que consagra facultad al Estado Venezolano para "planificar, racionalizar y fomentar 

la producción, y regular la circulación, distribución y consumo de la riqueza, a fin de impulsar 

el desarrollo del país" (Art. 98), además de contemplar en su artículo Nº 191 que el Presidente 

de la República debía presentar su Mensaje Anual al Congreso de la República, sobre la 

planificación de los asuntos económicos y sociales de la Nación. En la segunda enmienda 

Constitucional de 1983 se establece luego la existencia de una Ley que formule los 

procedimientos y requisitos para ello. 

A lo largo de los años han sido presentados diversos Planes que han intentado instrumentar 

dentro de diversas posturas políticas e ideológicas, los lineamientos fundamentales para la 

acción política nacional. Dentro de los aspectos que debemos resaltar sobre los asuntos de la 

planificación en el país, encontramos que, a la vista de algunos autores, ha sido compilado un 

cuerpo de importantes documentos en los que se puede seguir curso a una visión de país, 

según el discurso y su desarrollo histórico. Sin embargo, a pesar del desarrollo de instancias y 

la ampliación de los sistemas de planificación regional, la poca organicidad de la estructura 

producto de una vasta dispersión institucional y reglamentaria, así como la poca voluntad 

política -partidos políticos, gobiernos, etc., han impedido el desarrollo sistémico de la 

planificación política y su vinculación con acciones públicas desde las instancias del Estado. 

Instrumento necesario para ello es, según la consideración de algunos autores (!turbe y otros, 

1996, Pág. 17), la promulgación de Ley Orgánica de Planificación que se espera provea de 

organicidad y coherencia estas actividades dentro de la estructura Estatal. Sin embargo, las 

propuestas existentes, como la introducida ante el Congreso de la República en 1988, se vieron 

indefinidamente postergadas, presumiblemente por el escozor que un asunto de esta índole 

levanta dentro de los esquemas de la politiquería que ha impregnado la dirección política 

nacional. 

Dentro del terreno cultural, los antecedentes de las relaciones de Estado y acciones 

planificadas nos remiten a 1936, mucho antes de los Planes la Nación, al crearse la Oficina de 

Cultura y Bellas Artes del Ministerio de Educación, coordinada por Rómulo Gallegos como 

Ministro. Posteriormente la Oficina se toma Dirección asumida por Arturo Uslar Pietri en 

1939. No obstante, la primera acción concreta de planificación cultural la tendremos en 1940 
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con la Dirección de Cultura y Bienestar Social del Ministerio del Trabajo, que tiene sus altos y 
• 

bajos causados por el desequilibrio internacional como consecuencia de la segunda guerra 

mundial. No obstante, en 1946 se crea el Servicio de Investigaciones Folklóricas Nacional. En 

ese transcurso Venezuela participa y se suscribe en los acuerdos internacionales de la 

postguerra que llevan a la creación de la UNESCO y OEA, aunque al llegar Marcos Pérez 

Jiménez al poder, las políticas y planes de desarrollo postergarán su presencia por diez años 

hasta 1958.2 

2.1. UNA BREVE RELACIÓN CRONOLOGÍCA 

Acercándonos a la revisión de cómo la temática ha sido abordada posteriormente a la década 

de los cincuenta, nos remitimos a los Planes de la Nación como instrumentos de planificación 

de las políticas nacionales, tratando de ubicar el enfoque dado a la cultura a través de estos 

documentos. Por supuesto, el acercamiento de lo expuesto en ellos queda dentro del ámbito 

discursivo como ya hemos aclarado, y nuestro acercamiento de esta manera no implica una 

relación desde la acción histórica, desde la acción realizada o la verdad verdadera, de aquello 

que se ha constituido como acción posterior a la planificación. Sin embargo, trazar un 

acercamiento a los problemas que venimos tratando desde lo discursivo, nos permite 

interpretar la relación de acciones planificadas, así como entender el marco ideológico y 

estratégico mediante los cuales se insertaron. Esto, a nuestro parecer, permite el entendimiento 

de la actualidad en estos planos. Por ejemplo, nos permite comprender la visión que han tenido 

los diferentes gobiernos nacionales para demarcar la creación y proyección de la institución de 

mayor importancia histórica dentro del país para los asuntos públicos culturales, el CONAC, 

develando sus orígenes, sus adscripciones a otras instancias gubernamentales, sus dimensiones 

y directrices hasta los momentos y, dentro de ellos, los lineamientos concernientes a las 

políticas de Estado que afectan directa o indirectamente el problema que de manera central nos 

ocupa en esta investigación. 

Dentro del marco de la modernidad venezolana, la consideración de un Gobierno planificado, 

históricamente se evidencia en nuestro país luego de la entrada al período republicano 

2 
Yurubí Arraiz. Formulación de las Políticas Culturales del estado Venezolano. Período Gubernamental 1994 -

1999. Trabajo de Grado USB, Maestría en Ciencia Política, Caracas 2001. 
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democrático a partir del 1958. Es consecuencia de las orientaciones internacionales (CEPAL)3 
• 

relacionadas con el ordenamiento para la modernización económica y social a partir del 

desarrollo industrial y la definición del papel del espacio publico y privado de las naciones. 

El primer enunciado que establece oficialmente la responsabilidad del Estado Nacional en la 

elaboración de una planificación de sus acciones públicas, lo encontramos en el llamado Plan 

Cuatrianual expuesto por Rómulo Betancourt el 29 de abril de 1960 ante el Congreso de la 

República.4 A pesar de la poca definición en los aspectos que nos interesan, se resalta de este 

primer enunciado la necesidad de dotar al Estado de un plan que "provea los instrumentos 

necesarios para la expresión y el desarrollo de las fuerzas espirituales de la Nación", haciendo 

acotación, más delante, de la necesidad que estos elementos se encuentren a la disposición de 

lograr el bienestar del pueblo. Tal vez no indica de manera delimitada y explícita lo que se 

puede entender con la "expresión y el desarrollo de las fuerzas espirituales"; sin embargo, 

estas consideraciones, políticamente por ejemplo, establecieron los paradigmas iniciales que 

conllevaron a la creación del Instituto Nacional de Cultura y Bellas Artes (INCIBA) en 1960, 

y con ello un nuevo discurso que inicia la reciente concepción de planificación de políticas 

publicas culturales, del que podemos evaluar su desarroUo hasta nuestros días. 

Es importante mencionar otro antecedente previo a entrar de lleno a los planes de la nación 

como tal. Nos referimos a la constitución de 1961 en su artículo número 985 que, enfocando 

su atención sobre la planificación, regulación, fomento y distribución de la riqueza, con el 

objeto de "impulsar el desarrollo del país"; propugna la planificación nacional como un 

instrumento que debe ser asumido por el Estado mediante el Gobierno como responsabilidad 

institucional i dad. 

3 Comisión Económica para América Latina, que en la actualidad (desde 1984) incluye a la cuenca del Caribe, es 
la instancia regional del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. Creado en 1948, con la finalidad 
de "ayudar y colaborar con los gobiernos de la zona en la investigación y análisis de los temas económicos 
regionales y nacionales." (Ver: http://www.eumed.net/cursecon/16/cepal.htm) 
4 Rómulo Betancourt. El Plan Cuatrienal. Dos Años de Gobierno Democrático. Imprenta Nacional, Caracas, 
1961. 
5 Ratificado 1983, en la Enmienda constitucional Nº 3, artículo 7, obligando al Estado a presentar al Congreso los 
Planes de la Nación. 
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En todo caso, sólo en determinados casos podemos hablar de una temática cultural como 
• 

contenido específico, haciendo cita de una determinada relación de los Planes de la Nación 

hasta ahora presentados, tal como a continuación presentamos. 

2.1.1. IV PLAN DE LA NACIÓN 

Antes del IV Plan de la Nación, la cultura como concepto implícito dentro de los 

planteamientos de Estado, fueron citados sólo en su acepción genérica y desde la perspectiva 

recreacionista, planteado en el marco de los elementos inherentes al desarrollo y al 

intercambio simbólico. Por ejemplo, se concibe la relación de los agentes educación-cultura 

como parámetro que permiten alcanzar un modelo de desarrollo desde una perspectiva 

humanista; sin embargo, las definiciones y delineamiento teórico conceptual al respecto 

limitan cualquier interpretación de lo que en esos aspectos pudiera entenderse de manera 

concreta. 

A partir del IV Plan de la Nación, que abarca los años 1970 a 1974, bajo la presidencia de 

Rafael Caldera, se establece por primera vez la integración de criterios relacionados con el 

concepto cultura y el desarrollo planificado de acciones para abordar su temática. En el 

Capítulo Nº X (Cultura, Ciencia y Tecnología, Pág. 239), encontramos una sección con 

planteamientos específicamente dedicados a estas cuestiones (El Desarrollo Cultural, apartado 

Nº 1, Pág. 239). 

Es importante observar que el texto comienza enunciando la fundamentación del Plan sobre un 

sentido humanista y armónico en su concepción de desarrollo. Se define el ámbito de lo 

cultural como 

" .. . todo lo concerniente al universo simbólico de los valores, de las representaciones, 

imágenes y modelos. Universo donde el hombre se afirma, en un momento histórico 

y en un espacio dado, para situarse en relación con el mundo y los otros hombres. 

Universo donde el hombre se identifica, se comunica y comparte una civilización y 

un destino común" (Consideraciones Generales, apartado N° 1.1, Pág. 239). 

Esta definición, a su vez, se encuentra apoyada por lo que se formula como contenidos 

concretos dentro del ámbito cultural. Se estima la ciencia, la tecnología, el arte, los valores, los 
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simbolos, imágenes, elementos ideológicos, así como el sistema de vida y concreción 
• 

histórico-estructural. 

Dentro del diagnóstico que se reporta sobra la situación cultural de la Nación, se expone en 

este Plan las enormes desigualdades sociales y económicas, la incidencia de estas 

desigualdades en el ámbito del disfrute de las obras y hechos culturales en cualquiera de sus 

ámbitos, así como las relaciones establecidas con la dependencia cultural las estructuras del 

poder social y las élites culturales. Se resalta su relación ideológica y operativa con los 

modelos dirigidos en el entorno masmediático,. evaluando la incidencia de estos últimos sobre 

una buena parte de la población, y respecto a la brecha de marginalidad que se crea con 

relación a los valores universales de la cultura. Otro aspecto importante, en este sentido, es el 

análisis sobre las consecuencias de la marginalidad como aislamiento. Expresa cómo este 

factor genera un complejo cultural de apreciable dimensiones en un entorno desarticulado, y 

cómo se establece la relación de este aislamiento con los valores del poder económico y social. 

Se reafirma, por ejemplo, que la ausencia de una política estatal con relación al problema 

cultural, acentúa las desigualdades sociales y económicas en la medida que la riqueza cultural, 

incluso aquella gestada en un entorno de aislamiento -bien sea por marginalidad o elitismo-, 

no consigue los canales para constituir un entorno adecuado que se articule el conocimiento, la 

conciencia de vida social y sus valores ideológicos; por lo tanto, poca referencia respecto a 

una matriz de identidad desde sus propias características, mucho menos aun dentro del marco 

de la nacionalidad venezolana. 

Como estrategia para el desarrollo del ámbito cultural, este Plan pretendió en su momento, 

hacer entender a la sociedad nacional que el desarrollo no puede considerarse sino de una 

forma integral, y dentro de esa integralidad, la cultura y la recreación deben establecerse desde 

un carácter colectivo de participación. Por esta razón se implanta como líneas estratégicas, la 

educación como mecanismo de instrumentación para el uso y creación de los valores 

culturales desde el discernimiento crítico, sumando a ello el apoyo para el incremento de las 

capacidades y el talento, así como también la protección y conservación del patrimonio. 

Bajo estos preceptos, la instrumentación del Plan conlleva reorientar las metas y contenidos de 

la educación, integrando de forma teórico-práctico ciencia, tecnología y arte, incluyendo en 

este proceso el desarrollo de la capacidad crítica, la disciplina intelectual y la sensibilidad 
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creadora, mediante la participación en los procesos educativo-culturales. Este punto conlleva a 
• 

considerar la insuficiencia infraestructural para la implementación de programas que 

instrumenten estas estrategias, por lo cual, se establece como prioritario rediseñar y ampliar el 

espacio infraestructural y de recursos educativos, contemplando las nuevas exigencias que 

significa para la época. Se concibe un plan de utilización de los medios de comunicación 

nacionales para apoyar estos procesos. 

Como podemos observar, este documento evidenció la necesidad de relacionar de manera 

integral la educación y lo cultural como mecanismo para constituir los canales para el 

desarrollo social, y como consecuencia, la integración e influencia de éste en el desarrollo de 

los diversos ámbitos de la vida nacional. Entendemos con ello, que la concepción de cultura 

dentro de este Plan Nacional tuvo una perspectiva, desde la óptica de la planificación de las 

políticas públicas, como un componente dentro de la política nacional en educación, 

estableciendo, por lo tanto, la necesidad de implementar una reorganización institucional de la 

cultura. La razón de este planteamiento hace entender la insuficiencia estructural e 

infraestructural para este sector, así como la desarticulación funcional de la que en su 

momento existiese. Por ello el llamado es a la reordenación para integrar en una especie de 

sistema institucional su funcionamiento, de forma que estas instituciones se encuentren 

afiliadas a los objetivos del plan orgánico presentado. 

No obstante debemos aclarar que, si bien no podemos percibir el contenido de un plan 

nacional sino desde el contexto de que son lineamientos generales a ser desarrollados por los 

organismos pertinentes del Estado, seguramente lo más importante, para el interés particular 

de este estudio, es que en este Plan de la Nación se contempla "Estimular la producción 

plástica, musical, teatral, literaria y cinematográfica Nacional" (1 .3 - Instrumentación, 

apartado h, Pág. 241 ), lo que define otro de los agentes importantes a ser analizados dentro de 

estos lineamientos. Con ello queremos resaltar, según este texto, que la cultura concebida 

como instrumento educacional o como componente dentro de la estructura educativa, es decir, 

subordinada a las políticas educativas de la nación, pareciera tan sólo necesitar ser 

estimuladas. Tal vez es un asunto discursivo, no obstante, entre la reorganización de la 

estructura institucional y la subordinación de la cultura a la educación, seguramente podemos 

encontrar el perfil específico de lo que puede interpretarse en la época en cuanto a políticas 
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públicas culturales, algo que por los momentos dejamos pendiente para una reflexión que 
• 

posteriormente retomaremos. 

2.1.2. V PLAN DE LA NACIÓN 

La Parte II, Capítulo Nº V de los Aspectos Sectoriales, se dedica una sección específicamente 

a la cultura. En el documento se presenta más que un diagnostico, una evaluación de los 

requerimientos que en materia cultural se prevén en la Nación durante los años 1976 - 1979, 

que es el período que abarca este Plan desarrollado durante el primer Gobierno de Carlos 

Andrés Pérez (1974 - 1979), momento caracterizado, además, por la bonanza petrolera de 

estos años. 

Básicamente los requerimientos descritos giran en tomo a la necesidad de "favorecer" los 

valores culturales tanto en actividades e instituciones para su desarrollo, sin que se destine un 

espacio dentro del documento para definir lo que se considera como valor cultural. Sin 

embargo, un aspecto a resaltar, es que por primera vez aparece el concepto "política cultural", 

considerando al respecto, la "creación de políticas destinadas a la asignación y promoción de 

los valores de la tradición y cultura nacional" (Capítulo V, Cultura, 111). También se 

menciona la necesidad del resguardo patrimonial de la Nación, igualmente se anuncia lo que 

podría entenderse como las primeras preocupaciones en cuanto a descentralización cultural, se 

manifiesta la necesidad de generar un "intercambio de bienes de la cultura" con aquellas 

regiones con las que la Nación se relaciona mediante estrategias de integración; pero, sobre 

todo, considerando nuestro interés, establece como requerimiento la estimulación de la 

creación de bienes culturales y favorecer el ambiente propicio para la protección y el amparo 

del creador y trabajador cultural. 

Como prioridades se fijan objetivos acerca de la creación de un nuevo modelo de promoción y 

administración cultural, aspecto que se compagina con la visión que implicó para el sector la 

creación de un nuevo organismo nacional rector de la actividad cultural, el CONAC, en 1975. 

Se sigue contemplando, al igual que en el IV Plan de la Nación, el aspecto de la necesaria 

inversión en la formación del recurso humano para activar la gestión pública y las actividades 

de la nueva plataforma y ordenamiento cultural. 



37 

La instrumentación y programas refieren la asignación de recursos propios dirigidos a la 
• 

cultura, y la implementación de una evaluación inicial que prevea un diagnóstico regional 

sobre asuntos culturales. También se estima necesario un ordenamiento de las prioridades y la 

orientación de medidas concretas a corto, mediano y largo plazo, que se concreten en la 

formulación de proyectos específicos congruentes a los problemas diagnosticados. Es notable 

que de acuerdo a estos planteamientos, se manifiesta la necesidad de orientar la formación de 

recurso humano dirigido a la investigación y desarrollo de conocimiento sobre el área, que 

repercuta sobre las actividades de planificación, administración, gestión y animación cultural. 

Debemos también considerar que durante el año 1973 se realizó el Primer Informe Sobre el 

Sector Cultura, elaborado por el Ministerio de Estado para la Juventud, la Ciencia y la 

Cultura.6 Este documento constituyó el principal nutriente de las consideraciones sobre el área 

cultural dentro del V Plan de la Nación que conllevó, como elemento primordial, que se 

consideraran las políticas implementadas por el Gobierno Nacional en el sector cultura, como 

un importante instrumento engranado dentro de un órgano Estatal, articulado en conjunto con 

los sectores tradicionalmente considerados de producción y del área social. 

Este Plan se caracterizó, en su implementación, por un esquema ideológico gubernamental 

enfocado a la satisfacción de las necesidades de consumo, y una economía social que conlleva 

a entender la cultura como un aspecto específico y delineable dentro de las prioridades de 

planificación estatal. El objetivo fue concebir un Plan Nacional de Cultura enmarcada en un 

modelo dirigido a la difusión y extensión de la actividad cultural nacional. Este Plan Nacional 

de Cultura, aprobado en 1977, constituyó un instrumento operativo que intentó organizar por 

sectores las acciones a emprender por el CONAC. Corno consecuencia de ello se 

implementaron acciones que conllevaron a la creación y adscripción financiera de 

instituciones para la ejecución de los objetivos del plan, tales corno: el Centro de Estudios 

Latinoamericanos y del Caribe para el Desarrollo Cultural (CLACDEC), el Centro de Estudios 

Latinoamericanos Rórnulo Gallegos (CELARG), Instituto Interamericano de Etnomusicología 

y Folklore (INIDEF), Monte Ávila Editores, Galería de Arte Nacional, la Biblioteca Nacional, 

entre otras. 

6 Ministerio de Estado para la Juventud, la Ciencia y la Cultura. "Primer Informe Sobre el Sector Cultura. 
Análisis y Recomendaciones. Mimeografiado, Caracas, 1973. 
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Sin embargo, pese a que por primera vez se establecieron lineamientos concretos y acciones 
• 

específicas para argumentar una política de Estado para la cultura, la mayoría de los analistas 

(Yubirí Arraiz, Alfredo Tarre, García Price)7 consideran que este período redujo su acción a 

una estrecha concepción del término cultura, estableciendo prioridades en las actividades 

tradicionalmente concebidas como "bellas artes", sin que pudiera articularse el concepto 

dentro de un espectro que interpretara y se orientara hacia acciones sistematizadas, 

contemplando la cultura como parte del corpus social, con sus implicaciones espirituales y 

materiales. 

2.1.3. VI PLAN DE LA NACIÓN 

Correspondiente al período 1981 - 1985, y desarrollado fundamentalmente durante la 

presidencia de Luis Herrera Camping, 1979 - 1984, el documento presenta en su Capítulo Nº 

III una sección denominada, "El Desarrollo de la Cultura, la Comunicación Social y las 

Bibliotecas y Servicios de Información" (Cordiplan 1981 , 61). 

Es importante entender, como elemento fundamental en este Plan, el cambio radical que 

implica la concepción que en él se establece sobre la política pública y planes de acción para 

la actividad cultural. AJ igual que los Planes anteriores, observamos que se fundamenta en un 

diagnóstico de la situación y de los recursos existentes, así como el planteamiento de 

objetivos. Sin embargo, a diferencia de los Planes antecedentes, la manera de estructurar la 

acción y establecer objetivos específicos nos hace entender una notable maduración, puesto 

que queda expresado de una manera ampliamente desarrollada, que la planificación de una 

política pública debe contener estrategias específicas y programas concretos a ser 

implementados, que interpreten en su conjunto la visión de los problemas, las soluciones y los 

procedimientos que su aplicación estima deben ser atendidos. Es decir, se considera en el 

texto, que debe existir dentro del mismo discurso los lineamientos que definan cómo va a ser 

implementada la acción. 

En el caso de los Planes anteriores, observamos la existencia de un marco referencial de lo que 

quiere ser objetivado mediante una visión de las aspiraciones planteadas, sin aclarar los 

7 Ver Bibliografia. 
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procedimientos para lograrlo. Es importante resaltar, a nuestro entender, que es en este Plan 
• 

donde por primera vez, estemos de acuerdo o no con el contenido, el sentido de la 

planificación de la política publica para la cultura se observa en sus componentes básicos. 

Con respecto al contenido en sí de los planteamientos del discurso expresado en el VI Plan de 

la Nación, uno de los lineamientos centrales se enfocó, en cuanto a cultura se refiere, en 

entender la complejidad de un sector constituido de múltiples actores, por lo que se empieza a 

considerar de una manera más amplia las dimensiones y fronteras de este. No obstante, a pesar 

de considerar esa complejidad, la política cultural en su discriminación de objetivos, consideró 

dentro del VI Plan de la Nación que el sector cultura estaba conformado por las instancias, 

programas y recursos públicos o privados, referidos a la 

" ... producción, investigación e incremento, conservación, difusión y disfrute de las 

artes plásticas, de la música, del teatro, de la dama del patrimonio arquitectónico, 

arqueológico, antropológico, y de similar naturaleza, que se expresan a través del 

mensaje cultural, radioeléctrico y cinematográfico" (Capítulo ID, 61). 

Pareciera de este modo existir una contraposición entre los argumentos de los Planes 

anteriores y su definición del concepto cultura. Se hace evidente la preocupación de centrar en 

elementos concretos los lineamientos que esperan ser desarrollados como acción política 

desde el Gobierno. Por lo tanto, en sus pro y contras, se canalizan con nombre y apellido las 

actividades específicas y lo poco definido queda en los límites de las artes tradicionales, 

aparentemente fueron englobados dentro de la perspectiva antropológica. 

Permitiéndonos un paréntesis, lo más curioso de la cita que arriba mencionamos, es considerar 

que los canales de expresión de la cultura se limitan al "mensaje cultural" a los medios 

radioeléctricos, así como a los cinematográficos; además, de manejar con poca definición el 

concepto que pareciera hacer referir a aquello que en otros documentos enuncian como "bellas 

artes" . En este sentido, llama nuestra atención observar el universo discursivo desde el que se 

entiende a grandes rasgos la cultura como fenómeno, puesto que se considera la cultura como 

"requisito fundamental para la transformación profunda del país" (Capítulo llI, 61), haciendo 

parecer que el Plan se circunscribe sobre aquellos modelos culturales que se encauzan por 



40 

medio de los canales masivos. Es evidente que la preocupación proviene del hecho de 
• 

observar el bajo presupuesto dedicado a la cultura en los años anteriores a este Plan, 8 cuando 

además ese pequeño porcentaje se dedica en su mayoría al gasto burocrático, y a actividades 

sólo aprovechadas por una élite de la población cercana al 1 %. Este asunto hace evidente un 

conflicto en la naturaleza de las cosas planteadas en el ámbito de la cultura que, 

lamentablemente, hacemos a un lado por no ser esencial en el presente estudio. 

El VI Plan de la Nación formula dentro de sus planteamientos varios aspectos que merecen 

mención. Dentro de ellos, es notable la iniciativa de fortalecer el ordenamiento institucional 

del Estado dedicado a la cultura. Por primera vez se hace mención y se reconoce la labor del 

sector privado dentro del área cultural, integrándolo dentro del espectro de actores culturales, 

aunque se reafirma la necesidad de la política cultural como una prioridad pública en manos 

del aparato Estatal. Algo que consideramos muy importante subrayar, es la mención de la 

capacidad de innovación de la cultura como dinamizador y difusor de los procesos sociales, y 

de la identidad nacional. 

Es importante contemplar que en 1979 se crea el Ministerio de Estado para la Cultura, con el 

que se pretende otorgar mayor independencia, movilidad y una mejor distribución equitativa 

de los recursos destinados al sector, respetando el carácter autónomo del CONAC. Por lo 

tanto, los organismos ejecutores o rectores de la política de Estado para la cultura son, dentro 

de este Plan, la Oficina Ministerial de Cultura, Consejo Nacional de la Cultura (CONAC) y 

sus entes adscritos. Se estiman, a partir de estos organismos, la formación de recurso humano 

para la actividad artística por medio de escuelas e instituciones para tal fin; también para la 

investigación, planificación, administración cultural, animación y promoción mediante el 

Centro Latinoamericano y del Caribe para el Desarrollo de la Cultura; el desarrollo de la 

actividad dirigida a la conservación e incremento del patrimonio artístico y fisico, así como su 

divulgación por medio del cuerpo de instituciones para su difusión y conservación; además, de 

las actividades que se desarrollan a partir de las asignaciones, apoyo, bolsas de trabajo y becas, 

directamente administradas por las diferentes instancias del CONAC. 

8 
Menos del 0,5% del PIB cuando lo recomendado internacionalmente establece un presupuesto alrededor del 

2,5% según instituciones como la UNESCO. 
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Dentro de este documento es importante resaltar que se entiende la institucionalidad cultural 
• 

de la Nación mucho más allá de los organismos ejecutores anteriormente señalados en el 

párrafo anterior. Queda expresado que existe la conciencia de que el aparato Estatal alberga e 

impulsa la actividad cultural a través de numeroso medios que con el tiempo se han ido 

constituyendo, tal como las instituciones culturales adscritas a oficinas del Gobierno, las 

Direcciones de Cultura de las Gobernaciones y Alcaldías, las instancias auspiciadas por las 

Comisiones Municipales de Cultura, las Direcciones de Desarrollo Cultural, Casa de la 

Cultura; en fin, un contingente importante de instituciones que se encuentran incorporadas a la 

administración pública, inscritas dentro de las actividades gubernamentales. Sin embargo, la 

diferencia palpable entre estas instituciones y las adscritas al CONAC, es básicamente que 

estas últimas se circunscriben a las definiciones de políticas públicas dirigidas a los temas 

culturales por parte del Estado. Hacemos referencia a este detalle, dado a que consideramos de 

suma importancia entender las dimensiones del corpus institucional cultural del que venimos 

hablando a través del desarrollo histórico nacional, en conjunto con la percepción de este 

sector dentro del diagnóstico y planificación de las acciones de Estado para la cultura. 

Obviamente el índice de crecimiento fue exponencial, si nos referimos al aspecto institucional 

durante este período. 

La preocupación por entender la situación del momento se refleja dentro del apartado 3.1.1. 

del documento, identificado con el título "Situación Actual", que constituye una visión o 

diagnóstico que en este Plan se realizó sobre el ámbito cultural. Por ejemplo, se señala el 

importante incremento y dinamización de las actividades, resaltando la perspectiva limitada 

dentro de maniobras concretas, que han impedido ejercer acciones especificas dentro de una 

punto de vista más amplio de lo considerado como "bellas artes". Este aspecto, se estimó que 

ha concentrado el perímetro real de acciones, con las implicaciones elitescas que ello conlleva 

a juicio de lo expresado en el texto. Con ello se subraya la marginalidad a la que, en acciones 

específicas, se han enfrentado otros modelos alternativos como el sector artesanía y el ámbito 

del conocimiento tradicional, por ejemplo. Se menciona como aspecto de primer plano, la 

deficiencia en el proceso de profesionalización por la que ha atravesado el sector, arrastrando 

el dilema de la ubicación y dignificación del trabajador cultural en todas sus dimensiones, y 

conllevado con ello la deambulación del problema presupuestario. Se diagnostica la poca 

organicidad, racionalidad y coherencia administrativa, así como la duplicación de esfuerzos 



42 

por parte del Estado para la acción pública cultural, como consecuencia de no propiciar un 
• 

cuerpo sistematizado que prevea la economía y eficaz administración de los recursos y 

medios, y la descentralización de la actividad que conlleve al disfrute del producto cultural 

más allá de los centros urbanos, es decir, que no vaya en detrimento al desarrollo de todo el 

ámbito nacional es este aspecto. 

Dentro de los objetivos, estrategias y lineamientos (apartado 3 .1.2, 63) de políticas públicas 

culturales se establece en forma de "medidas", que no son más que los tipos de acciones 

específicas que esperan ser desarrolladas dentro del Plan. Podemos citar los siguientes puntos: 

a) Medidas destinadas a lograr una mayor protección, conservación, incremento y divulgación 

del Patrimonio Histórico, Cultural y Ambiental; b) Medidas destinadas a lograr una mayor 

difusión y apreciación de la Cultura Popular y las Culturas Tradicionales Orales; c) Medidas 

conducentes a desarrollar y consolidar Servicios Culturales Básicos, donde son integrados 

museos y galerías del sector público, cinematografia cultural, así como editoriales y 

publicaciones; d) Medidas Dirigidas a Mejorar y Ampliar la Educación y Formación Artística 

y Creadora; e) Medidas Destinadas a Estimular la Creación y Difusión Culturales; t) Medidas 

Orientadas al Mejoramiento de las Condiciones Sociales, Económicas y Jurídicas del 

Trabajador Cultural; y g) Medidas a Mejorar la Gestión Administrativa del Sub-Sector Público 

Cultural. 

Es importante resaltar que cada una de estas medidas se relaciona a un Programa Operacional 

donde se especifica la cantidad de acciones a implementar, emitiendo un aproximado de 

personas beneficiadas. Sin embargo, en contra del carácter operativo que quiere ser 

impregnado a estas medidas y la aparente concreción que ello implica cuando se estiman los 

detalles a ese nivel, surge la duda de quien, conociendo los recodos del sector, se pregunta 

cómo se calculan la realización de "149 cursillos de Historia de la Música para 7.450 

estudiantes de educación secundaria"( ... ); o la realización de "149 seminarios de Música de 

Cámara para 7.450 estudiantes de música en todo el país" (Pág. 68); según estas medidas, con 

el objetivo de contribuir a la formación y propiciar la creación de agrupaciones de cámara. 

Estos ejemplos parecieran estar desligados de una evaluación de los problemas neurálgicos, 

así como de un ordenamiento dentro de un sistema orgánico de políticas; puesto que, nos 

preguntamos por ejemplo, si en algún momento se ha elaborado un censo de la población 
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musical que pudiera beneficiarse de medidas como estas, para estimar de una forma tan 
• 

precisa sus beneficiarios. Realmente no existió un registro de esta naturaleza, lo que nos hace 

ver que el asunto fue manejado dentro de una perspectiva especulativa superponiendo una 

mayor desarticulación de los agentes presentes en el problema. 

Tal vez, la iniciativa de centrar las acciones sobre aspectos que exigen atención, según la 

definición del título mismo de las medidas planteadas, puede explicar la poca organicidad de 

los componentes tratados. Pareciera entenderse de estos planteamientos, que los beneficios se 

establecen de manera indirecta a partir de acciones que pretenden estimular la organización 

del sector. No obstante, podemos observar que dentro de la Medida que pudiera entenderse 

ligada a tratar el problema del creador (Medidas Destinadas a Estimular la Creación y 

Difusión Culturales) el texto gira en tomo al apoyo a la actividad teatral y producción de 

espectáculos, así como la búsqueda de alternativas distinta a las subvenciones como la 

creación de Fondos y Créditos. Otro ejemplo dentro de esta medida considera fomentar la 

"Confonnación y funcionamiento de cooperativas, con el propósito de estimular la 

realización del trabajo cultural, sobre todo para facilitar la adquisición de los 

materiales e instrumentos básicos para la creación cultural, y lograr una más justa 

distribución y comercialización de las obras y servicios culturales que producen y 

prestan estos grupos" (Pág.66). 

Este planteamiento expone un enorme desconocimiento de la realidad social, económica, 

política de la actividad creadora en nuestro país, así como su estado de desarticulación. 

Resulta notorio que, aunque dentro lineamientos políticos en los previos a las medidas se 

establece el "mayor estímulo a la creación y difusión cultural" (Pág. 64), se puede observar 

que en su contenido no expresan una sola acción específica en cuanto a estrategias que 

pudieran establecerse considerando la creación de la obra, en nuestro caso musical, así como 

su difusión y vinculación con el contexto sociomusical que engloba a su producción y 

productor. Este aspecto suma mayores elementos para evidenciar la poca conciencia de 

sistematización dentro del sector cultura, puesto que entender el producto cultural dentro de un 

contexto que poco toma en cuenta la organicidad de la instancia productora en todas sus 

instancias, poco puede garantizar la perpetuidad y estabilidad del mismo sistema, y del 

producto cultural. 
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Resumiendo, podemos observar un gran cambio en la perspectiva que antes de este Plan se 
• 

venía manejando como planteamiento Estatal de política pública cultural. No obstante, los 

criterios de evaluación, la desvinculación del marco ideológico con las acciones concebidas, la 

poca articulación de los elementos que componen las consideraciones en cuanto al sector; a 

pesar que son elementos que son diagnosticados dentro del mismo Plan, conforman un 

compendio de debilidades de un planteamiento que intenta dirigirse a la sistematización, pero 

que las dimensiones, el desconocimiento y las propias contradicciones internas confinaron a 

que las acciones reales terminaran perpetuando los mismos modelos de acción, y las mismas 

problemáticas que se venían presentando en años anteriores. 

2.1.4. VII PLAN DE LA NACIÓN 

El VII Plan de la Nación corresponde al período 1985 - 1989, fundamentalmente desarrollado 

durante el Gobierno de Jaime Lusinchi, durante los años 1984 - 1989. Se inicia con este Plan 

la discusión sobre la reforma del Estado (Comisión para la Reforma del Estado / COPRE), 

donde una de sus grandes banderas se centró en la descentralización como proceso para el 

desarrollo regional, en el ámbito económico y social. La educación abarcó el epicentro de la 

atención de la agenda social, como instrumento para la consolidación de los valores éticos. 

Aunque no existe una sección específica dedicada al asunto cultural dentro del discurso del 

Plan, se hace entender que el Estado movilizaría su óptica paternalista con relación a la 

cultura, para convertirse en un vehículo para la promoción de los bienes culturales, integrando 

este sector dentro del proceso descentralizador, con el fin de que el disfrute y beneficio se 

amplíe en todas las regiones del país. Sin embargo, no se establece una estrategia específica 

que aclare esta orientación desde una perspectiva sistematizada y con objetivos concretos. 

Se puede decir que con este Plan, y en conjunto con el Gobierno que coincide con él, se 

advierte un período crítico dentro del sector cultural de la Nación, puesto que los intereses 

fundamentales estuvieron centrados en la consolidación de del sector productivo y el 

crecimiento económico del país. Superar la crisis económica, los bajos precios del petróleo, las 

secuelas del endeudamiento interno y externo. Estos factores colocaron al sector cultural en la 

periferia de los intereses Estatales. Ante la situación descrita se estima los asuntos culturales 

como un sector directamente proporcional a las acciones del ámbito económico y productivo, 
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confinándolo a una marginalidad presupuestaria dependiente de la situación económica. Esta 
• 

panorámica colocó la actividad cultural dentro de un grupo de agentes de la actividad 

nacional, que se constituyeron en un reflejo y consecuencia de los asuntos económicos, 

derivándose de sus acciones, correctas o incorrectas, su perfil y características. 

Al afrontar el hecho de la ausencia de estos temas dentro del texto del VIl Plan de la nación, se 

entiende la desestimación de los asuntos culturales dentro de la planificación de políticas y 

acciones Estatales durante el periodo de este Plan. Si bien no podemos afirmar que no se 

consideró importante en las estrategias de Estado, lo cierto es que la cultura quedó confinada a 

instancias subalternas de planificación, establecidas por organismos gubernamentales que 

orientaron sus funciones, tal como Cordiplan. Por ejemplo, las máximas instituciones Estatales 

del momento para la cultura maniobran en tomo de la descentralización de sus acciones como 

móvil fundamental. Este lineamiento operativo se lleva a cabo según preceptos como: 

"descentralización institucional, regionalización programática e institucional del sector" 

(Cordiplan 1990, 109). Como comentario adicional, queremos resaltar que bajo el mandato de 

Lusinchi el Ministerio de Estado para la Cultura y el CONAC fueron presididos por un mismo 

funcionario . 

2.1.5. VIII PLAN DE LA NACIÓN 

Durante el período que abarca 1990 - 1993 se lleva a cabo el VID Plan de la Nación, 

coincidiendo con el segundo mandato de Carlos Andrés Pérez durante 1989 - 1993. Este Plan, 

llamado "El Gran Viraje" comienza conjuntamente con acciones precisas sobre el proceso de 

descentralización, que hasta el momento sólo se habían quedado en preceptos, con la 

ejecución de elecciones de Gobernadores, Alcaldes y Concejales. El viraje que se esperaba 

dentro de la política de Estado, se concebía como un cambio del modelo de desarrollo 

económico que se venía planteando, con el objetivo de lograr una mayor equidad social y 

mejor distribución de la riqueza, a través de concebir, desde una perspectiva que contemplaba 

el desarrollo como un complejo de factores, una dinámica social, económica, cultural y 

política. 

Durante este período vuelve a la discusión la cultura como agente de importantísima 

vinculación con el desarrollo nacional, enfatizando que la cultura debe ejercer la fuerza 
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necesaria para el cambio requerido en tomo a los paradigmas que se establecen sobre la 
• 

democratización del Estado. Se plantea para ello dar espacio para la participación organizada 

de los sectores nacionales, donde se evalúa la necesidad de una reforma orgánica del sector 

cultura. 

La descentralización cultural es una bandera a ser levantada durante el proceso de este Plan, 

canalizando programas de actividades que tratan de atender directamente las regiones y 

defienden el sentido local de la cultura dentro del espacio territorial. Se establece de igual 

forma la necesidad de vincular las actividades de la vida nacional, y entre ella la actividad 

cultural, dentro de un contexto regional latinoamericano y global. Se incentiva, con el 

planteamiento descentralizador, que las regiones establezcan las competencias y funciones del 

sector cultural. Sin embargo, la realidad de este proceso queda configurado dentro del 

contexto del CONAC como máxima instancia ejecutora de los asuntos culturales de la Nación, 

puesto que desaparece la Oficina Ministerial que venía laborando paralelamente a ella. De 

alguna forma el eje de la cultura nacional se revierte de nuevo en un esquema que centraliza la 

acción política nacional sobre el tema. Se resalta que el CONAC pierde territorio en cuanto a 

su actividad de planificación, casi quedando como instancia administradora de los recursos 

dirigidos a la cultura por parte del Estado. 

La actividad cultural del país va a estar signada por la situación política nacional, cuando 

comienza un proceso de fuertes convulsiones desde el inicio del Gobierno en manos de Carlos 

Andrés Pérez, quien definiendo una política económica que conlleva a fuertes contracciones, 

endeudamiento nacional, que comprometen duramente a los sectores menos pudientes del 

estrato social, conlleva a una eclosión seguido por un tejido de conflictividad que centran las 

prioridades del estado en la búsqueda del retorno al equilibrio y paz social. La cultura no logró 

perfilarse dentro de un contexto de alta conflictividad, ni se pudo establecer los lineamientos 

claros de los que podía llegar a estimarse como una política cultural, más allá de lo que por 

naturaleza misma venía realizándose en el sector desde el CONAC. Tras las presiones de 

diferentes eventos nacionales, Pérez no concluye su mandato acosado por su vinculación a 

hechos de corrupción. 

Como acotación final, debe resaltarse la actividad que desde el CONAC se llevó a cabo, sobre 

todo en el ámbito del contexto sociomusical, con José Antonio Abreu en su directiva. Es 
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importante por que, aunque lamentamos no poder tratar el asunto con mayor detenimiento, es 
• 

un hecho que el crecimiento y fortalecimiento más significativo de este ámbito de la cultura 

nacional tuvo lugar durante este período. Abreu se perpetúa luego en el siguiente período 

Gubernamental, con la ratificación a la cabeza del CONAC. 

2.1.6. IX PLAN DE LA NACIÓN 

Precedido por e] "Programa de Estabilización y Recuperación Económica" de 1994, realizado 

por Cordiplan, fundamentado en el texto "Mi Carta de Intención con el Pueblo de Venezuela" 

de Rafael Caldera, y finalmente complementado con la llamada "Agenda Venezuela" (1996)'\ 

el IX Plan de la Nación es presentado ante el Congreso de la República en febrero de 1995 

bajo el nombre "Un Proyecto de Pais - Venezuela en Consenso". Esta presentación se realiza 

luego de retrasos de distinta índole que registró la Oficina de Coordinación y Planificación, en 

el lapso de los dos años anteriores. Este documento constituyó una especie de planteamiento 

general de formulaciones que sustentan en cinco grandes secciones el tránsito del modelo 

monoproductor y rentista, hacia un modelo sustentado en el desarrollo para la equidad social. 

Preocupan de sobremanera durante este período el marco de las cosas nacionales ante el orden 

económico mundial, el proceso de globalización y los desafios de desarrollo en tomo a las 

nuevas tecnologías de la información. 

Dentro de este documento los planteamientos concretos, las estrategias específicas, quedan 

fuera de lugar. El marco de planteamientos no es desarrollado, puesto que realmente fue 

considerado más como una presentación de lineamientos que definen la orientación y postura 

de Gobierno, en tres grandes secciones: 1) El País que Tenemos; 2) La Venezuela que 

Queremos Construir; y 3) Un Camino para la Construcción del Nuevo País. Los aspectos 

relacionados a las políticas culturales, aunque no son definidas de manera específica, 

9 
Estos documentos, aunque son de naturaleza independiente y no corresponden directamente a la concepción del 

Plan Nacional, tal como se venía estipulando, fueron referencia de lo que en el ámbito de planificación y acciones 
de políticas públicas se implementaron durante el periodo que coincide con el IX Plan de la Nación, y la segunda 
presidencia de Rafael Caldera. La atención de estos fue centrada básicamente dentro de los aspectos económicos 
y productivos, sobretodo en los casos del primer y tercer documento mencionados, tratando de darle respuesta a 
Ja profunda crisis social luego de la marejada de disturbios y alzamientos militares que, desde un enfoque Estatal, 
intenta estabilizar la macroeconomía del país y la inserción nacional dentro del esquema y modelo de economía 
global. 
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conciernen al llamado proyecto estratégico "Calidad de Vida y Solidaridad Social" (Sección 
• 

Nº 3, apartado tercero, 187). 

Según este documento, la cultura se contempla como área prioritaria en la construcción de la 

nueva sociedad a la que se aspira, apoyándose en la disposición al cambio el "igualitarismo 

social", como supuestos implícitos dentro de la joven sociedad de nuestro país. De esta forma, 

bajo el título "Cambio Cultural y Proyecto de País", quedan establecidas las líneas que 

"guiarán la acción pública directa, así como a la promoción y estímulo que el Estado dará a la 

producción cultural privada" ... (Pág. 188). Los lineamientos, de manera resumida, se enuncian 

en los siguientes planteamientos que enumeramos según su aparición en el texto: El rescate, la 

protección y la valorización del patrimonio cultural de la nación; el estímulo de las 

manifestaciones artísticas y de las producciones culturales venezolanas; La proyección externa 

del país como centro de encuentros internacionales, en un marco de pluralidad, de apertura y 

de tolerancia en el contexto mundial; El fortalecimiento de la integración social el sentido de 

identidad alrededor del "Proyecto de País" y el fortalecimiento de los valores de la solidaridad 

y la democracia. 

En el punto que continúa dentro del texto del Plan, "La Promoción de la Actividad Cultural", 

encontramos planteamientos importantísimos de acuerdo a nuestro estudio. En su primer 

apartado, denominado "Fomento y Estímulo a la Creación", se considera como acción política 

cultural, el "propiciar el desarrollo y la innovación en la creación artística, a través de la 

consolidación de sistemas de ayudas múltiples a los creadores y de la implantación de sistemas 

efectivos de promoción de sus obras" (Pág. 189). En adelante el texto reafirma la intención de 

fortalecer la proyección internacional de los valores culturales nacionales, así como el apoyo 

internacional al liderazgo que a través de las actividades culturales puedan proyectarse. 

Al CONAC se le destina la tarea del diseño y administración para el fortalecimiento de la red 

institucional cultural, el diseño y aplicación de la metodología, la capacitación del recurso 

humano, así como el desarrollo de la industria cultural. Este término empieza a tomar cuerpo 

en diferentes planos nacionales e internacionales sobre la investigación cultural. 

Se asume la carencia de recurso humano dedicado a la investigación cultural, la animación 

sociocultural, la gerencia. Por ello, se propone que dentro del CONAC se establezcan las 
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estrategias necesarias para abordar este problema. Se contempla el apoyo mediante el esquema 
• 

de los modelos de pequeña y mediana empresa (PyME), con el objetivo de fomentar líneas de 

financiamiento a la actividad cultural. Un elemento importante dentro de estas 

consideraciones, es la capacitación del educador en el sistema de educación básica, como 

promotores culturales. También se retoma un elemento que ha sido mencionado en anteriores 

Planes Nacionales, como fomentar la vinculación de la producción cultural a través de los 

medios comunicacionales masivos, para lo cual se propone la elaboración de una serie de 

programas como base, que permitan la realización de esta activad. 

Resumiendo, observamos que las políticas culturales, delineadas de una forma esquemática 

dentro del contenido del Plan, otorga al CONAC, como instancia del Estado, la diligencia para 

el desarrollo de los fundamentos que se plantean en tomo al tratamiento de los problemas 

culturales, que como ya observamos, se reducen a la vinculación del concepto cultura con los 

planteamientos de desarrollo social y calidad de vida. Son importantes los señalamientos en 

cuanto a la actividad del creador en este Plan Nacional, y por tanto, su reconocimiento y apoyo 

de este esquema de política cultural. Sin embargo, no queda explícito su forma de aplicación, 

puesto que las políticas específicas estuvieron encargadas al CONAC para su diseño, 

aplicación, regencia y administración. 

A nuestro parecer, seguimos observando una pobre concepción y entendimiento de lo que 

implica la aplicabilidad de políticas públicas culturales, si lo evaluamos desde la ausencia de 

un esquema sistematizado de planteamientos y acciones, articulados con un entendimiento del 

sector, una interpretación de los problemas inherentes y estrategias para la articulación de 

todos los agentes implícitos dentro de las acciones a seguir. Aspectos que siguen generando 

grandes limitaciones durante este período dentro de las actividades culturales, sumado a los 

agudos problemas presupuestarios nacionales, así como la conflictividad social acumulada. 

2.1. 7. PROGRAMA DE GOBIERNO 2002 

Durante el año 2000, Venezuela entra en un proceso de ratificación y legitimación de los 

poderes públicos, como consecuencia del proceso constituyente que desde la llegada de Hugo 

Chávez Frías al poder en 1999, se viene gestando. En mayo del 2000, Chávez presenta un 

documento a la nación denominado Programa de Gobierno, que constituye las directrices y el 
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órgano de planificación de acción política, que luego de las elecciones se convertiría en lo que 
• 

podemos entender como la consecuencia histórica de los Planes Nacionales antecedentes. 

El Programa de Gobierno estuvo fundamentado en el Programa de Acción Política presentado 

en el año 1998 ante el Consejo Nacional Electoral, por el Movimiento Quinta República, en el 

marco del cumplimiento de requisitos legales para la postulación de candidatura presidencial. 

Este Programa de Acción Política del año 1998 se ordenó sobre la postura ante los ejes 

problemáticos, estableciendo los objetivos generales, y lineamientos estratégicos. Los ejes 

problemáticos se enuncian en torno a tres aspectos: El ideológico-moral, la pobreza crítica y 

atroz, y la desnacionalización. 

Dentro de los objetivos generales "Elevar a corto plazo el nivel y la calidad de vida de la 

población venezolana, por encima del umbral básico, constituido por el conjunto de sus 

necesidades físicas (alimentación, salud, vestido, etc.), culturales (educación, deporte, 

recreación, etc.) y políticas (libertad, participación, protagonismo, etc.) y contribuir a la 

reafirmación de nuestra independencia nacional y el rescate de nuestra soberanía" (Programa 

de Acción Política MVR, Caracas 1998, Sin autor especificado ni paginación. Archivo de la 

biblioteca del CNE, catalogado bajo el número 324.287.V55). Para lograrlo, el documento 

establece una agenda de pasos a seguir como lineamientos estratégicos centrales: El Proceso 

Constituyente; El Papel del Estado; Política Petrolera, Internacionalización; La Democracia 

Económico-social: Propiedad y Gestión del Aparato Productivo; Cultura, Educación, Ciencia 

y Tecnología; Deuda externa: Renegociación, Moratoria negociada; Equilibrios 

macroeconómico: Políticas Económicas Mixtas Expansivas y Selectivas; Equilibrios 

Macrosociales. Satisfacción de las Necesidades Básicas; Dinamización de la Producción; 

Equilibrio Macroeconómico. 

Surge la concepción integral del crecimiento sostenido, con un enfoque "fundamentalmente 

endógeno". En los lineamientos estratégicos se contempla temas en torno a la cultural, bajo el 

título "Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología (apartado Nº 5, 5). En esta sección se 

establece que 

"Las humanidades, las ciencias y las tecnologías se han convertido, junto con la 

educación y la cultura en factores directos de la producción económica, del poder 



polftico y de la toma de decisiones en la administración pública y privada. Las 

humanidades, las ciencias, las técnicas, la cultura y la educación deben ser hoy y 

todavía más en el futuro, componentes estratégicos de nuestro proyecto político." 

(Ibídem, Pág. 5). 

Algunas de las líneas maestras se manifiestan en: 

"a) Cultura, Educación, ciencia y tecnología contendrían ideas fundamentales dc:l 

pensamiento de Simón Rodríguez, en términos de bienestar de la sociedad, la 

solidaridad hu.mana y los valores de ética y de la política; b) La cultura, educación, 

ciencia y tecnología son imprescindibles ·para conquistar la meta de satisfacer las 

necesidades básicas de la población. Estas son, por lo tanto, fundamentales, pero al 

mismo tiempo, costosas. Corresponde al Estado la responsabilidad esencial de 

garantizar recursos necesarios para su adecuado funcionamiento; c) Democratización 

de la cultura, la educación, las ciencias y las tecnologías, colocándolas bajo la 

responsabilidad de todo el cuerpo social y no dejarlas en manos de las cúpulas 

burocráticas y pragmáticas; d) Orientación latinoamericana de la cultura, la 

educación, las ciencias y las tecnologías, dentro de la estrategia de refundación de la 

Nación Latinoamericana, para incrementar nuestra capacidad de recuperar nuestras 

soberanías e independencias." (Ibídem, Pág. 5) 
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El Programa de Gobierno del año 2000, se fundamenta dentro de los esquemas planteados en 

este Programa de Acción Política, desarrollándolo luego de dos años de la experiencia 

Gubernamental. De esta forma observamos en el año 2000 los planes de desarrollo del Estado 

con el objetivo de refundar la República, se concentran en cinco secciones: En lo político 

(Democracia Bolivariana), En lo económico (economía productiva), En lo social (justicia 

social), En lo territorial (ocupar y consolidar el territorio), En lo internacional (fortalecer la 

soberanía en la integración multipolar). Las estrategias establecen un ordenamiento de las 

ideas, en las que se plantea que para aspirar al desarrollo nacional debe transitarse por un 

proceso de cambios, que en lo político transita por la legitimación de los poderes y la 

promulgación de leyes fundamentales para la transformación de la institucionalidad nacional, 

tal como la Ley Orgánica de Administración Pública, Ley de Carrera Administrativa, Ley del 

Consejo Federal de Gobierno y Ley de Descentralización, entre otras. 

Estableciendo los lineamientos iniciales para echar a andar la fundación del Estado al que se 

aspira, tratando de quebrar los tejidos de las viejas costumbres políticas, los asuntos 
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económicos se plantean desde la superación de la monoproducción, pero fortaleciendo la 
• 

industria petrolera tratando de subsanar las grandes necesidades sociales acumuladas, bajo un 

esquema económico humanista, autogestionaria y competitiva. Para ello se fundamenta en 

estableces un nuevo modelo de relaciones entre el Estado y la sociedad, basado en la 

participación y dinamización de los procesos vinculantes. 

Sin embargo, pese a aduladores y detractores del transito gubernamental abanderado por Hugo 

Chávez Frías, es evidente que luego de varios años de sumar al país en un marco de poca 

difusión pública de las planificaciones de Estado, que con sus altos y bajos conllevaron a 

establecer planteamientos escuetos y enunciativos, con poco desarrollo de los contenidos con 

relación a los mecanismos para la ejecución y desarrollo de las acciones planificadas; debemos 

asumir que dentro del marco discursivo de este Programa de Gobierno se establece de una 

forma amplia un mapa de acciones concretas que se relacionan a la evaluación e interpretación 

de los asuntos nacionales, en conjunto con el ordenamiento ideológico e instrumentativo de las 

acciones a seguir para obtener los resultados planteados. 

El asunto cultural, tratado dentro de los planteamientos considerados con el objetivo de lograr 

el equilibrio social, se plantea como objetivo fundamental lograr la justicia social. Para ello se 

plantea un amplio esquema de consideraciones en tomo a los asuntos sociales, como por 

ejemplo, la implementación de redes sociales como para la participación social, así como la 

construcción de un nuevo modelo de gestión pública basado en la correspondencia con dichas 

redes. También son tratados temas como educación, cultura, deportes, salud y desarrollo 

social, Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, y otros programas nacionales a mediano y 

largo plazo. El planteamiento es articular estos agentes sociales, con el logro de la reducción 

de la exclusión y a través del incremento de la justicia social como preceptos, acercando la 

gestión de gobierno a la población bajo las premisas cogestionaria y autogestionarias, 

mediante las redes de organización social. 

Las orientaciones generales de la gestión cultural, se plantea evaluar: 



"los resultados de la Consulta Nacional: el Futuro de la Cultura en Venezuela [1 °); 

i sumir en su totalidad el Plan de Acción sobre Políticas Culturales al Servicio del 

Desarrollo, aprobado en la Conferencia Intergubernamental sobre Política:!! 

Culturales, en Estocolmo, Suecia, en abril de 1998; Activar la presencia internacional 

de la cultura venezolana, promoviendo una visión de integración nacional, 

continental y caribeña, y utilizando para ello los recursos tecnológicos y de 

intercambio disponibles; Reconocer la estrecha vinculación que existe entre el 

desarrollo sustentable y el impulso de la cultura; Reconocer que el respeto a las 

identidades culturales, la comprensión de las diferencias étnicas en un espacio de 

valores comunitarios, democráticos; - plnralistas;- ·- de - justicia ·---y ··-equidad 

socioeconómica, el respeto a la unidad territorial y a la soberanía nacional, son 

requisitos para la convivencia y la solidaridad; Fortalecer las políticas y las 

instituciones de patrimonio cultural con la finalidad de consolidar y acentuar su 

importancia específica, y su interés para el turismo cultural; Valorar la ciudad y su 

expresión arquitectónica como factor de desarrollo cultural; Promover la cultura 

como un componente activo de la economía y generador de riquezas, impulsando a 

las industrias culturales, el turismo cultural y las artesanías" . 
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Dentro de la sección "Educación, Cultura y Deportes", encontramos que los lineamientos 

iniciales contemplan que la educación, dado las deficiencias existentes al no contar un plan de 

educación orgánico y sistematizado, además de la insuficiencia de recursos de diversa índole 

acumulados en el sector educación, se establecen directrices que formula la creación de un 

Proyecto educativo Nacional, promoviendo: 

"formación integral de los ciudadanos venezolanos, tal y como está estipulado en la 

nueva Constitución Nacional, por ende, el currículum básico nacional tendrá como 

características horizontalidad, articulación, flexibilidad, coherencia, pertinencia socio 

- cultural, vinculación teoría - práctica - praxis, estudio - trabajo e integración 

educación - cultura y deportes." 

10 "Esta Consulta Nacional surgió como una proposición de la Comisión de Enlace en materia cultural. En ella 
tomaron parte 82 calificados profesionales, quienes elaboraron un conjunto de propuestas en las áreas: Libro y 
lectura, Patrimonio y memoria, Museos, Legislación cultural, Comunicación e industrias culturales, 
Financiamiento de la cultura, Investigación y formación, Descentralización y gobiernos regionales, 
Infraestructura cultural, Cooperación internacional, Cultura popular y creación, y Promoción y difusión de las 
artes. Dichas propuestas serán analizadas cuidadosamente y se tomaran en cuenta aquéllas que tengan viabilidad 
y pertinencia." (Programa de Gobierno, OP. Cit.) 
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Razón por la que entendemos que dentro de este Programa Gubernamental se entiende la 
• 

cultura como parte de un proceso de formación social y que debe estructurarse dentro de un 

planteamiento de políticas públicas que se coordine con la educación y la formación deportiva. 

Este modelo, presente también en varios países, formula en este caso una acentuación de los 

asuntos relativos a la cultura, como fenómeno, dentro de una estructura funcionalmente 

dirigida al desarrollo social como premisa, buscando con ello la acumulación de lo que ha sido 

llamado capital social, en contraposición y como complemento al capital económico. Se 

asume como fuerza de equilibrio para el desarrollo humanizado, sostenible y justo de los 

diferentes agentes nacionales. La bandera educativa está conformada por el proyecto de las 

Escuelas Bolivarianas como proyecto que debe ser implementado en los primeros y segundos 

ciclos de educación básica, como "un modelo de atención integral con justicia social y un 

ejemplo de renovación pedagógica permanente y un espacio que integra la ciencia, el arte, el 

deporte, el trabajo y el aprendizaje." (Programa de Gobierno: educación cultura y deportes). 11 

Basándose en el artículo 99 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

considerando la cultura como bien irrenunciable, se pretende atender los problemas del ámbito 

cultural de los principios siguientes: creatividad, calidad, identidad y memoria, pensamiento 

integrador, participación, concertación, autogestión, productividad, trabajo en grupo, 

integración de cultura, educación, desarrollo social, territorialidad y ambiente. 

Para ello se diseñará el Sistema Nacional de Cultura, contemplando líneas estratégicas 

específicas, generales e inmediatas a seguir. Las específicas, que pretende en conjunto con una 

Comisión Presidencial para la Redefinición Cultural Pública y el Viceministerio de Cultura, 

atender de forma inmediata: 

"lineamientos generales, instrumentos jurídicos, organizativos, funcionales y 

administrativos de la acción culturaJ del Estado cumpliendo los siguientes 

propósitos: Adaptación de la nueva legislación cultural a la normativa constitucional; 

Regionalización, descentralización y desconcentración de la gestión culturaJ; 

Reordenamiento de la administración cultural pública; Diseño de políticas culturales 

11 Ver: http://www·.analitica.com/bitblioteca/hchavez/programa2000.asp#economia#economia ; Consulta: 25 de 
marzo de 2003. 
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ajustadas a los planes nacionales de transformación del Estado, Implantación y 
• puesta en funcionamiento del Sistema Nacional de Cultura" (Ibídem.) 

En principio, debe establecerse una relación entre el Plan Nacional de Organización de Redes 

Sociales y el Sistema Nacional de Cultura. El objetivo de ello es reconfigurar la relación del 

CONAC, como instancia de apoyo técnico del Sistema Nacional de Cultura, y la sociedad civil 

organizada, con el fin de generar una relación en un sentido más horizontalizada y directa 

entre la sociedad civil y el Gobierno en los asuntos culturales. 

Dentro de las acciones generales se contempla, y tal vez, uno de los aspectos de mayor 

importancia para nuestro estudio, pues se considera la creatividad cultural como: 

"fuente de grandes transfonnaciones humanas, del respeto a la diversidad, y 

constituye un tesoro esencial para la conquista de la prosperidad social y de un modo 

de vida más justo y democrático. Por tanto, los creadores, artistas, artesanos, 

inventores, científicos, intelectuales de todas las modalidades, promotores y 

productores de innovaciones, manifestaciones, áreas o especialidades requieren de 

nuestra especial atención" (Ibídem.). 

Por lo tanto, se considera como estrategia fundamental: 

"Promover y valorizar altamente su labor; Propiciar las condiciones sociales, 

materiales y económicas favorables a la creación y a la inventiva; Continuar y 

fortalecer la función del Fondo de Estimulo a la Creatividad; Reconocer socialmente 

la excelencia en el desarrollo productivo; Apoyar el mejoramiento y 

perfeccionamiento de la formación y capacitación profesional; Promocionar las 

vocaciones artísticas; Impulsar, apoyar y promocionar los procesos generadores 

básicos. La creatividad en la educación, en la comunidad y en las artes; Institutos 

autónomos y fundaciones de Estado." (Ibídem.). 

El Estado se responsabiliza por orientar, propiciar y canalizar la elaboración de los 

lineamientos legales y reglamentos para la implementación nacional de estas acciones. Por lo 

que se toman en cuenta los siguientes aspectos: 

"El establecimiento de los Consejos Estadales y Juntas Comunales encargados de 

regionalizar, descentralizar y desconcentrar la gestión cultural pública; La creación 

de mecanismos destinados a fortalecer las aptitudes locales para el análisis 
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estratégico, así como para la gerencia, administración, programación, planificación, 
• evaluación, control y difusión de la acción cultural local y regional". (Ibídem.). 

Se considera de vital importancia constituir mecanismos para la evaluación del 

"comportamiento institucional y programático" establecidos en estas acciones públicas para la 

cultura. Por estas razones, se considera una Evaluación Cualitativa Institucional, que prevé la 

evaluación de la Sustentabilidad; Alianzas estratégicas para la cooperación; Impacto cultural, 

social, educativo y ambiental; su incidencia y proyección local, regional, nacional ( continental 

y mundial cuando corresponda a la naturaleza de los programas); Autogestión y producción de 

ingresos propios; Racionalización del uso de los recursos; Incremento patrimonial; 

Especificidad de perfil ; Conformación en redes; Formación de recursos humanos 

especializados; Complementariedad interinstitucional. Así como la Evaluación Cualitativa 

Programática, que se propone monitorear la "Calidad específica de los propósitos y logros· 

Interconexión orgánica con su medio; Pertenencia y arraigo; Pertinencia ética del desempeño 

cultural " (Ibídem.) 

En cuanto a la concepción de este Programa y la participación del sector privado, se reconoce 

y contempla como de mucha importancia, por lo que: 

"el Viceministerio estudiará, y acordará formas de coordinación, cogestión y 

participación con los organismos culturales de este sector en los aspectos relativos a 

la programación cultural, desarrollo sociocultural comunitario, investigación, 

formación especializada, fomento, artesanías, impulso a las pequeñas y medianas 

empresas de servicios culturales en el marco de la campaña 'Hacia una Comunidad 

de Emprendedores". (Ibdém.) 

Con ello se estima la promoción de incentivos fiscales con la finalidad de promover la 

actividad de este sector dentro del ámbito cultural de la nación. 

Dentro de las acciones inmediatas, se contemplan estrategias con el fin de lograr la 

compenetración necesaria entre cultura, educación, los procesos regionales y el patrimonio 

cultural e histórico. Se estiman acciones concretas con relación al incentivo de participación 

necesarias para forjar en cada Entidad Federal los Consejos Estadales de Cultura y Patrimonio. 

También la realización de Congresos Culturales distribuidos por los cuatro ejes regionales en 
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que se divide estratégicamente el territorio nacional: Orinoco-Apure, Oriente, Occidente y 
• 

Centro del país, permitiendo la creación de Consejos Regionales de Cultura y Patrimonio. 

Así mismo se programa un Encuentro Nacional de Cultura como forma de hacer confluir e 

interactuar a los Concejos Estatales y Regionales para la Cultura y Patrimonio. Otra actividad 

inmediata se centra en la concepción del elemento cultura como componente educativo, que de 

manera progresiva debe estar integrado al plan de estudios. Como estrategias, se crearán 

centros pilotos de orquestas infantiles y agrupaciones corales, así como una amplia lista de 

preceptos y actividades tendientes al estímulo a la creatividad, asimilación de valores, 

experiencias lúdicas, etc., que pretenden ordenar las ideas y desarrollo de las relaciones entre 

educación y el concepto cultura, en sus concepciones más amplia y flexible. 

Es de resaltar la creación de la Oficina de Edificaciones Culturales, como orgamsmo de 

planificación, diseño y supervisión de la acción del Estado en el mantenimiento y 

conservación de las edificaciones culturales, así como el resguardo de los espacios 

patrimoniales y la optimización del uso de la infraestructura para la acción en conjunto para la 

educación, la cultura y la comunidad. 

Es, de seguro, uno de los documentos donde se establece un tratamiento amplio de los asuntos 

culturales, con el fin de establecer estrategias para la planificación de acciones concretas para 

la cultura. Sin embargo, y este aspecto ha de ser evaluado con posterioridad a los límites de 

este estudio, muchas de las personas involucradas al sector cultural consideran que el período 

gubernamental de Hugo Chávez Frías es el lapso donde mayor incongruencia existe entre el 

discurso de la planificación pública para la cultura y las acciones concretas. Lamentablemente 

nuestros objetivos actualmente limitan este estudio al respecto y no podemos abarcar esos 

aspectos del problema; no obstante, recomendamos hacer un seguimiento de esta relación 

entre planificación y acción pública para la cultura, como un complemento que es 

absolutamente necesario a la actual investigación. Por los momentos consideramos una 

referencia importantísima algunas publicaciones en Web de las Páginas: La Bitblioteca e 

Innovarium, 12 donde se encuentra especificada información al respecto. 

12 Ver: www.labitblioteca.com ; e www.innovarium.com 
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3. RESUMIENDO EL ASUNTO DE LOS PLANES NACIONALES 
• 

Como podemos observar luego de los puntos tratados, la existencia de la planificación de 

políticas públicas en torno a la temática cultural en Venezuela, y con ellas la planificación del 

epicentro de nuestro tema, ha estado enmarcada dentro de un entorno que ha mostrado 

diferentes facetas y características. 

En unos momentos el factor cultura ha sido condicionado al paquete de aspectos tratados 

como consecuencia de la temática económica y productiva del país. En estos casos se ha 

asumido en un segundo plano de ingerencia. dentro de la planificación para el desarrollo 

nacional - a veces sin siquiera merecer mención dentro de los textos- ó con una pobre reseña 

de poca amplitud (Planes 1, 11, m, VII y VID). 

Observamos que en otros momentos la consideración sobre la temática cultural ha estado 

vinculada al desarrollo nacional, siendo a veces adscrita a los asuntos educativos como parte 

del compendio de los paquetes sociales para el desarrollo (Planes IV, V). 

Finalmente, podemos decir, que en otros casos encontramos una correspondencia del tema 

cultural y la planificación de acciones políticas para implementación en este ámbito, de una 

forma ampliamente expuesta, sujeto a una visión que se propone implementar como agente 

cultura, como elemento de equilibrio dentro de los factores nacionales de primera línea. Es en 

estos casos donde es estimado como factor de vital importancia en su exposición, 

generalmente considerado el tema de la cultura dentro de los asuntos sociales que compensan 

las líneas de desarrollo eminentemente económica y productiva. De esta forma es asumido 

como mecanismo que obliga a asentar la planificación de Estado dentro de una dimensión 

humanista, o sea, donde el desarrollo vislumbra los intereses sociales como centro, no como 

consecuencia, al menos en términos discursivos (VI y IX Planes de la Nación, así como el 

Programa de Gobierno de Hugo Chávez Frías). 

Podemos decir que existe una correspondencia directamente proporcional entre aquellos 

Planes o Programas que plantean su fundamento de desarrollo nacional en torno a los asuntos 

económicos, y los modelos que consideran que el equilibrio del entorno social es de vital 

importancia como punto de partida -bien sea desde la perspectiva educativa o como factor 

social. La relación se establece de forma que los programas que adoptan lo económico como 
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centro muestra un superficial tratamiento del tema cultural, mientras que el otro modelo 
• 

situado en lo social o económico amplía y detalla las consideraciones de los asuntos culturales, 

asignándole una aproximación clara a la acción de política pública diseñadas para este sector. 

En este sentido podemos observar también que la relación del concepto "cultura" va a estar 

condicionado a su concepción amplia o específica, ligada a las prácticas tradicionales de la 

cultura, de acuerdo al comportamiento de este mismo paradigma. 

Otro aspecto que nos parece importante reseñar, dentro de esta pequeña reflexión, es el hecho 

de que la acción cultural dentro de las planificaciones y acciones políticas de Estado, así como 

dentro la acción vinculante y posible de los actores concernientes al problema cultural, bien 

sea civil, cultural mismo, privados, etc.; se han desarrollado dentro de un entorno deficiente 

para que sea posible la definición concreta de la acción pública. Creemos que se ha dispuesto 

de una forma unidireccional dentro de la concepción y capacidad organizativa y de 

planificación del Gobierno de turno, debilitando su marco de acciones al terreno de la 

especulación y la buena voluntad de la gestión pública, aspecto que de forma histórica hemos 

compilado en nuestra sociedad. 

Esta realidad se debe a que toda acción posible se encuentra signada dentro de un marco legai 

y reglamentario disperso, desarticulado y poco especializado, siendo básicamente arbitrado 

dentro de la Ley Orgánica de Administración Central y otros documentos de menor jerarquía. 

En ellos, como podemos inferir, quedan demarcados aspectos generales y muy pocos 

específicos que apliquen de forma determinada a los asuntos culturales. Por esta razón, desde 

la perspectiva de la interacción y exigencias de los actores vinculados a la temática cultural, no 

se posee un cuerpo íntegro, ni planteamientos legales o extralegales, que manifiesten el 

ordenamiento general de un cuerpo atomizado de documentos que pueden dar referencia al 

ordenamiento de acciones públicas para la cultura. De allí, la importancia de una Ley de 

Cultura, según el parecer de muchas esferas del sector cultural, por lo que, en posteriores 

Capítulos dedicamos la atención a las principales propuestas sobre esta temática en la 

actualidad. Por los momentos, de forma inmediata nos ocupamos en el siguiente Capítulo al 

Plan de Cultura (2000 - 2007), como una forma de cerrar lo que en el aspecto de la 

planificación de acción pública para la cultura podemos citar que transitamos en la actualidad, 

que igualmente será abordado dentro de su esquema discursivo. 
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CAPÍTULO 111 

LEY DE CULTURA: PROPUESTAS 

Como pudimos ver en el Capítulo precedente sobre los Planes de la Nación, uno de los 

planteamientos más resaltantes en el abordaje de la planificación de políticas de Estado para la 

cultura, se han centrado en la posibilidad de promulgación de una ley que centralice en un solo 

documento magno, las pautas que reglamente y regulen el funcionamiento nacional en cuanto 

a cultura se refiere. De esta forma se espera lograr que todas las instancias nacionales 

involucradas con el sector se sujeten a disposiciones específicas de un marco legal y sus 

fundamentos funcionales. 

Históricamente las propuestas han quedado en la intención, como por ejemplo la "Propuesta 

Consensual del Sector Cultural a la Asamblea Nacional Constituyente" 1 en octubre de 1999, 

como suceso que inicia en época reciente el interés de participación de algunos sectores de la 

vida cultural nacional, sobre la necesidad de una Ley de Cultura. Este panorama se. mantiene 

hasta que aparecen de forma concreta dos proyectos, que actualmente capitalizan la atención 

sobre el tema. Incluso ha formado parte de la panorámica de discusión, el propósito de 

presentar leyes específicas como por ejemplo, una ley de mecenazgo; un Anteproyecto de Ley 

de Difusión, Educación y Auspicio a la Creación del Arte Musical Venezolano/ y otras 

variantes que, en su medida, más o menos cercanas a nuestro tema central, han conformado 

parte del foro de discusión sobre este tópico. No obstante, los Proyectos de mayor 

consolidación hasta la actualidad provienen de una Comisión de la Asamblea Nacional y del 

CONAC, Proyectos que a continuación pasamos a tratar de manera detallada. 

I Documento firmado por un nutrido grupo de personalidades, un total de 317, que perfilan Ver: 
http://www.analitica.com/bitblioteca/anc/cultura.2.asp ; Consulta: 22 de abril de 2003. 
2 Ver: http://www.dst.usb.ve/musica/ley.html/ Este Anteproyecto que abordaremos, por su dimensión y jerarquía 
en la sección final del presente Capítulo. Consulta: 25 de junio de 2003. 
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l. ASAMBLEA NACIONAL 

La Comisión Permanente de Educación, Cultura, Deportes y Recreación, 3 a través de la 

Subcomisión de Cultura, Presidida por Milagros Santana, presenta a la Asamblea Nacional un 

Anteproyecto de Ley Orgánica de Cultura, 4 contando con la asesoría de un grupo de personas 

vinculadas a los asuntos técnicos, jurídicos y culturales. 5 Previo a este documento, que en 

adelante referimos como AL-SCANC, 6 los procedimientos seguidos para ello han supuesto 

una intensa actividad participativa de los distintos ámbitos de la cultura nacional, mediante la 

convocatoria en 1999 del Gran Encuentro Nacional de la Cultura, durante el proceso 

constituyente. En este Anteproyecto fue dividido, por razones operativas, el territorio nacional 

en cuatro zonas ( occidental, centro occidental, central y oriental), que a su vez establecieron 

las diversas fases del proyecto, y a partir de las cuales se propuso compilar el resultado de una 

serie de foros de discusión para su realización. Estas discusiones, según lo que el mismo 

documento describe, así como las propuestas de la mayoría de los factores partícipes de la 

actividad cultural del país, permiten un cuerpo de artículos que en materia cultural son 

considerados por sus realizadores, enmarcados dentro del proceso constituyente para la 

redacción de la nueva Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. El segundo 

objetivo fue constituir con el grueso de documentos recopilados un texto donde confluyeran 

las visiones y preocupaciones del sector en el ámbito nacional. 

3 
Coordinada por José Armando Salazar (Presidente/ MAS) y José Luis Farias (Vicepresidente/ MVR), es 

constituida por los siguientes integrantes: Victoria Mata, Orlando García, Ángel Graterol, Maris Elz.aga, Luis 
Acuña, Julio García, Julio Moreno, Simón Escalona, Milagros Santana, Amoldo Márquez, Miguel Rojas, Omar 
Mezza Ramírez, Ezequiel Vivas Terán, Ricardo Gutiérrez, Julio Montoya y Miguel Ángel Paz. Su Agenda 
fundamental, para el 2001, se centró en la Ley orgánica de educación, Ley de Deportes y la Ley Orgánica de 
Cultura. Sus teléfonos son: 409 6420 - 409 6421. 
4 

Ver: http://www.asambleanacional.gov.ve/ns2/leyes.asp?id=545 
5 Jurídicos: Fennín Toro Jiménez, Huáscar Castillo, y Régulo Pachano. Técnicos y Culturales: Irradia Vargas 
(antropóloga), Mario Sanoja (Antropólogo), Graciela Vargas (socióloga) y Jackelín Clarack (etnóloga), siendo 
profesores de la U.L.A y la U.C.V. También Diego Silva (compositor), Ninoska Lazo (promotora sociocultural), 
Luis Montenegro (artista plástico), Wendell Gouveia (gerente cultural), Alberto Borregales (investigador 
cultural) y Alcides navarro (promotor cultural). Así mismo se contó con la colaboración de Jesús Castro y Carlos 
Lazo en la elaboración de un estudio de impacto socioeconómico. 
6 Refiriendo a las Siglas: Anteproyecto de Ley - Subcomisión de Cultura de la Asamblea Nacional. 
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2.1. DESCRIPCIÓN DE SUS ASPECTOS ESENCIALES 
• 

La primera fase para la elaboración del Anteproyecto que se erigió sobre la realización del 

Encuentro Nacional de la Cultura en el Proceso Constituyente realizado en septiembre de 1999 

en el Estado Lara, arrojó un documento de 51 artículos que fue considerado, en ese momento, 

como un primer Anteproyecto de Ley. Posteriormente, eventos de la misma naturaleza se 

realizaron en noviembre de 1999 en el Estado Zulia y el Estado Bolívar. Estos sucesos 

sumaron elementos al documento existente que, finalmente, se realizara luego de una fase de 

discusión con los grupos de trabajadores culturales de actividades dirigidas a los niños, así 

como con los trabajadores culturales en general de la región capital, cumpliendo el mismo 

objetivo de sumar las consideraciones de estos factores. 

La propuesta final de Anteproyecto se entrega en el mes de abril del año 2000, generando Uiia 

segunda estrategia por parte de los miembros de la Subcomisión de Cultura que les llevó a una 

constante discusión sobre los lineamientos establecidos en el Proyecto de Ley, sobre la 

creación de un Ministerio de la Cultura. Hasta los momentos, la revisión del Anteproyecto se 

ha :ealizado desde el punto de vista legal, técnico y Jurídico dentro de la Comisión 

Permanente de Educación, Cultura, Deportes y Recreación, encontrándose en una fase de 

discusión y en espera de otras propuestas anunciadas por organizaciones civiles e 

institucionales diferentes al mismo seno de la Asamblea Nacional. 7 

El Anteproyecto de Ley de Cultura presentada por la Subcomisión de Cultura de Asamblea 

Nacional, se orientó en los fundamentos planteados en el Plan de acción política de Hugo 

Chávez Frias para el proceso electoral de 1998. Su estructura se erige en dos secciones 

básicamente conformadas por el marco de Principios Fundamentales y Definiciones, y una 

segunda sección conformada por los títulos: De la Acción Cultural del Estado (lineamientos 

para la creación de un Ministerio de Cultura); Del Patrimonio Cultural (sobre su resguardo); 

Del Fomento y Estímulo a la Creación, la Investigación y las Otras actividades Culturales; De 

las Cultura de los Pueblos Indígenas; y de las Sanciones Contra el Patrimonio Individual y 

Colectivo. 

7 Milagros Santana. "Declaración sobre nueva Ley Orgánica de la Cultura". Ver: 
http://www.analitica.com/bitblioteca/milagros_santana/declaracionl.asp ; Consulta: 11 de noviembre de 2002. 
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La sustentación ideológica que soporta el Anteproyecto de Ley establece que la cultura 
• 

nacional se encuentra en estado de indefensión (Santana, Pág. 5),8 elaborando sus elementos 

como una forma de atender esta circunstancia, así como una forma de ordenamiento jurídico 

que establezca acciones específicas para su protección y deslastre de "todos aquellos factores 

que constituyen un impedimento para su desarrollo" (Santana, 3). También busca establecer 

un ordenamiento legal y reglamentario para el incentivo de su desarrollo, su promoción y su 

resguardo. Sin embargo, pese a las inhabilidades conceptuales presente en algunos textos 

marginales al documento en sí del Anteproyecto de Ley, y que fueron elaborados por la misma 

Subcomisión de Cultura como aportes para la contextualización de su orientación conceptual, 

se define que la intención de este Anteproyecto contempla su utilización como "instrumento 

de formación de conciencia, es decir: de concientización de los venezolanos", aludiendo, más 

adelante, que la "voluntad creadora ( ... ) no es más que la conciencia de nuestra identidad." 

(Santana, 3). 9 

De esta forma, se establece la identidad nacional como factor epicéntrico del asunto cultural, 

estimando que este factor se desarrolla dentro del ámbito nacional en tres campos o áreas 

específicas: académica, popular y "globalizadora o de masas" (Santana, 3).1º A su vez, se 

entiende que esta última responde a dos modelos tipológicos, que se manifiesta de acuerdo a la 

"transmisión recíproca" del intercambio internacional entre el conocimiento académico y 

popular de los pueblos. El otro, el modelo de la industrial cultural, que responde a mecanismos 

de características hegemónicas, y desarrollado sobre intereses netamente económicos y 

políticos, se entiende que afecta de sobremanera a aquellos entornos culturales vulnerables. 

Así mismo, este último modelo, el de la Industria Cultural, responde a dos modelos de 

acciones, uno Directo a partir de los medios de comunicación, y otro Indirecto de efecto 

8 Es de resaltar el significado del término desde el punto de vista jurídico, ya que este elemento otorga una 
~ualidad específica a las consideraciones hechas en este Anteproyecto . 
., Maria Milagros Santana Díaz, Fundamentación Teórica. En "Anteproyecto de Ley Orgánica de la Cultunl''. 
Comisión Permanente de Educación, Cultura, Deportes y Recreación y la Subcomisión de Cultura de la 
Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. Abril de 2001 . 
10 En este tipo de aseveraciones consideramos ciertas insuficiencias de índole conceptual, puesto que, en este 
caso, se está equiparando y calificando dos factores de diferente naturaleza, aunque mantengan estrechas 
relaciones. Dado nuestro interés, no podemos centrarnos en el desarrollo crítico de estas particularidades. Sólo lo 
mencionamos como un ejemplo de lo que antes enunciamos, con el respeto del caso, como inhabilidades 
conceptuales. 
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menos perceptible, que se fundamenta sobre el proceso de degradación cultural, de lo que se 
• 

entiende que es el estado más amenazante del proceso cultural globalizador. La razón para 

percibirlo de esta forma, es que ejerce directamente la fuerza hegemónica y homogenizante, 

como resultado de los modelos y mecanismos económicos en tomo al proceso de acumulación 

desigual del capital, del capitalismo trasnacional. 

Dentro de este encuadre de factores y articulación de elementos, se esgrime el contexto de las 

cosas culturales en la relación de la realidad nacional y la realidad internacional, como espacio 

de existencia "simbólicamente entrelazadas y recíprocamente interactivas" (Santana, Pág. 3). 

2.2. DEL CONTENIDO Y SU PROPUESTA 

Dentro de la Exposición de Motivos del Anteproyecto, se establece la necesidad de la Ley 

como respuesta al deterioro ocasionado al acervo cultural venezolano por una cultura de masas 

globalizadora, y la necesidad de "reunir bajo una ley orgánica nuestra actividad cultural" 

(Exposición de Motivos, 11 ). Al especificar la característica de la Ley como ley orgánica, se 

concibe como texto sucinto e integrador, como pautas marco para el desarrollo de leyes 

específicas que regulen las distintas "áreas temáticas de la cultura" (Exposición de Motivos, 

11 ). Son temas de atención en el texto de la Exposición de Motivos: la garantía y protección 

de la libertad de creación, la atribución del estado para planificación de políticas públicas 

culturales, los medios de comunicación y su relación con la temática cultural, la educación 

como elemento dentro de la cultura, y la infraestructura institucional para la administración 

cultural (Ministerio de la Cultura). También es considerada la utilidad de la iniciativa privada 

dentro de las actividades culturales de la Nación, en cuanto a la creación y difusión, por lo que 

se otorga méritos a disponer de los "medios para identificar las magnitudes y procederes de 

dicha iniciativa" (Exposición de Motivos, 12). 

Dentro del Anteproyecto, en el Artículo Nº 3, de sus Principios Fundamentales y Definiciones, 

se entiende como cultura: 

"Conjunto de manifestaciones de la creatividad humana, individuales y colectivas, 

aprendidas, acumuladas, permanentemente enriquecidas, que determinan los rasgos 

distintivos de una sociedad y de las diversidades que la integran como totalidad 



histórica, situada en un espacio determinado" (Principios Fundamentales y 

definiciones, Pág. 13). 
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Así mismo, la cultura venezolana identifica como cultura de características multiétnica y 

pluricultural, e indisolublemente latinoamericana, definiéndola como: 

"El proceso creativo, individual o colectivo, de los venezolanos que, en sus 

componentes diversos, modos de vida, valores, costumbres y tradiciones, conforman 

la nacionalidad, como fundamento y expresión de identidad y soberanía, abierta al 

intercambio con otras sociedades que constituyen en su conjunto, patrimonio cultural 

de la humanidad" (Principios Fundamentales y Definiciones, Pág. 13). 

Además, en su Artículo Nº 5 se definen clasifican y definen los Campos de la cultural como: 

a. Campo de la Cultura Académica aquel al que se puede acceder únicamente 

mediante el cumplimiento de los requisitos de una educación formal . 

b. Campo de la Cultura Popular, comprende todas las manifestaciones del quehacer 

humano de los habitantes de Venezuela que no requieren de una educación 

formal para su realización. 

c. Campo de la Cultura Globalizadora, que se define corno aquel donde convergen 

productos elaborados o no, provenientes de centros internacionales, que 

influencian generan efectos de diversa indole, en los campos de las culturas 

académica y popular venezolanas.11 

Se establece cada Campo como objetos de interés público, como estrategia para el desarrollo 

social, así como la investigación sobre el campo de la cultura globalizadora, con el fin de 

contraponer estrategias sobre sus efectos. Las garantías constitucionales se establecen 

mediante seis puntos: 

1. Se asegurará la protección social de los creadores y creadoras, trabajadores y 

trabajadoras de la cultura. El Sistema de Seguridad Social incJuirá a los 

creadores, hacedores, artesanos y trabajadores culturales corno beneficiarios de 

11 Principios Fundamentales y Definiciones, 13. 



las políticas, programas y otros derechos contemplados en dicho sistema, con el 
• fin de garantizarles la asistencia eficiente y equilibrada en resguardo de su 

bíenestar. 

2. Se reconocerá y protegerá la propiedad intelectual conforme a los tratados 

internacionales en vigencia, celebrados por Venezuela Mediante ley se regulará 

el derecho de autor y la propiedad industrial. 

3. Se garantizará amparo constitucional para todo creador y creadora, trabajador Y 

trabajadora cultural que sea coartado en el ejercicio de sus derechos. 

4. El creador y creadora cultural gozarán de ventajas impositivas y de subvenciones 

y créditos adecuados a su productividad. 

5. El proceso cultural estará estrechamente vinculado al turismo y al desarrollo 

social y económico, nacional y regional, a fin de armonizar la cultura con las 

actividades propias del mismo. 

6. Los capitales privados invertidos en la gestión cultural venezolana gozarán de 

beneficios fiscales, que a los efectos serán regimentados en las leyes nacionales 

d
. 12 

correspon 1entes. 
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Queda expresado en el artículo Nº 1 O que el Estado establecerá programas para el desarrollo, 

formación y mejoramiento del creador y el trabajador cultual, creación y desarrollo de la 

infraestructura cultural, el intercambio internacional, para la articulación de los procesos 

económicos con el desarrollo cultural, científico y tecnológico; por lo que, procurará dedicar 

un presupuesto-al sector cerca-·del-5% del -PIB, previendo invertir fos recursos· necesarios· en 

"forma permanente y sin discriminación, para el fomento de las manifestaciones creativas de 

los venezolanos" (Artículo Nº 21 ). Es declarado de interés público el "acceso a todos los 

ciudadanos venezolanos y extranjeros, residentes en el país, a las instituciones de bienes y 

servicios culturales" sin ningún tipo de distingo (artículo Nº 18). Así mismo se establecen 

consideraciones en el texto relativo a la relación de los medios de comunicación - cultural y 

educación - cultura, ampliando detalles de aspectos ya reseñados anteriormente (Artículos 11 

12 Principios Fundamentales y Definiciones, Pág. 13. 
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Y 12). También se consideran lineamientos generales para la protección, desarrollo y 
• 

resguardo de las culturas indígenas. 

Otro aspecto que debe considerarse de vital importancia, es la concepción de Patrimonio 

Cultural de la Nación, puesto que el Proyecto establece en su artículo Nº 17 la obligación que 

tiene el Estado de fomentar, proteger y conservar. Es importante, sobre todo en nuestro 

estudio, dado que en el Título III (Del Patrimonio Cultural) se define el Patrimonio Cultural de 

la Nación como "el producto de la creatividad permanente de todos los grupos humanos que 

han poblado nuestro territorio en distintas épocas y que en el presente conforman la sociedad 

venezolana actual ( ... ) constituido por todos sus bienes y valores culturales que son expresión 

de la nacionalidad venezolana," ( ... ), por lo que, el Estado establecerá las políticas públicas 

teniendo como objetivos fundamentales elaborar el inventario, aplicar la protección, crear lo 

mecanismos de conservación, estudio, divulgación y testimonio de este en la actualidad y en el 

futuro, según el anteproyecto. 

E] Título Nº U, se encuentra dedicado a establecer la creación del Ministerio de la Cultura, 

ordenando su estructura operativa básica en una Instancia Asesora y una Instancia Ejecutora, 

estructuralmente de la siguiente forma: 

Instancia Asesora: 

a. Un Consejo Federal de la Cultura 

b. Los Consejos Estadales de la Cultura 

c. Los Consejo Municipales de la Cultura 

d. El Procurador de los Derechos Culturales 

Instancia Ejecutiva: 

a. Oficina de Consultoría Jurídica. 

b. Oficina de Contraloria Interna. 

c. Oficina de Prensa y Relaciones Interinstitucionales. 

d. Oficina de Recursos Humanos Dirección General Sectorial de la Cultura. 



e. Dirección General Sectorial de la Cultura . 
• 

f. Dirección General Sectorial Tradicional y Culturas Indígenas. 

g. Dirección General Sectorial de Museos. 

h. Dirección General Sectorial de la Infancia y la Juventud. 

i. Dirección General Sectorial de Planificación, Políticas Culturales y J. Desarrollo 

Regional. 

j. Dirección General Sectorial de Educación y Formación. 

k. Dirección General Sectorial de Administración y Finanzas. 
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El resto de este título se encuentra dedicado a la explicación básica de las funciones de cada 

instancia interna de este Ministerio. 

Tal vez, el material de mayor importancia para nuestro trabajo se encuentra bajo el Título Nº 

IV, bajo en nombre "Del Fomento y Estímulo de la Creación, la Investigación y las Otras 

Actividades Culturales", donde se especifica en sus dos artículos, 40 y 41, que el Estado 

ejercerá por medio del Ministerio de la Cultura las acciones para cumplir lo enunciado en el 

título mismo. Resalta en el Artículo Nº 41 que por medio de este Ministerio el Estado 

ejecutará mecanismos especiales para estimular la "innovación artística" ( ... ). Resaltamos de 

este punto la concepción, y con tal fin colocamos entre colmillas el texto. La concepción de la 

creación artística desde la perspectiva de la innovación, es decir, las implicaciones entre la 

innovación como paradigma es, para nuestras consideraciones posteriores, muy importante. 

El resto del texto, si bien no es muy largo y acentuamos la importancia que tiene cada uno de 

sus enunciados, básicamente trata de asuntos de la relación Estado y resguardo del patrimonio 

cultural indígena (artículos 42 - 48) y las sanciones básicas que se aplican sobre a actividad 

cultural, así como las penas que se aplican por el incumplimiento de aspectos especificados en 

esta Ley. 

2.3. APRECIACIÓN GENERAL DEL ANTEPROYECTO 

La orientación y panorama del Anteproyecto de Ley de Cultura propuesto por la Subcomisión 

de la Asamblea Nacional, identifica los elementos esenciales a los que quiere referirse, la 

existencia de factores relacionados a los asuntos propuestos, así como campos específicos y 
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modelos de acción, determinando los asuntos que deben ser legislados, normados y 
• 

protegidos, y señalando las acciones específicas que deben seguirse, además de precisar la 

forma cómo se establece el resguardo de lo que quiere ser protegido bajo este Anteproyecto. 

En nuestra perspectiva, acercarse de forma crítica a este documento conlleva a reconocer sus 

aciertos y lo que entendemos como desaciertos. Consideramos que, apelando al historial de 

asuntos que venimos tocando desde los capítulos iniciales, realmente encontramos elementos 

notables. Por citar alguno, explicando en términos gráficos la manera como queda expresado 

el análisis de los componentes que actúan en la dinámica cultural -según la visión de este 

Anteproyecto-, la siguiente figura muestra la interrelación de los componentes fundamentales 

así como la influencia de la naturaleza de cada elemento que describe. 

Síntesis del Esquema Funcional Cultural (AL-SCANC) 
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Figura Nº 8 

Como podemos observar, el gráfico expone la relación de orden entre dos bloques 

delimitados, donde se definen la dinámica nacional de la cultura y su interrelación con la 

internacional. Según lo que el marco conceptual que el Anteproyecto expone, queda 
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establecido que el modelo hegemónico, a partir de los Medios masivos de la Industria Cultural 
• 

Internacional, mantiene un sentido unidireccional de influencia. Con motivo a ello, este 

Anteproyecto intenta definir una postura funcional, contenido ideológico y fundamentación de 

ordenamiento, que se desarrolle dentro del objetivo de mantener un punto de equilibrio que 

resguarde el ambiente que constituye la identidad nacional, como principal planteamiento. 

Como complemento, podemos resumir a partir de la siguiente cita, el marco de conceptos 

específicos vinculados a su contenido: 

"Por eso nosotros pensamos que definiendo bien esos conceptos: lo que es cultura 

nacional, lo que es cultura venezolana, lo que es cultura universal y lo que es cultura 

globalizadora, se presenta a quién deba estar dirigida la Ley, y a quién deba 

administrarla y deba ejecutarla, tener parámetros, ideas claras, valores claros, 

orientaciones claras respecto a cuál es la realidad donde se va a desarrollar el 

Proyecto de Ley de Cultura; y además, señalando y atribuyendo Al Estado el 

ejercicio de sus funciones, en este caso es permitir o atribuir a ese órgano colectivo. 

de representación colectiva, que es el Estado Venezolano, la función la función de la 

defensa de nuestros valores, de nuestra identidad y de nuestra soberanía. Por eso e! 

proyecto de Ley nuestro está profundamente inspirado, radicalmente inspirado en la . 

defensa de la identidad y de la soberanía de Venezuela." (Santana, 6).13 

2. CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA 

Introducida la primera propuesta por el CONAC en el 2001 , se previó inicialmente su 

discusión para el periodo del semestre de la actividad parlamentaria de ese año. Sin embargo, 

la situación de conflicto nacional ha postergado esta discusión, a pesar de que una de los 

proyectos de ley delegados al mismo bloque constituyente de la Comisión de Educación 

Cultura y Deportes, ya fue aprobada por la Asamblea Nacional en primera discusión el 16 de 

enero del año 2001 , la Ley Orgánica del Deporte. 

13 La trascripción es literal, de acuerdo a como aparece en el documento ya citado. 
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2.1. DESCRIPCIÓN DE SUS ASPECTOS ESENCIALES 
• 

La propuesta de Ley Orgánica de Cultura por parte del CONAC, se encuentra inscrito dentro 

de una serie de actividades que han supuesto, al igual que en el caso de la propuesta de la 

Subcomisión de Cultura de la Asamblea Nacional, un amplio diálogo. Inicialmente este 

diálogo se circunscribe dentro del equipo de juristas del Viceministerio de Cultural, el 

CONAC y el CAJAC (Consejo de Asesoría Jurídica de la Administración Cultural), 

incluyendo observaciones de personalidades ligadas a la cultura nacional. Según los datos 

incluidos en los previos del mismo anteproyecto, contribuyendo todos con la elaboración de 

una serie de documentos preliminares a la propuesta como tal. Estos documentos preliminares 

conformados por los Lineamientos y Bases Conceptuales, así como con las Bases 

Constitucionales, sustentan una primera versión del Proyecto de Ley en el año 2001 . 

Dentro de los Lineamientos Generales para la Elaboración del Proyecto de Ley Orgánica de la 

Cultura14 se reafirman, a partir de los fundamentos establecidos constitucionalmente mediante 

la Constitución Bolivariana de la República de Venezuela, que la cultura es considerada como 

valor y bien social, como derecho humano y deber inalienable. Dentro del texto constitucional 

(Preámbulo, Art. Nº 2, Art. Nº 5, Cap. VI), son considerados los derechos a la cultura, 

inclusive, como un modelo para la incorporación de elementos de orden ético al sistema del 

Derecho, operando como "un límite material al Poder Público" (Lineamientos, 3). 

Estos preceptos establecen la exigencia a los poderes constituidos del Estado-Nación, a la 

elaboración, sanción y promulgación de una Ley que reglamente los asuntos culturales dentro 

del país, estableciendo con ello, según las exposiciones dentro del documento, que la "cultura 

entra a formar parte de toda la ideología del Estado de Derecho, enriqueciéndola de elementos 

axiológicos para reforzar el Gobierno de las Leyes en la filosofia de los límites del poder" 

(Lineamientos, 3). Por ello interpretamos que los "Lineamientos" consideran la inminencia de 

una Ley de Cultura, no sólo como reglamento de la acción cultural, si no también como 

instrumento para el equilibrio jurídico nacional y, allí la necesidad de su legitimación, aspecto 

interesante que hasta el momento no había aparecido en la discusión sobre asuntos culturales. 

14 Ver: http://www.analitica.com/bitblioteca/conac/lineamientos.asp ; o, 
http://www.asambleanacional.gov.ve/ns2/leyes.asp?id=516; Consulta 15 de noviembre 2002. 
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Contemplar los derechos culturales desde esta perspectiva, obliga a entender que se encuentra 
• 

dispuesto dentro del texto constitucional -y así queda reafirmado dentro de los 

"Lineamientos"-, que la Ley de Cultura no puede estimarse sólo como una responsabilidad del 

Ejecutivo Nacional y de los órganos competentes tradicionalmente considerados para ello. Por 

lo tanto, queda redimensionado como una exigencia del Pueblo Soberano al aprobar el texto 

constitucional y reflejarlo explícitamente como un requisito al Estado. En este sentido, la 

elaboración de una Ley de Cultura es mandato del Pueblo ejerciendo su función de Poder 

Constituyente Soberano, y en este sentido el asunto no sólo se trata de un planteamiento de 

una política pública cultural. 

Para ello, de acuerdo al planteamiento del CONAC: 

"Los principios fundamentales (rectores) del Derecho de la Cultura confonnado por 

todas las nonnas infraconstitucionales, esto es, legales y sub-legales que regulan en 

escala descendente los diferentes tópicos de la organización y de la gestión cultural 

pública. El Derecho de la Cultura, como régimen juridico-administrativo especial, se 

basa e inspira en los 'derechos culturales' de rango constitucional o derechos 

fundamentales. " (Lineamientos, 3). 

En consecuencia, como principio de técnica Jurídica, se considera que el Proyecto debe 

entenderse dentro del ámbito de una Ley Orgánica, entendiendo que "Son leyes orgánicas las 

que así determina esta Constitución, las que se dicten para organizar los poderes públicos o 

para desarrollar los derechos constitucionales y los que sirvan de marco normativo a otras 

leyes" (CRBV: Art. Nº 205). Esto quiere decir, que al ser concebida como Ley Marco que 

albergará Leyes Específicas, según las necesidades de reglamentar y regular las áreas 

específicas del basto universo cultural, cualquier norma en materia cultural estaría 

jerárquicamente subordinada a ella, por lo que cualquier contradicción existente pondría de 

manifiesto el orden superior de esta Ley en términos de materia cultural. 

Es importante indicar que la concepción de cultura que queda establecido en estos 

"Lineamientos", es el de cultura como "vida humana objetivada" (Lineamientos, 8), lo cual 

refiere a las obras, objetos, creencias, costumbres y tradiciones de la existencia individual, 

social y comunitaria. Además, esta Ley debe integrar el régimen jurídico existente, entre ellas 

las leyes del Consejo Nacional de la Cultura (CONAC), Sobre el Derecho de Autor, de 
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Fomento y Protección al Desarrollo Artesanal, del Libro, del Instituto Autónomo Biblioteca 
• 

Nacional y de Servicios de Bibliotecas, de Cinematografía Nacional, del Instituto del 

Patrimonio Cultural; y otros documentos de esta índole. 

De esta forma, el marco jurídico cultural se proyecta como una instancia que permita el 

ordenamiento y regulación de las áreas específicas, dispuestos en relación con la normativa 

jerárquica donde el primer nivel de jerarquía se encontraría representado por la Constitución 

Nacional, luego, en los asuntos culturales, el una ley de cultura que de forma análoga 

constituiría una especie de constitución en el ámbito cultural. Este aspecto que expresado de 

forma clara en el gráfico. 

Leyes Estadales de 
contenido Cultural 

Jerarquía de la Norma Cultural (AL-CONAC) 

-----------Constitución Nacional 

Normas referidas a la cultura 

Ley Orgánica de la cultura 

Leyes Especiales 

Reglamentos orgánicos 

Reglamentos de leves especiales 

Figura Nº 915 

Por otro lado la temática de la descentralización, tomada en cuenta para el desarrollo de este 

Anteproyecto, se organiza dentro del ámbito de esta jerarquía jurídica, incluyendo el sentido y 

aplicación de leyes estadales y ordenanzas municipales referidas al ámbito cultural. 

15 Gráfico extraído del documento "Lineamientos Generales para la Elaboración del Proyecto de Ley Orgánica de 
la Cultura", en: publicación del CONAC, sin fecha ni indicación de autor. Ver: Web Cit. ; Consulta: 17 de mayo 
de2003. 



74 

El resto de los "Lineamientos" se refiere al modelo estructural-analítico mediante el cual se 
• 

desarrolla la propuesta de Ley Orgánica, estableciendo el siguientes esquema: 

Capítulo Contenido 1 

Primero Principios Fundamentales 

Segundo De la Administración Cultural Pública 

Tercero Del Patrimonio Cultural de la Nación 

Cuarto De los Servicios Públicos Culturales 

Quinto Del Fomento y los Estímulos a la Creación, la Investigación y a la 
Actividad Artística y Cultural 

Sexto De la Cultura y la Educación de los Pueblos Indígenas 

Séptimo De las Relaciones entre Cultura, Ambiente y Ordenación del Territorio 

Sobre esta estructura, se enarbolan los pnmeros procedimientos para la redacción del 

documento final del Proyecto de Ley, inicialmente precedido por un conjunto de dos 

documentos previos: La Exposición de Motivos16 y las Bases Constitucionales, 17 que 

conforman un estudio introductorio para el diseño metodológico y descripción de la 

perspectiva analítica que serán instrumentados dentro de la Propuesta misma en adelante. 

En cuanto a la exposición de motivos, el texto pretende la presentación del proyecto de Ley, 

describiéndolo como un instrumento que pretende de forma flexible, coherente y amplia, estar 

acorde a ]as nuevas perspectivas de implantación de modelos culturales que exige en la 

República bajo la nueva Constitución. En este sentido, la Exposición de motivos fija la 

estructura definitiva del Proyecto de Ley, que en definitiva se ordena en un total de artículos 

(138 en total), con una sección de disposiciones transitorias y finales (un conjunto de 6). 

Las Bases Constitucionales es elaborada por Henrique Meier Echeverría (Asesor Jurídico del 

CONAC), y construida en dos partes, conteniendo en cuatro secciones, como instrumento para 

el ordenamiento de los conceptos y técnicas jurídicas, planteándose derivar de las bases 

dispuestas en la constitución la normativa para la reglamentación del ámbito cultural. Se 

16 Ver: http://www.analitica.com/bitblioteca/conac/motivos.asp : Consulta: 16 de mayo de 2003 . 
17 Ver: http://www.analitica.com/bitblioteca/conac/bases.asp : Consulta: 16 de mayo de 2003. 
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creyó, por quienes la elaboraron, necesario no perder de vista las particularidades formales que 
• 

conllevan a la formulación de un texto de naturaleza jurídica, a partir de un entorno jurídico a 

su vez (Constitución). Por lo cual se establece que: 

" .. .los principios nonnativos y las nonnas rectoras del Derecho sobre la cultura 

muestran el fundamental, originario e indivisible punto de contacto permanente entre 

el Derecho positivo y la filosofia cultural, y evidencian que el primero no es otra 

cosa que una forma de realizar la segunda en la vida institucional del Estado de 

Derecho." (Bases Constitucionales, 7). 

Lo que se logra con este documento es, en su pnmera sección, un ordenamiento de los 

conceptos jurídicos que definen la naturaleza del asunto cultural desde la perspectiva de la 

normativa legal, y desde el marco constitucional como referencia para ubicar la génesis de la 

Propuesta de Ley. De esta revisión se subrayan en una secunda sección, las consideraciones 

características a las que debe apelarse para la definición de los derechos culturales como parte 

del compendio de derechos fundamentales, es decir, como derechos humanos: 

supraconstitucionalidad, supraestatalidad, progresividad, irreversibilidad, irrenuncuabilidad, 

inalienabilidad, imperscriptibilidad, inviolailidad, y vigencia formal inmediata y directa. Estos 

preceptos pretenden ser armonizados e insitos dentro del carácter normativo de la cultura con 

el Proyecto de Ley. 

En una tercera sección se define el ordenamiento del marco jurídico contemplado dentro del 

desarrollo de políticas y acciones públicas, dentro de principios puesto que 

"Se trata de la fuente, el origen, el fundamento de unos deberes político -

institucionales del Estado que insoslayablemente han de ser desarrollados en la Ley, 

y con fundamento en ella, concretados en la organiz.ación y gestión de las actividades 

prestacionales (servicios públicos) articuladas a la satisfacción y tutela de ese 

"núcleo" de intereses y necesidades que la persona no puede atender 'por sí misma". 

(Bases Constitucionales, 40). 

En su cuarta sección se toca lo concerniente a los principios que regulan la atribución de las 

funciones del Estado y los Poderes Públicos y la relación abstracta con los preceptos 

Constitucionales de acuerdo a los asuntos culturales, en cuanto a: fines públicos, funciones 
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públicas, función normativa, función gubernamental y administrativa, así como la función 
• 

jurisdiccional o de administración de justicia. De acuerdo a estas secciones se establece, 

mediante el siguiente cuadro resumen los principios inherentes al aspecto jurídico del Proyecto 

de Ley: 

Cuadro Ilustrativo (AL-CONAC)18 

¡ Fines 
~ Cometidos históricos en los diferentes órdenes de la vida política, 

social, económico, cultural. 

Funciones --+ Modo genérico de actuación de los órganos del Poder Público para 
la realización de los fines: funciones normativas, gubernamental y 

• administrativa, jurisdiccional, de legitimación de los órganos del 
Poder Público: Electoral de Control del Estado. 

l 
Potestades ~ Poderes jurídicos que derivan de las funciones tipo, medios para 

ejecutar las actividades en que se desarrollan esas funciones: 
potestades normativas, administrativas, jurisdiccionales, etc. 

Atribuciones ~ Medidas de poder jurídico otorgadas a los órganos de los poderes 
i públicos en cuanto centros abstractos de imputación 

Competencias --. Criterios para la imputación de las medidas de poder jurí.__dico: por ¡ la materia, por el tiempo, por el grado de ubicación del órgano en 
el orden de la organización jerárquica. 

Figura Nº 10 

2.2. DEL CONTENIDO Y SU PROPUESTA 

A continuación exponemos un cuadro que sintetiza los títulos que terminan estructurando el 

cuerpo final del Anteproyecto, explicando de forma muy sucinta la esencia del contenido de 

cada título. 

18 Cuadro extraído del documento "Bases Constitucionales" : Pág. 52. Ver: Web Cit. 
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Relación de Títulos de la Exposición de Motivos (AL-CONAC) 
• 

Título Contenido 

I De las Bases Constitucionales En dos Capítulos: Disposiciones Generales y De los 
principios rectores, derechos y garantías 
fundamentales y los principios de políticas culturales. 

II De la Cultura y la Educación En dos Capítulos: Disposiciones Generales, sobre la 
Educación como para alcanzar altos valores 
culturales, y De la Modalidad Educación Estética y 
Formación para las Artes. 

III Del Sistema Nacional de la En dos Capítulos: Del Sistema nacional de la Cultura, 
Cultura y de la Administración como complejo institucional, y De Administración 
Pública Cultural Pública Cultural. 

IV Del Plan Nacional de la En Capítulo único se trata lo referido al título, 
Cultura concibiéndolo como el documento rector de las 

políticas públicas culturales de las instancias que 
conforman el Sistema Nacional de Cultura. 

V Del Financiamiento y la En el capítulo I trata de las Disposiciones generales 
Inversión para el Desarrollo que el Estado debe asumir con relación a las políticas 
Cultural de estímulo al sector cultural y sobre la disposición 

de los recursos para garantizar el desarrollo 
sostenible en el ámbito cultural. En el Capítulo II 
trata el mecenazgo cultural y de los incentivos de la 
inversión privada con relación a la actividad cultural. 

VI Del Patrimonio Cultural Dos Capítulos tratan de la obligación del Estado en 
identificar, preservar, preservar, rescatar, enriquecer, 
valorizar, conservar y restaurar el patrimonio 
cultural, tangible e intangible, y la memoria histórica 
de la Nación, según el Art. Nº 99 de la Constitución. 

VII De los Servicios Públicos Donde se establece la cultura, y el servicio cultural 
Culturales y de la como vehículo de la cultura del conjunto de 
Infraestructura Cultural actividades del Sistema Nacional de Cultura, dentro 

de los derechos inalienables e irrenunciables. 
Igualmente en el Capítulo II se establecen las 
regulaciones referidas a las instalaciones culturales. 

VIIl De la Descentralización de los Un modelo que responde al Estado federal 
Servicios Culturales y la Descentralizado es la referencia, según mandato 
Participación de las Personas y constitucional, como forma de equilibrio del poder 
Comunidades en su Gestión central, regional y local, tratando transferir a la 

comunidad organizada la gestión de los servicios 
públicos, entre ellos, los culturales. 
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Relación de Títulos de la Exposición de Motivos (AL-CONAC) 
• 

Título Contenido 

IX Del Fomento y los Estímulos a Se establece el Papel del estado en la regulación de 
la Creación, la Investigación y los aspectos que se refieren a los modelos para la 
ka Actividad Artística promoción, apoyo, y sobre todo, el rescate y defensa 
Cultural. del talento nacional en el terreno cultural. 

X De la Cultura y Educación de Trata del reconocimiento y resguardo de sus culturas, 
los Pueblos Indígenas. con el objeto de mantener y desarrollar su identidad 

étnica y cultural. 

XI De la Cultura y Desarrollo En dos capítulos trata los temas relacionados a la 
Económico Sustentable. integración de la actividad y conocimiento cultural 

con el espectro social y económico, la integración de 
la gestión cultural con el ámbito científico y 
tecnológico, la industria, el comercio y los servicios, 
el turismo y la promoción de las importaciones. 
Igualmente trata el tema de las Industrias Culturales 
y el deber del estado en su promoción y defensa. 

XII De las Relaciones Entre Se trata el tema del mantenimiento del "hábitat 
Cultura, Ambiente, cultural", como forma de resguardo y desarrollo a los 
Ordenación del Territorio y orígenes del fenómeno cultural, y su relación con las 
Turismo. acciones, de cualquier naturaleza, que puedan 

generar daños o puedan tener impacto sobre su 
esencia. 

XIII De la Cultura y el Ámbito Trata los aspectos que deben quedar expresados 
Internacional. como responsabilidad del estado con relación a las 

relaciones de la actividad cultural nacional y el 
espacio internacional. 

XIV Cultura y Propiedad Intelectual Trata en esencia del apego a la normativa 
concerniente del resguardo intelectual y derecho de 
autor, libertad de creación cultural, que el documento 
de la ley debe mantener en su contenido. 

XV Disposiciones Transitorias Establece en seis disposiciones marginales a asuntos 
de contenido cultural, las acciones que deben tomarse 
en cuenta para el establecimiento del texto como Ley. 

Figura Nº 11 
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2.3. APRECIACIÓN GENERAL DEL ANTEPROYECTO 
• 

Consideramos que el texto posee muchas virtudes. Sin embargo, una de las primeras cosas que 

salta a la vista sobre este Anteproyecto es su extensión, cosa que pareciera contradictoria con 

la naturaleza que implica una Ley Marco o Ley Orgánica. Este aspecto no sólo se puede 

constatar en la extensión del documento y la totalidad dt sus artículos, puesto que no se trata 

de la amplitud en sí, sino, considerando la especificidad del marco de las normas que 

contempla, deja un espacio reducido de desarrollo de leyes específicas que de forma natural se 

esperan debe albergar. 

Consideramos, a título personal -y es lógico que sea de esa forma-, el hecho de que el 

desarrollo del texto coincide con la finalidad de justificar la inserción del CONAC como 

institución dentro de un Sistema que muestra poca flexibilidad y que, a pesar que anuncia la 

descentralización como paradigma, se suma en un esquema de alta dependencia central. 

Mucho más aún, cuando la participación de los diferentes sectores de la actividad cultural de 

la Nación tendrían de forma unidireccional amoldarse a la estructura planteada. Este aspecto 

nos hace necesario mencionar el principio de participación que ha querido resaltarse en todo 

este proceso. Creemos que tal participación no llegó a consolidarse más allá de las actividades 

internamente desarrolladas dentro de los límites de la institución. 

Este aspecto, valdría la pena mencionar, que llama mucho nuestra atención puesto que, con la 

cantidad de aciertos que podemos citar dentro del texto que particularmente aplaudimos, deja 

muy de lado el paradigma que supuestamente animó el proceso como una especie de 

constituyente cultural. 

3. SOBRE OTRAS PROPOSICIONES EN RELACIÓN CON LA LEY DE CULTURA 

Apartando los dos Anteproyectos de Ley señalados, existe una serie de documentos que por 

razones de espacio no tratamos dentro de nuestro estudio, dado que consideramos que no han 

tenido mayor repercusión dentro del cuerpo de documentos ligados directa o indirectamente a 

nuestro objetivo, y por que no constituyen un aporte esencial a nuestro estudio. Sin desmerecer 

su intención, forma y contenido, no han llegado a encontrarse en los más altos niveles de 

concreción, puesto que se han mantenido al margen de los los canales que posibiliten su 
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discusión dentro de la Asamblea Nacional, como órgano dedicado a la revisión de documentos 
• 

de naturaleza legislativa. 

Es de señalar, al mismo tiempo, que luego de la llegada de Farruco Sesto al Viceministerio de 

Cultura y presidencia del CON AC, se encomienda a los grupos e instituciones propulsoras de 

los dos principales Anteproyectos de Ley introducidos a la Asamblea Nacional, llegar a una 

especie de acuerdo con el fin de conciliar en un solo documento la esencia de ambas 

propuestas, a pesar de las diferencias de naturaleza ideológica que en cada uno se hace 

evidente. Este asunto ha estado programado para su concreción durante el primer semestre del 

año actual, sin embargo, las complicaciones a las que se ha sometido el poder legislativo y la 

repercusión en todos los ámbitos de la vida nacional, y la inestabilidad política, han hecho 

mella en la expectativa de un grupo bastante amplio de personas ligadas al ámbito cultural, 

que esperan por el proceso de discusión y aprobación de una Ley de Cultura. 

3.1. PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE CULTURA BÁEZ FINOL Y OTROS 

Dentro de estos otros documentos, incluso encontramos un Proyecto de Ley Orgánica de 

Cultura elaborado por Nazyl Báez Finol, Beatriz Calzadilla, Raúl González y Herney Marín. 19 

Sin pretender extendernos, este Proyecto se encuentra constituido por tres Capítulos. Ei 

primero de ellos trata las Disposiciones Fundamentales exponiendo los principios rectores del 

Proyecto como documento regulador de la actividad y política cultural de la Nación, 

planteando como modelo de estructuración institucional la creación del Viceministerio de 

Cultura, adscrito al Ministerio de Educación Cultura y Deportes.20 

Es de resaltar que en el texto se define el concepto de cultura como: 

"Dentro una acepción productiva de objetos de utilidad práctica o de carácter 

artístico; los conocimientos, las costumbres, las creencias, etc., que el hombre 

19 Ver: http://groups.msn.com/artistasconstitucion ; Consulta 25 de mayo de 2003. 
20 No pudimos acceder a información que nos orientara en torno a lo dispuesto en este documento, ni a su fecha 
de redacción. Nos llamó la atención que se planteara la creación de un organismo que de hecho actualmente 
existe y funciona como instancia con las características que mencionan en el texto. En otro sentido, la situación 
en la que se encuentra actualmente este proyecto no la manejamos, por lo que nos limitamos de forma central a 
tratar las dos propuestas que hasta los momentos se muestran mayor peso en el panorama cultural -el 
Anteproyecto del CONAC y el de la Subcomisión de Cultura de la Asamblea Nacional-. Sin embargo, quisimos 
hacer referencia con estas cortas palabras a este documento con el objetivo de no obviar en absoluto su valor. 



adquiere, produce y desarrolla como miembro de una sociedad dada en un espacio y 
,. 

tiempo determinado, a partir de ciertas pautas y códigos que generan 

comportamientos dentro de una variabilidad aceptada" (Art. Nº 2, 1). 
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En su Artículo Nº 3, queda establecido el objeto fundamental del Proyecto, y lo que pretende 

como Ley normar: la cultura como bien irrenunciable, la protección y conservación de las 

manifestaciones culturales, atención a los valores culturales de las poblaciones indígenas, 

velar por el aporte cultural foráneo, la obligación de la formulación de las políticas culturales 

por parte del Estado, así como la responsabilidad de propiciar la normativa jurídica que 

respalde la actividad cultural en general y el respaldo a la conservación del patrimonio de la 

nación. EL resto del Capítulo refiere a los mecanismos mediante los cuales el Estado 

canalizará los objetivos antes mencionados. En los Capítulos II y III se establece el Ministerio 

de Cultura y Deportes como instancia, a través del Viceministerio de Cultura, como máxima 

instancia para el sector, una señalización de sus funciones básicas, de acuerdo a los objetivos 

trazados en el Proyecto de ley, así como un bosquejo elemental de la estructuración de este. 

Tal vez lo más resaltante de esta propuesta es que se plantea la eliminación del CONAC como 

instancia ejecutora de las políticas públicas culturales de la nación con la "promulgación de 

esta Ley se autoriza al Gobierno Nacional para la liquidación del Consejo Nacional de la 

Cultura en un lapso no mayor de un año." (Capítulo III, Art. Nº 16). 

3.2. ANTEPROYECTO DE LEY DE LEY DE DIFUSIÓN, EDUCACIÓN Y 
AUSPICIO A LA CREACIÓN DEL ARTE MUSICAL VENEZOLANO 

De igual forma, otro documento que queremos referir en este apartado, es el Anteproyecto de 

Ley de Difusión, Educación y Auspicio a la Creación del Arte Musical Venezolano,21 que en 

su última versión establece en cinco consideraciones el origen y sustentación legal que 

enmarca al Anteproyecto. Como podemos observar, es un documento de directa pertinencia a 

la investigación que realizamos, no obstante, su desarrollo hasta los momentos ha quedado 

rezagado y limitado por la estelaridad de una Ley Orgánica de Cultura, además de la 

conformidad de sus proponentes. 

21 La responsabilidad de este documento ha sido asumida institucionalmente por la Sociedad Venezolana de 
Música Contemporánea. Ver: http://www.dst.usb.ve/musicalley.html ; Consulta: 10 de mayo de 2003 . 
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Este Proyecto es un documento que posee características de Ley específica, donde de forma 
• 

general los objetivos que se pretenden son definidos a partir de cuatro Artículos. Brevemente 

lindera los siguientes planteamientos: lograr un 20% de índice de ejecución de obras de 

autores venezolanos de música académica como exigencia a las instituciones musicales, 

grupos y solistas, que mantienen una relación de subsidio con el Estado; De estas mismas 

instituciones lograr que dediquen el 2% de su presupuesto a la producción y difusión del 

repertorio venezolano, con énfasis en los autores vivos; Además de exigir la inserción dentro 

del contenido de las exigencias académicas de instituciones que reciban aportes y subsidio del 

estado, que incorporen el estudio y ejecución de obras de autores venezolanos en sus 

programas de estudio. 

De este documento podemos observar algunas cosas. Si bien establece de forma indirecta las 

dolencias que conllevan a una sustentación normativa y formulación de las aspiraciones del 

sector, queda muy poco definida la fundamentación necesaria que permita entender las causas 

que originan tal exigencia normativa. Por ejemplo, no se disponen formulaciones que 

evidencien un diagnóstico que permita entender, a partir de un referencial específico, la 

necesidad real que implica las situaciones a ser reguladas por la Ley. Si bien estos detalles no 

construirían el cuerpo de la norma, si permiten enmarcar en un contexto de correspondencias 

las necesidades y lo que se plantea normar. Lo que queremos exponer al respecto, · es la débil 

orientación funcional que conlleva a ser formulada en descontextualización con una estructura 

de regulaciones, que aspiran ser contenidas en una ley de tal jerarquía. Por otro lado el 

espectro que abarca, en apariencia, es tan limitado que más bien tendría lógicamente que, a 

nuestro parecer, debería ser insertada en una ley de mayor jerarquía. 

4. REFLEXIONES CONCERNIENTES AL CAPÍTULO 

A grandes rasgos podemos sentir una diferencia entre los dos Anteproyectos de Ley (CONAC 

y Asamblea), que define el sentido funcional básico de cada uno. Mientras que el Proyecto de 

la Subcomisión de Cultura de la Asamblea Nacional se desarroJla a partir de un esquema 

transparente ideológicamente, desde la perspectiva que establece de forma específica el 

contenido que pretende; por el contrario, la propuesta del CONAC se desarrolla en un 

contexto que no define una postura ideológica como tal, en una primera instancia. Sin 

embargo, al entrar en su contenido del caso CONAC podemos entender que buena parte su 
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esquema y estructuración, se formula a partir de factores que apuntan por defecto a los 
• 

lineamientos de la industria cultural como paradigma, aunque no se exponga este hecho de 

forma precisa. 

El factor ideológico expuesto de forma visible o subliminal, define el sentido, estructura y 

contenido que cada uno de estos Anteproyectos contempla. Acotamos esto sin referir, por 

supuesto, que uno u otro no necesariamente impliquen una absoluta contradicción e 

incompatibilidad. Mucho más allá, sin asumir absolutos innecesarios de nuestra parte, 

consideramos que bien existe una especie de complementariedad entre ambos que pudiera ser 

la mejor opción. Al fin y al cabo, si no prevalecen intereses de carácter extraculturales, eso es 

lo que en estos momentos viene sucediendo cuando se ha solicitado a cada proponente sumar 

esfuerzos en un solo documento, salvando las diferencias e incongruencias de cualquier orden. 

Esperamos que esta discusión22 que debe estar pronta a ser definida, arroje sus fiutos de forma 

justa para todo el sector cultural. 

Lamentablemente para nosotros, la entrega de los resultados del presente estudio, no puede ser 

condicionado por la espera que ha implicado la discusión final del Anteproyecto único. Es 

posible que el documento pronto sea terminado; no obstante, casi con toda seguridad, el 

resultado no va a diferir mucho de lo que de forma separada hemos venido trntando en 

propuesta. Por lo tanto, el objetivo de mostrar el panorama actual de la aprobación de un 

proyecto de ley bajo una perspectiva analítica, así como el contexto de discusión y conflictos 

que ha acarreado, sentimos que ha sido cubierto. 

Por los momentos nos dedicaremos en el próximo Capítulo a tratar una aproximación a los 

procesos que suponemos están siendo llevados a cabo en la actualidad, como planteamientos 

de políticas públicas culturales, cubriendo de forma específica el estudio sobre los documentos 

que a continuación citamos: El Plan de Acción Cultural 2000 - 2006 (nombrado en otros casos 

Plan de Cultura 2000 - 2007), El Sistema Nacional de Cultura y, como consecuencia, el 

22 
Sabemos que el grupo de discusión ha estado conformado por personas de un alto nivel como: Iraida Vargas, 

Mario Sanoja, Fermín Toro, Cbela Vargas, Gustavo Pereira y Benito lrady. Seguramente, luego de la fase actual 
de la investigación, dedicaremos un espacio a posteriori del resultado de estos asuntos. En ese caso, lo que aquí 
hemos referido será un instrumento valioso. 
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Sistema Nacional de Música desarrollado por la Dirección Nacional de Música del CONAC, 
• 

bajo la batuta de Teresa Hernández hasta hace pocos meses, antes de su transmisión de mando 

al actual Director de esta instancia: Domingo Sánchez Bor. Con este próximo Capítulo 

cerramos el espectro de análisis que hemos querido realizar sobre la relación Estado - Cultura, 

para adentrarnos en las especificidades que podemos decantar hacia la relación Estado -

Compositor. Luego de ello, nuestras conclusiones finales. 



• 

CAPÍTULO IV 

EL ORDEN DE LA ACTUALIDAD 

Al referirnos a la interacción entre Estado y Compositores Venezolanos en la actualidad, 

debemos circunscribirnos indefectiblemente al ordenamiento, planificación y gestión pública 

personificada en la figura del CONAC, como .máxima instancia institucional de la cultura, y 

máxima instancia representativa del Gobierno en este terreno. Con ello queremos decir que 

evaluar las últimas acciones en el sector cultura nos lleva a tratar las temáticas referidas por 

este organismo del Estado y, en nuestro caso específico, a las disposiciones de la Dirección 

Nacional de Música, anteriormente Dirección de Artes Auditivas. 

Lo más resaltante del hecho cultural y el CONAC durante los últimos tiempos, es su 

protagonismo en las perspectivas del mundo cultural venezolano, participando en un proceso 

que se ha planteado ajustar las directrices del organismo, y su contexto institucional, al revuelo 

de reestructuraciones enunciadas en todos los recodos de la administración pública desde 

1999. En este sentido, con la designación de Manuel Espinoza como presidente del CONAC, 

luego del breve tránsito de Luis Brito García que depone su nombramiento por causas 

políticas, y la adscripción del CONAC dentro del recién reformulado Ministerio de Educación, 

Cultura y Deportes -que genera la doble figura del Presidente del CONAC como Viceministro 

de Cultura- establece los pasos iniciales de la contemporánea institucionalidad cultural de la 

Nación, y comienza a transitarse por una densa senda y álgidas situaciones en un territorio que 

continúa siendo polémico. 

Seguramente los tópicos de mayor envergadura expuesto dentro del ambiente institucional de 

la cultura por parte del CONAC, se centran en la denominada -y discutida- "Revolución 

Cultural" enunciada por Espinoza como reflejo de las directrices que perfila el Gobierno 

Nacional, aspecto que caracterizará los últimos dos años de actividad de la institución y que 

encausa al CONAC en tres directrices fundamentales: la Ley Orgánica de Cultura, el Sistema 

Nacional de Cultura y el Plan Nacional de Cultura. Consideramos que son proposiciones 
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interrelacionadas, en la medida que el Sistema y Plan Nacional de Cultura se plantean como 
• 

modelos operacionales enmarcados dentro de un contexto legal que permite la regulación de 

su funcionamiento; mientras que, al mismo tiempo, el Proyecto de Ley que propone el 

CONAC tiene como objeto establecer el marco legal y albergar la institucionalidad 

representada por el CONAC y el Sistema Nacional de Cultura, como infraestructura y 

ordenamiento estratégico de política pública. 

El paso inicial se establece con la llamada "Resolución de Barquisimeto", 1 que constituye la 

primera acción manifiesta que reseña la intención de formular un viraje a la administración del 

CONAC como canal del Estado para los asuntos culturales. Esta Resolución se lleva a cabo el 

día 12 de enero de 2001 , según consta en Gaceta Oficial Nº 37.137, donde el recién nombrado 

Directorio del CONAC,2 refleja en su primera sesión su ánimo de lograr las transformaciones 

acordes a las estimaciones que el Gobierno Nacional estaba estableciendo, como máximas de 

ordenamiento político hasta el momento. 

Esta reestructuración exige que los organismos adscritos y tutelados sean evaluados, 

requiriendo de ellos el apego a los lineamientos que han querido establecerse desde el Poder 

Ejecutivo Nacional, conllevando por ello a una evaluación y supervisión a estas exigencias, en 

concordancia con los objetivos y fines de cada organismo adscrito y tutelado. Este documento 

define la exigencia jerárquica para reformular la institucionalidad y con ello el contexto 

cultural de la Nación, delimitando una cantidad de consideraciones que se correlacionan a 

partir de planteamientos específicos y pauta en cuanto a: 

l. Líneas Esenciales de la Reestructuración CONAC 

• Las líneas de acción integradora: cultura, educación, desarrollo social, ambiente, y 
territorialidad. 

• Los fundamentos de la gestión cultural pública: creatividad, calidad, identidad y 
memoria, pensamiento integrador, participación democrática, productividad, 
autogestión, cogestión, integridad, coherencia, multiculturalidad, pluralismo. 

1 Ver. http://www.analiticacomlbitblioteca/conac/resolucion _ barquisimeto.asp : Consulta: 15 de junio de 2003. 
2 El Directorio estuvo conformado por: Manuel Carlos Sulbarán. Milagros Gómez de Blavia, Roberto Hernández 
Montoya, Alberto Arvelo y Manuel Espinoza. 



• Los equilibrios: político, económico, social, territorial, internacional. 
• 

• La organización: transversalidad, horizontalidad, transectorialidad, 
transdisciplinariedad. 

• Los principios operativos institucionales: planificación estratégica, funcionalidad, 
eficiencia, pertinencia, coherencia, excelencia, rendimiento, economía operativa. 
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• Los propósitos programáticos: impacto social y educativo, incremento patrimonial y 
documental, promoción y formación profesional especializada, extensión y proyección 
nacional e internacional, investigación, documentación y estadísticas, estímulo a la 
creatividad y a la excelencia. 

Fig. Nº 12 3 

Como podemos observar, los aspectos que este documento señala nos remite a las propuestas 

del "Programa de Gobierno" del año 2000,4 presentado por Hugo Chávez Frías bajo la 

perspectiva de los antecedentes Planes de la Nación. De esta forma se ha formulando un 

modelo de gestión planificada con el objetivo de: 

2. Definiciones Esenciales para la Reestructuración CONAC 

• Precisar el QUÉ, la visión y misión de la organización: fijando claramente los fines 
asumidos a corto, mediano y largo plazo, armonizando también con las aspiraciones y 
posibilidades de los actores, agentes directamente involucrados: comunidad, creadores, 
líderes, colaboradores, profesionales, técnicos, apoyos, etc. 

• Evaluar con claridad y objetividad la situación actual de la organización: identificando 
los aspectos externos e internos de ésta que puedan afectar los resultados, para fijar un 
punto de partida en el trabajo del nuevo período. 

• Definir el CÓMO: diseñar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y las 
diferentes acciones a seguir para obtener los resultados propuestos. 

Fig. Nº 13 5 

3 Ver página Web Cit. 
4 

Es de señalar al mismo tiempo, sólo para recordar, que este "Programa de Gobierno" tiene su antecedente en 
"Plan de Acción Poütica" presentado en el año 1988, como directrices de la presentación de la candidatura 
presidencial de Rugo Chávez Frias, en el marco del Movimiento V República. 
5 Ver página Web Cit.. 



88 

El contenido de la "Resolución de Barquisimeto" presenta en seis artículos las exigencias de la 
• 

llamada reestructuración y reorientación institucional y programática. Con ello se aspira que 

todos estos organismos sintonicen funcionalmente con los objetivos planteados con respecto a 

la cultura en los más altos niveles del Estado y el CONAC. Con este objetivo es fijado un 

lapso de 120 días a partir de la Resolución, para que cada dependencia presente su proyecto de 

reestructuración, inclusive su nueva formulación jurídica en aquellos casos necesarios. 

Las consecuencias de este primer proceso conllevan a la remoción de una buena parte de la 

plantilla gerencial de las instituciones cultural.es del Estado, suceso anunciado por el mismo 

presidente el 21 de enero del 2001 como la "Revolución Cultural". En la interpretación de 

Espinoza se define como: "un conjunto de acciones dirigidas a la liberación de las energías 

creativas de los individuos y comunidades para la construcción colectiva de una nueva 

sociedad democrática, auténtica, participativa y protagónica" . 6 Igualmente lo describe como 

un proyecto a mediano plazo que tomaría aproximadamente seis años para arrojar resultados. 

A partir de este momento se conforma un plan de trabajo denominado ''Plan nacional de 

Cultura 2000 - 2006" que relaciona los procesos que serían implementados, albergando entre 

ellos el Proyecto del Sistema Nacional de Cultura y el Anteproyecto de Ley Orgánica de 

Cultura. 

l. PLAN NACIONAL DE CULTURA 

El Plan de Acción Cultural 2000 - 2006 7 (La Cultura para Construir y Profundizar la 

Revolución) se desarrolla como el documento que constituye la columna vertebral de la 

planificación de políticas y programas culturales del CONAC para el período señalado. 

Comienza fundamentando en la Constitución Nacional sobre el Capítulo VI (De los Derechos 

Culturales y Educativos) en sus artículos 98 al 101, el marco de derechos básicos sobre la el 

tema cultural y las responsabilidades del Estado. Se define como cultura "la manifestación de 

la creatividad, la energía generativa de lo humano expresada en las artes del hacer, la 

invención, la expresión, cualquiera sea su modalidad, mérito o destino, en función a la 

6 En: Cromos, Cultura, Nº 4.331 05 de febrero de 2001. Ver: http://www.cromos.eom.co/4331/cultura2.htm 
7 Ver: www.innovarium.com ; Consulta: 21 de noviembre de 2002. 
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diversidad del bienestar y riqueza de la vida, del desarrollo social, el mejoramiento de la 
• 

educación, el equilibrio ecológico y territorial." (Visión de Gestión Cultural, 2). 

Bajo esta perspectiva se considera que: 

"Más allá de los conceptos, la cultura debe ser asumida como un asunto político para 

que sea política de Estado y establecerla en las prioridades estratégicas del desarrollo 

integral de la Nación. La cultura puede y debe ser un servicio público para construir 

el cambio social, educativo, ambiental, estructural, económico, político, territorial y 

de las propias acciones culturales del pais, que ahora se formula como proyeCH.\ 

basado en la visión/misión innovadora para transformar la vida venezolana." (La 

Cultura Precede a Todo Desarrollo, 26). 

Se trata de un modelo esquematizado que pretende definir las formas mediante las cuales la 

actividad de los actores culturales estarán acoplados con el plan de equilibrio político (la 

cultura como fuerza política de transformación), económico (la creación como energía de 

productividad y bienestar), social (la cultura como base para una nueva sociedad), territorial 

(la acción cultural en todo el territorio nacional) e internacional (la cultura como elemento de 

integración y cooperación). Se concibe como modelo de acción cultural integrador y base para 

el desarrollo nacional. Desde esta visión, debemos entender el Programa como un modelo de 

gestión que entiende la cultura como instrumento de transformación social. 

El documento se sintetiza en cuatro vértices: Líneas de Acción Integradora, Fundamentos de la 

Gestión Cultural, los Equilibrios y los Ámbitos de Acción Programática. Como podemos 

observar, se trata de una adecuación de lo dispuesto en el Plan de Gobierno 2002, filtrados 

desde la perspectiva y situación de la cultura nacional. Podemos decir que se trata en definitiva 

de documentos que intentan albergar los fundamentos que perfilan la dirección de las políticas 

culturales. Los Fundamentos de la Gestión Cultural son formulados estableciendo las aptitudes 

y actitudes que pretenden sobreponerse en el proceso: creatividad, calidad, identidad y 

memoria, pensamiento integrador, participación democrática, productividad, autogestión / 

cogestión / corresponsabilidad, integración de cultura y desarrollo social, territorialidad y 

ambiente, multiculturalidad y desarrollo regional integrado. Se pretende desarrollar mediante 

las líneas de acción integradoras: cultura, educación, desarrollo social ambiente y 

territorialidad. 
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Con el objetivo de implementar el Plan Nacional de Cultura se definen una serie de programas 
• 

de acciones que pretenden abarcar las estrategias mediante el Ámbito de Acciones 

Programáticas dirigidas a: los creadores, las artes y sus instituciones, las artesanías, la cultura 

en la educación, el patrimonio e infraestructuras culturales, la política cultural hacia el 

exterior, la acción cultural comunitaria, el ámbito económico y financiero, las industrias 

culturales y massmediáticas, la cultura y ciudadanía, la intersectorialidad con otros organismos 

del Estado, la seguridad social del creador, trabajador cultural, hacedor de cultura y artesano, 

los pueblos y culturas indígenas, así como formación, capacitación e investigación. Dentro de 

los Programas y Proyectos específicos, 8 el punto que podemos resaltar como aspecto que 

incide directamente dentro de los tópicos de nuestro estudio, es el Nº 8 que se refiere a la 

creación del Sistema Nacional de Cultura. 

2. HACIA UN SISTEMA NACIONAL DE CULTURA 

Dentro de lo que podemos referir como marco del proceso de diseño y construcción del 

denominado Sistema Nacional de Cultura, debemos aclarar que, si bien es cierto que dentro 

del CONAC se viene tratando y trabajando el tema a través de diferentes flancos que tratan en 

su conjunto enarbolar lo que podría constituir tal Sistema, hasta los momentos los resultados 

no han sido concretos o al menos definitivos. En algunas instancias del CONAC se vienen 

implementando aspectos relacionados con los planteamientos que conforma el cuerpo previo 

que se espera constituya una proposición definitiva. No obstante, al hecho de que no existe un 

documento final oficialmente, creemos que la proposición de definir las acciones públicas para 

la cultura dentro de un ambiente sistémico que logre organizar sus componentes estructurales, 

es uno de los mayores retos que esta institución puede plantearse, sobre todo, configurando lo 

que ello puede implicar dentro de las perspectivas ideológicas y políticas que 

indefectiblemente se traslucen dentro de estos asuntos. 

Por ejemplo, un aspecto interesante de evaluar, y que lamentamos no poder abordar de manera 

directa en este trabajo por ser tema distinto al que delimitó nuestra investigación, es la 

8 Los Programas específicos pueden ser evaluados en el Anexo m (Pág. 161). También en la siguiente dirección 
Web: www.innovarium.com; Consulta: 21 de noviembre de 2002. 
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temática de la descentralización dentro del contexto del Sistema Nacional de Cultura. Creemos 
• 

que implica una gran dificultad resolver el equilibrio y desconcentración del poder, y al mismo 

tiempo manejar la naturaleza centralizadora que involucra el control y evaluación de procesos, 

aspectos que deben y requieren ser propuestos dentro de este tipo de esquema organizacional. 

Sin embargo, aunque no podemos tratar el enfoque oficial definitiva del Sistema Nacional de 

Cultura, podemos acercarnos a la visión que en estos momentos se maneja sobre este asunto, 

refiriéndonos a un cuerpo fundamental de documentos que vienen tratando y manejando el 

tema, algunas veces de forma indirecta y otra de forma directa. 

En agosto de 2002, es publicado un documento que constituye "los lineamientos de política y 

acción estratégica orientados a permitir la viabilidad del Plan Nacional de Cultura 2002 - 2007 

del Estado Venezolano." 9 Con ello se pretende darle un ordenamiento y orientación definitiva 

a los objetivos del CONAC durante el período especificado, cubriendo los siguientes objetivos 

generales que a continuación transcribimos: 

3. Objetivos Generales Plan Nacional de Cultura CONAC 

• Ampliar los espacios de libertad que en cuanto a las expresiones del arte y a las 
manifestaciones de la cultura en general tienen tanto los creadores de tales 
expresiones y manifestaciones como los ciudadanos que las perciben, conocen, 
critican y disfrutan. 

• Expandir la actividad artística y cultural; formar nuevos receptores, espectadores y 
audiencia culturales; mejorar la gestión, producción y comercialización de nuestras 
industrias culturales; ampliar la comprensión de nuestro patrimonio cultural más 
allá de criterios de carácter exclusivamente histórico y estético; y apoyar e 
incentivar la valoración, protección y difusión de las culturas populares, artesanías 
y patrimonio cultural de la nación, mejorando la sociabilidad y el papel educativo 
de la cultura. 

• Recuperar los espacios públicos como lugares no sólo de encuentro y recreación 
ciudadana, sino también de información, diálogo e intercambios culturales 

Fig. Nº 14 (Pág .. Nº lO) 

9 Yolanda Quintero, Balza Rafael, Cord. y asesor: Carlos Enrique Guzmán Cárdenas. "Políticas, Estrategias e 
Indicadores Culturales para el Plan Nacional de Cultura 2002 - 2007." Observatorio de Políticas Culturales, 
Caracas, agosto de 2002, Pág. 10. Ver: www.innovarium.com: Consulta: 15 de febrero de 2003 . 
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• 
A pesar de lo amplio de estos preceptos y de la complejidad del documento, y observando la 

imposibilidad que tratemos los detalles por razones de espacio -considerando altamente 

recomendable su revisión con detenimiento (ver: www.innovarium.com), no queremos dejar 

pasar la oportunidad de reseñar algunos aspectos directamente relacionados con la temática 

que nos ocupa y su perspectiva de este documento. Así, de igual forma, señalar que si bien no 

podemos sentenciar dentro de sus pautas el planteamiento específico de un Sistema Nacional 

de Cultura como tal, creemos que algunas conjeturas provenientes del texto anterior ( el Plan 

de Acción Cultural 2000 - 2006) en conjunto con el desarrollo y ampliación de aspectos aquí 

reunidos, se encuentran perfilados a hacer ver y permitir entender la cultura y la actividad 

cultural dentro de un ambiente sistémico, o por lo menos deducir y plantear sus reales 

posibilidades. Las complicaciones que esto supone implican no sólo el ordenamiento del 

cuerpo cultual de la nación en todos sus ámbitos, sino que también la articulación funcional de 

todos y cada uno de sus componentes, con el objeto de alinearlos como órgano que abarque la 

amplia pluralidad que supone una empresa de esta naturaleza. 

Consideramos como uno de los aspectos importantes, que además se relaciona a las acciones y 

posturas tomadas por la institución con respecto a los asuntos· del Anteproyecto de Ley de 

Cultura, lo encontramos en el punto Nº 6 (Legislativa). Este trata sobre la empresa de acoplar 

el sector cultural dentro del esquema constitucional, dotándolo de los instrumentos legales y 

administrativos apropiados para que la actividad cultural de la Nación se encuentre inserta 

dentro de la garantía del ejercicio de una "ciudadanía cultural" (Pág. 28). Para ello se plantea 

como estrategia lograr la aprobación de una Ley Orgánica de Cultura con su reglamento, así 

como la Ley de Financiamiento para el Desarrollo Cultural. También es considerada de vital 

importancia la responsabilidad social empresarial, para ello se estima necesario instrumentos 

legales que definan los incentivos fiscales al respecto. 

Por otro lado queríamos indicar aspectos que son de especial importancia en forma y 

contenido, así como la consideración que de ellos se establece dentro del texto con la finalidad 

de interpretar la situación y espacio del creador en todos sus aspectos, dentro de un esquema 

sistémico que, de forma esencial, requiere de la participación del creador para su 

funcionamiento orgánico. Estos aspectos los pasamos a enumerar a continuación: 



• Puesto que en la experiencia individual y social, las manifestaciones culturales 
• 

necesitan de la creación para revitalizar sus propias energías, así como la 

creación requiere de la cultura para que sus invenciones y descubrimientos 

encuentren mundo donde realizarse, la gestión cultural del Estado consagra entre 

sus objetivos, el de contribuir al acercamiento recíproco de las obras, lo& 

procesos y las instituciones que propician tanto la cultura como la creación. 

(Principios que Orientan la Gestión Pública Cultural, Nº 6, Pág. 13) 

• Por ser la cultura y la creación, el universo heterogéneo de los aprendizajes 

inscritos en la unidad orgánica y mental de los individuos y las colectividades, el 

cometido de implantar las condiciones favorables a su despliegue en el seno de la 

vida social ha de responder a la complejidad de este universo, mediante una 

visión integral de las demandas y respuestas que de allí derivan. (Lineamiento de 

Políticas, Título Ill, Nº 3, Pág. 16) 

• Articulación de la efectividad institucional mediante la inclusión coherente de 

todos los planos de su organiz.ación y funcionamiento. El conjunto de las 

instituciones encargadas de regir la gestión cultural del Estado ha de estar 

conformado de manera tal que su organización estructural y los recursos 

necesarios para su funcionamiento, incorporen el espíritu de los principios que le 

sirven de fundamento, tanto en el plan de la concepción general del cometido que 

dichos principios expresan, como las dimensiones legislativas, administrativa y 

operacional de esta institucionalidad. (Lineamiento de Políticas, Título Ill, Nº 6, 

Pág. 17) 
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Dentro del Título Nº 15, denominado "Estímulo a creadores, trabajadores y hacedores de 

Cultura", se establece el apoyo a estos en todas las disciplinas artísticas, planteándose como 

objetivo consolidar su labor como "fuerza generativa de la transformación integral de la 

sociedad" (Pág. 36). En función a ello se formulan las siguientes estrategias: 

"Ampliación y consolidación de los mecanismos de valoración y promoción de la 

creación, mediante estímulos que consideren las necesidades y aspiraciones de los 

mismos creadores; Medidas fiscales y para.fiscales que se orienten hacia la 

promoción de la producción y venta de obras de arte y productos culturales (refugíos 

impositivos, exención o reducción del IV A, exención/reducción de los 

impuestos/aranceles de importación); Medidas fiscales que mejoren la situación de 

los creadores y trabajadores culturales: exenciones o eliminación de impuestos sobre 



los ingresos, extensión del pago de impuestos sobre los ingresos durante un 
• deternúnado número de años; Generación de programas de estímulos que convoquen 

la Cíeación individual y colectiva, y que reconozca tanto la producción como lo:, 

procesos sociales; Poner a disposición de los creadores, estrategias de gestión que les 

permita la producción y comercialización de su obra en condiciones apropiadas; 

Ampliación de los sistemas de Derechos de Propiedad Intelectual y Derechos 

Asociados; Asignar recursos para el estimulo y fomento a la creación, atendiendo el 

carácter multicultural del país, y con especial atención a los grupos poblacionales Y 

regiones, sistemáticamente excluidos de dichos recursos; Atención a demandas desde 

los programas de estímulo a la creación (becas, premios, intercambios, pasantías en 

el exterior)". (Pág. 37) 
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Por último, queremos señalar un aspecto que consideramos de importancia, si hablamos de 

que este documento presenta cierto perfil de lo que pudiéramos denominar un Sistema 

Nacional de Cultura. Este aspecto es el proceso de evaluación estipulado a partir de un 

esquema de indicadores que permitan recobrar la información que constituye, dentro de un 

sistema de estas características, parte de los modelos de autorregulación posibles. Esta 

proposición viene al caso, puesto que el texto surge del seno del Observatorio Cultural, 

queriendo referir con esto, que el modelo de observatorio dentro de las políticas públicas es un 

factor que se ha venido planteando como canal abierto de contacto dentro del espacio de 

dominio público. Son modelos para que las acciones institucionales se presenten bajo cánones 

de trasparencia administrativa y de evaluación de los procesos que conlleva. Es de suponer 

que un observatorio, en este caso, seria el instrumento para implementar el seguimiento a 

dichos indicadores.10 Lo cierto es que resulta curioso relacionar los indicadores que para el 

caso específico del sector de la música, específicamente, son contemplados dentro del 

documento. 

10 Definido por las propias palabras aparecidas en el texto: "Se entiende por Indicadores, las estadisticas que 
sirven para describir características de un fenómeno específico, expresar relaciones entre variables, realizar 
análisis dinámicos de los procesos cognitivos de los grupos de investigación, de las instituciones del 
conocimiento y de la formación de recursos humanos, y que además deben ser válidos, verificables, pertinentes, 
sensibles, específicos, eficaces y oportunos". (Indicadores Culturales, Pág. 44) 
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• 4 . Indicadores Relacionados a la Actividad Musical 

ARTES ESCENICAS Y MUSICA - N" de espacios escénicos estables destinados a teatro, dama y música, 
a nivel nacional, estadal y municioal. 

- N" de compañías de teatro, a nivel nacional, estadal y municipal. 
- Nº de compañías de teatro por género, a nivel nacional, estadal y 

municioal. 
- N" de coreógrafos, a nivel nacional, estadal y municipal. 
- Nº de bailarines, a nivel nacional, estadal y municioal. 
- N" de comoañías de danza, a nivel nacional, estadal y municioal. 

- Compañías de danza, por especialidad, a nivel nacional, estadal y 
municipal. 

- N" de compositores, directores, cantantes e instrumentistas de música, 
a nivel nacional, estadal y municioal. 

- Bandas coros, 'orquestas y otras agrupaciones de música, existentes a 
nivel nacional, estadal y municipal. 

- Nº de recintos que registraron actividad de artes escénicas y de música 
clásica según tipología, a nivel nacional, estadal y municioal. 

- Recintos que registraron actividad y aforo de las salas, a nivel 
nacional, estadal y municipal. 

- Representaciones de teatro por género teatral y tipo de compañía, a 
nivel nacional, estadal y municioal. 

- Actividad de dama por tipo de financiación de entradas, a nivel 
nacional, estadal y municipal. 

- Actividad de dama por tipo de compañía, a nivel nacional, estadal y 
municioal. 

- Actividad de dama por género de danza, a nivel nacional, estadal y 
municipal. 

- Actividad de dama por género y tipo de compañía, a nivel nacional, 
estadal y municioal. 

- Actividad de la lírica, a nivel nacional, estadal y municipal, 
- Actividad de la música clásica, a nivel nacional, estadal y municioal. 
- Facturación de la actividad de la música clásica. 
- Festivales, premios y asociaciones de teatro, dama y música, a nivel 

nacional, estadal y municioal. 
- Festivales de teatro, dama y música, a nivel nacional, estadal y 

municioal. 
- Fundaciones y asociaciones de teatro, dama y música, a nivel 

nacional, estadal y municipal. 
- Frecuencia de asistencia a teatros, conciertos de música clásica, lírica y 

danza, a nivel nacional, estadal y municipal. 
- Frecuencia de asistencia al teatro, por entidad federal, sexo y edad, a 

nivel nacional, estadal y municioal. 
- Nº de obras de teatro representadas, a nivel nacional, estadal y 

municipal. 
- Espectadores en representaciones de teatro, a nivel nacional, estadal y 

municipal. 
- Promedio mensual de asistentes al teatro, a nivel nacional, estadal y 

municipal. 
- Promedio mensual de funciones de los teatros, a nivel nacional, estadal 

y municioal. 
- Teatro: giras por el extranjero (contabiliza las giras de grupos 

extranjeros por el país). 
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• 4 . Indicadores Relacionados a la Actividad Musical 

MUSICA GRABADA - Facturación, a nivel nacional, estadal y municipal. 
- Unidades vendidas (ventas), según formato, a nivel nacional, estadaJ y 

municipal. 

- Unidades vendidas según repertorio, a nivel nacional, estadal y 
municipal. 

- Posesión promedio de discos en el hogar, a nivel nacional, estadal y 
municioaJ. 

- Hábito de compra de discos, a nivel nacional, estadal y municioaJ. 
- Hábito de compra de discos en el hogar, a nivel nacional, estadal y 

municipal. 
- Habito de compra de discos, a nivel nacional, estadal y municipal. 
- Según edad. 
- Audición de discos en el hogar, según tipo de música, a nivel nacional, 

estadal y municipal. 
- Comoaración internacional de ventas de discos, por tioo. 
- Evolución de la distribución de las unidades vendidas según formato. 
- Porcentaje mercado piratería (estimado), a nivel nacional. 

- Lectores de CD' s por cada 100 hogares. 
- Ventas: valor al por menor (en US $ por habitante). 
- Distribución(%) por tipo de música (popular nacional, popular 

internacional, clásica). 
- Grabaciones piratas (%). 
- Impuestos: tasa total de imoosición (%). 
- Imoortación de música grabada. 
- Exportación de música grabada. 

Fig. Nº 15 

Evaluar esta lista de indicadores, en algunos aspectos nos acercan a los problemas 'reales y en 

otros nos alejan de las circunstancias tal como se presentan. Sin embargo, es de considerar y 

estimar este instrumento como un bosquejo perfectible de instrumento para la evaluación 

según los fines planteados en el documento. Debemos señalar que algunos de los aspectos 

señalados en esta lista de indicadores nos parecen curiosos debido a lo que refieren, y debido a 

algunos datos que se presentaron a lo largo de la investigación que contemplamos tratar en las 

conclusiones, así mismo como pauta de continuación de este trabajo en posteriores 

investigaciones. No obstante, en términos generales, consideramos de mucha importancia los 

procesos de observación y evaluación dentro de un posible ambiente sistémico musical, tal 

como es el fin este instrumento donde se señala esta serie de indicadores. 

Por otro lado, encontramos también otros documentos que perfilan la disposición del CON AC 

en su disposición de reestructuración enmarcada con el objetivo de implementar un Sistema 

Nacional de Cultura. Dentro de los más resaltantes, uno de ellos, es el denominado 
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.. Reestructuración Integral de la Institucionalidad Cultural Pública: El Sistema Nacional de 
• 

Cultura". 11 Este documento es una propuesta sometida a revisión en el momento de abordar su 

estudio. Sin embargo, debido al cambio reciente de autoridades dentro de la Directiva del 

CONAC no sabemos aún si va encontrar cabida dentro de la nueva administración. Podemos 

observar, más aun cuando tratemos en el próximo punto la Dirección Nacional de Música, que 

algunos aspectos de este documento se han venido implementando de forma oficial, tal como a 

continuación pasamos a esquematizar, a partir de su contenido, aunque debemos tener en 

presente que el Sistema como tal no es un instrumento que haya sido completado 

5. Contenido: "Reestructuración Integral ... CONAC 

1 Las bases de la reestructuración integral de la institucionalidad cultural pública. 

2 Venezuela: Constitución Nacional (Artículos) 

3 Fundamentos para la transformación cultural 

4 Cuerpo de políticas y equilibrios 

5 La integración compleja 

6 Del proceso de cambio político, programático e institucional de la acción cultural del Estado 

7 La cultura en la visión regional desde las bases 

8 Sistema Nacional de Cultura • Introducción 

• Hacia el Sistema Nacional de Cultura 

• De las funciones de los Entes Tutelados, Adscritos, 
Descentralizados y Asociados 

• Sustentación jurídica: Ley Orgánica de la Cultura 

• Visión 
• Misión 

• Consideraciones y objetivos generales 

• Conformación del Sistema Nacional de Cultura. 
Integración de la Gestión Cultural 
De las instancias Nacional / Territorial 
- De los espacios de participación nacional / 

territorial 
- De los procesos 

• Apuntes a las instancias públicas del Sistema Nacional 
de Cultura por niveles de gobierno 

• De las funciones del VMC - CONAC o Ministerio de 
Cultura, frente al Sistema. 

11 Herman Letjer. "Reestructuración Integral de la lnstitucionalidad Cultural Pública: El Sistema Nacional de 
Cultura". CONAC, abril de 2002. Ver: http://www.conac.gov.ve/redes/sistnacult.doc; Consulta: 23 de noviembre 
de 2002. 
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• 5 . Contenido: "Reestructuración Integral ... CONAC 

• De las funciones de los entes tutelados, adscritos, 
descentralizados y asociados del VMC - CONAC o 
Ministerio de Cultura, frente al Sistema 

• Del marco jurídico y las entidades federales, estados y 
municipios 

• De las entidades federales: instancias estadales 
• De las entidades federales: Instancias municipales y 

parroquiales 
• Funciones de las autoridades municipales de la cultura: 

Institutos, direcciones, coordinaciones y secretarias de 
cultura 

• De las casas de culturas y ateneos 
• Papel de los ateneos y casas de culturas frente al 

Sistema 

• Apuntes a la personalidad jurídica 
• Función de las casas municipales de la cultura con 

relación al Sistema 
- Revisión de la estructura organizativa de las 

casas municioales de cultura 
• Función de los ateneos en relación con el Sistema 

Nacional de Cultura 
- Revisión de los procesos de gestión para los 

ateneos y casas de cultura 
• De los Convenios de Cogestión, a los Fondos Mixtos 

de Gestión Cultural Integrados 
• De las unidades integradas, central y descentralizadas 

frente al Sistema: Oficina de Coordinación General y 
las Oficinas Regionales de Cultura 

- De las unidades integradas: en el nivel de 
gobierno central y en los niveles territoriales, 
estadal, municipal I parroquial 

• De las funciones de la Coordinación General frente al 
Sistema 

• De las funciones de las Oficinas Regionales de Cultura, 
frente al Sistema 

- Visión 
- Misión 
- Objetivos 
- Funciones 

• De los espacios de participación del Sistema Nacional 
de Cultura 

- Los espacios de los Consejos Territoriales de 
cultura 

- Los espacios conformados por las redes 
socioculturales 

• De los Consejos Estadales de Cultura 
- Funciones del Consejo Estadal de Cultura 
- Integrantes del Consejo Estadal de Cultura 
- Requisitos para el funcionamiento del Consejo 

Estadal de Cultura 
• De los Consejos Municipales de cultura 
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• 5 . Contenido: "Reestructuración Integral ... CONAC 

• Funciones del Consejo Municipal de Cultura 
- Requisitos para el funcionamiento de los 

Consejos Municipales de Cultura 
- Del Reglamento Interno 
- Integrantes del Consejo Municipal de Cultura 
- El Consejo Metropolitano de Cultura: 

• Procesos integrados al Plan Nacional de Cultura 
• De los procesos del Sistema Nacional de Cultura 

- Proceso del Sistema Nacional Integrado de 
Planificación Estratégica y Presupuesto 

• Proceso del Sistema Nacional Integrado de Asociación 
Estratégica 

- De la conformación del SIN AE 
• Proceso de Desarrollo Integral y Fortalecimiento 

Institucional 

• Proceso del Sistema Nacional de Cultura y 
Comunicación 

• Proceso del Sistema de Seguridad Social Integral 
• Proceso del Sistema Nacional de Formación e 

Investigación Cultural y Artística 

• Proceso del Sistema Nacional de Patrimonio, 
Edificaciones e Infraestructura Cultural 

De los Sistemas. Subsistemas, - Del Sistema, Subsistemas de Letras, Libros, Lectura, 
Redes, Circuitos y Corredores Bibliotecas. 

frente al Sistema - Del Sistema, Subsistemas de Teatro, Danza, Música 
y Espectáculos 

- Del Sistema, Subsistemas de Industrias Culturales: 
Cine, Video, TV, Teatro, Danza, Música, Libros, 
Artesania, Radioemisoras Comunitarias, otros. 

- Del Sistema, Subsistemas de Artesanías y 
Tradiciones 

- Del Sistema, Subsistema Nacional de Planificación 
Estratégica y Presupuesto 

- Del Sistema, Subsistema Nacional de Asociación 
Estratégica (Financiamiento) Convenios de 
Cogestión, Fondos Mixtos de Gestión Cultural 
Integrados 

- Del Sistema, Subsistemas de Desarrollo Integral y 
Fortalecimiento Institucional 

- Del Sistema, Subsistema Nacional de Formación e 
Investigación Cultural y Artística 

- Del Sistema, Subsistema Nacional de Patrimonio, 
Edificaciones e Infraestructura Cultural 

- · 
De la Construcción del Sistema - Agendas Territoriales de Acción Cultural 

- Oficinas Regionales de Cultura. 

Fig. Nº 16 
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Esta relación esquemática de los contenidos, nos permite enunciativamente acercarnos a los 
• 

planteamientos fundamentales referidos al proceso de reestructuración integral de la 

institucionalidad cultural pública. Esencialmente, según el mismo texto el objetivo esta 

dirigido al desarrollo cultural integral del país, y "Viabilizar la reestructuración integral de la 

institucionalidad cultural pública, el acceso de todos los venezolanos sin exclusiones, a los 

bienes culturales, basado en la redimensión política estructural y programática de la acción 

cultural del Estado" (Pág. Nº 48). 

En consecuencia se pretende establecer medianie estos planteamientos, un modelo de gestión 

que logra ser articulando en función a la planificación de acciones públicas para la cultura en 

los diferentes estratos, a nivel el municipal, parroquial, rural, estadal y nacional, en conjunto y 

adecuación al plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2001 - 2007. Se procura, 

de acuerdo a la transversalidad recíproca entre el CONAC y el Ministerio de Planificación y 

Desarrollo, buscando mantener un referente de sustentabilidad del Plan Nacional de Cultura en 

términos reales y posibles. También se busca delinear la constitución de una Unidad Técnica 

de Seguimiento a Plan de Cultura como unidad de análisis y evaluación (aspecto que quedó 

por desarrollar en el documento), así como la elaboración de un proyecto para la construcción 

de la Cartografia Cultural Venezolana" (igualmente por desarrollar), una especie de mapa 

cultural que en forma de atlas que evidencie y centralice la información fundamental 

concerniente a la cultura nacional. 

Posteriormente, este documento aparece en fecha abril de 2002 bajo el nombre de "Apuntes a 

las Líneas Generales del Plan Integrado de Cultura 2001 - 2007". 12 Entendemos que esta 

última versión supone el perfeccionamiento de los aspectos tratados en la primera versión, 

además de mostrar mayor precisión sobre el contenido, aunque en esencia se mantiene el 

mismo espíritu y planteamientos. 

12 
Constituye un papel de trabajo aun en su versión preliminar y parcial que, basado en el texto anterior, presenta 

algunas modificaciones que consideramos no esenciales para la investigación que realizamos. Igualmente esta 
última versión fue elaborada por Herman Letjer, y refleja como fecha de realización el mes de abril de 2002. Ver: 
http://www.conac.gov.ve/redes/planinteg.doc; Consulta: 23 de noviembre de 2002. 
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Podemos observar de estos documentos su íntima relación con el Anteproyecto de Ley 
• 

Orgánica de Cultura que ha propuesto el CONAC. Esto resulta lógico si entendemos que en su 

conjunto son documentos interrelacionados en su contenido y sentido funcional. Entendemos 

que el cuerpo total de estos documento y el Anteproyecto de Ley, cubren los aspectos 

fundamentales de una urdimbre de textos que ha complejizado la accesibilidad, entendimiento 

y alcances de la propuesta del Sistema Nacional de Cultura. A esta complejidad ha contribuido 

la presencia de un cuerpo amplio de documentos de soporte, 13 muchos de ellos con 

correcciones y actualizaciones, además de la reiteración de información, de acuerdo a los 

intereses de cada dependencia interna del CONAC ha tratado según la faceta que le ha sido 

encomendada particularmente. Si hacemos un esfuerzo por limpiar de reiteraciones estos 

documentos, podemos entender que ha sido un intento notable de ordenamiento y 

reestructuración que ha girado en tomo las constantes: Legalidad, Institucionalidad y 

Programa Operacional, buscando el replanteamiento de políticas públicas culturales desde la 

óptica de esta institución. 

3. DIRECCIÓN NACIONAL DE MÚSICA: HACIA EL ORDEN SISTÉMICO 

Mediante un documento denominado "Descripción del Proceso de Reestructuración" 14 se 

presentan las transformaciones de la dependencia interna del CONAC relacionadas a la 

actividad musical. El proceso anuncia los elementos fundamentales que deponen a la 

Dirección General Sectorial de Artes Auditivas, y formulan a la nueva Dirección Nacional de 

Música. Así mismo el documento refleja las acciones primordiales desde la llegada de Teresa 

13 Hacemos referencia, por ejemplo, a documentos no mencionados antes como: "Las Organizaciones Laborales 
en las Instituciones culturales del Estado", S.A, S.F (ver: En: httpJ/www.conac.gov.ve/redes/organi_lab.pdf ; 
Consulta: 25 de enero de 2003) ; "Políticas", S.A, S.F (Ver: http://www.conac.gov.ve/redes/politiconac.pdf ; 
Consulta: 25 de enero de 2003). Ambos documentos pertenecientes a la serie de folletos "Cultura es 
Convivencia", con dos años de edición (2001 y 2002). También podemos mencionar: "Recopilación y ordenación 
Temática de la Legislación Cultural de la República Bolivariana de Venezuela Compilada Según las 
Consideraciones Metodológicas Suministradas por la Organización de Estados Americanos OEI." S.A, S.F (ver: 
http://www.conac.gov.ve/static/leyes/leg_cultural.doc ; Consulta: 25 de enero de 2003); por citar algunos. 

14 
S.F y S.A. Documento mimeografiado que contiene la información referida a la Dirección Nacional de Música. 

Se encuentra en Web en una presentación de Power Point, que puede ser bajada mediante la siguiente dirección : 
http://www.conac.gov.ve/static/d _ n _ musica.zip (3 .69 Mb.) ; Consulta 10 de junio de 2003 . 



102 

Hemández a esta dependencia, como Directora Nacional de Música y parte del equipo 
• 

ejecutivo de Manuel Espinoza. En esencia, el contenido se esquematiza: 

6. Contenido en "Descripción del Proceso de Reestructuración" CONAC 

La Política Cultural Análisis de la visión esbozada en los derechos culturales y 
educativos de la Constitución. 
Análisis y apropiación de las políticas culturales del 
Viceministerio de Cultura - CONAC. 

Política del Area Diagnóstico de la realidad musical venezolana 
Cultural Comparación de las políticas culturales con el diagnóstico musical 

Lineamientos para la definición de las políticas del área musical 
Formulación de las políticas del área musical 

Piataforma de Gestión Esquema Conceptual 
Cultural para la Música Sistema Nacional de Música 
en Venezuela Plan Nacional de Música 

Programa, logros, proyección e impacto social 2000-2002 
Lineamientos para la Visión y Misión 
creación de la Dirección Estructura de procesos 
Nacional de Música. Red interna de procesos 

Definición de los procesos 
Carta descriptiva de un proceso 
FODA 
Estrategias 
Estructura de la DGS Artes Auditivas 
Estructura organizacional de la Dirección Nacional de Musica 
Avances 

Fig. Nº 17 

Dentro de sus cuatro títulos principales son abordados diferentes aspectos relacionados con la 

visión de la administración e institucionalidad musical venezolana. El desarrollo de este 

documento se inicia con una evaluación y análisis de la situación nacional con relación a la 

actividad musical, que es sintetizada en forma de diagnóstico de la realidad musical 

venezolana de la según el esquema que a continuación transcribimos. 

7. Diagnóstico de la Realidad Musical Venezolana CONAC 

Elementos Positivos Elementos Negativos 
- La música en Venezuela, se ha erigido como un - Actividad musical aislada y sin proyecto de 

rico y fuerte pilar de nuestra cultura, aventajada organización. 
incluso mirando a toda Latinoamérica. - Inexistencia de política para el desarrollo musical 

en todos los estados 



103 

• 7 . Diagnóstico de la Realidad Musical Venezolana CONAC 

Elementos Positivos Elementos Negativos 
- Instituciones musicales poco vinculadas a las 

comunidades y al sistema educativo. 
- Nuestra música tradicional y popular se desarrolla - Poca difusión de la riqueza musical venezolana en 

en las más variadas zonas y manifestaciones de el país y en el ex1erior. 
una manera espontánea y natural. 

- Innovadora obra de los creadores venezolanos en - Escaso apoyo a los creadores y su obra. Falta de 
el ámbito académico y popular. estimulo a los creadores activos y emergentes. 

Descuido del patrimonio musical venezolano. 
- Consolidada infraestructura para la formación - Deficiente atención a la formación musical en los 

musical en las capitales de los estados. municipios alejados de los centros urbanos y en 
Aproximadamente 16 Conservatorios, 42 escuelas las regiones de frontera. 
de música y 120 fundaciones y asociaciones 
imparten formación musical no formal. 

- Enorme riqueza musical de las comunidades - Escasa atención a la preservación del patrimonio 
indígenas vinculada a sus actividades musical de las comunidades indígenas. Solamente 
ceremoniales y costumbres. el trabajo de instituciones de investigación y 

documentación. 
- La celebración de festividades religiosas está - Escasa atención y apoyo a las manifestaciones 

presente en todas las regiones del país con musicales tradícionales y populares por parte del 
marcada participación de músicos y creadores Estado 
populares. Se han preservado por iniciativa de las 
comunidades. 

- Marcado desarrollo de los artistas, agrupaciones e - Escasa dífusión nacional e internacional de la 
instituciones que difunden la música popular música popular venezolana de raíz tradicional. 
venezolana de raíz tradicional. 

- La música popular urbana mantiene una amplia - Escasa atención a la música popular urbana por 
actividad por iniciativa de los creadores populares parte del Estado 
y las agruoaciones. 

- Consolidada organización de 25 orquestas - Marcado déficit en las instituciones musicales 
sinfónicas profesionales en 23 entidades federales asociadas a raíz de los diferentes recortes y 

reconducciones presupuestarias. 
- Consolidada organización del movimiento coral - Escaso desarrollo de la actividad coral en las 

venezolano. Aproximadamente 3.000 regiones alejadas de los centros urbanos y 
instituciones corales. regiones fronterizas. 

- Potencial capacidad artística e infraestructura - Poca inversión y falta de organización para la 
instalada para la actividad del arte lírico y de la actividad del arte lírico y de la música de cámara. 
música de cámara. 

- La música popular urbana mantiene una amplia - Escasa atención a la música popular urbana por 
actividad por iniciativa de los creadores populares parte del Estado 
y las agrupaciones. 

- Existencia centenaria de las Bandas en el país. - Desarrollo de las Bandas poco estructurado en las 
Aproximadamente 24 Bandas estatales, 72 Bandas regiones. 
municipales, 36 Bandas parroquiales, 54 bandas 
escolares, marchantes y ensambles. 

- Notables esfuerzos de investigadores, - Infraestructura instalada para la documentación e 
musicólogos y organizaciones especializadas en información musical centralizada en la región 
investigación y documentación musical. capital. Escaso acceso a la información. 

Fig. Nº 18 
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A partir de estos elementos iniciales, el diagnóstico, se orgamzan los componentes que 
• 

constituyen la actividad musical en función de lograr un cuerpo orgánico de elementos que en 

su conjunto constituyen el Sistema Nacional de Música como tal. Se formulan entonces una 

clasificación de los elementos existentes a partir de tres conceptos, tal como transcribimos: 

SISTEMA: Es el conjunto de programas y proyectos de trabajo dirigidos a fortalecer el 

potencial de cada sector musical. 

CIRCUITO: Son las instancias estructuradas cuya naturaleza confiere riqueza y 

crecimiento permanente al universo musical venezolano. 

RED: Son las estructuras internas de los sistemas y circuitos. Es la forma de 

participación y vínculo permanente de los actores, agrupaciones e instituciones 

musicales entre sí y con la gestión cültúral del Estado. 

Quedan organizados de la siguiente forma: 

8. Ordenamiento de los Elementos Dentro del Sistema CONAC 

Circuito Nacional de Creación Musical. Dedicado al estímulo, promoción y protección 
de la creación musical. Tiene el fin de 
consolidar la condición profesional del 
creador. 

Sistema Nacional de Música tradicional, Dedicado a consolidar las instituciones, 
Folklórica y Popular. agrupaciones y artistas que protegen, difunden 

y promueven el patrimonio musical indígena, 
tradicional, folklórico y popular de la nación a 
través de las redes que lo conforman. 

Sistema Nacional de Centros de Formación Dedicado a contribuir con el 
Musical. perfeccionamiento de la formación musical en 

los centros profesionales especializados y en 
el sistema educativo formal y no formal. 

Sistema de Música Académica. Dedicado a consolidar las instituciones, 
agrupaciones y artistas que protegen, difunden 
y promueven el patrimonio musical universal, 
latinoamericano, caribeño y venezolano. 

Circuito Nacional de Organizaciones para la Instituir la empresa cultural de la música 
Industria Cultural. como fuente de recursos financieros y 
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.s. Ordenamiento de los Elementos Dentro del Sistema CONAC 

tecnológicos al servicio de la cultura, 
promoviendo el potencial económico de la 
industria del disco y del video, publicaciones 
y ediciones, y la construcción de instrumentos 
musicales. 

Circuito Nacional de Centros de Información Garantizar el libre acceso a la información 
y Documentación Musical. sobre el patrimonio musical venezolano en los 

ámbitos: académico, popular y aborigen. 
Circuito Nacional de Concursos y Festivales Fomento, protección y socialización de los 
de Música en Venezuela. valores que constituyen el patrimonio musical 

· de la nación. 

Fig. Nº 19 15 

Del conjunto de elementos directamente relacionados a nuestra temática, podemos ver que el 

Sistema Nacional de Música contempla un Circuito Nacional de Creación Musical, que 

además se encuentra subdividido en dos redes identificables: La Red Nacional de 

Compositores de Música Popular y la Red Nacional de Compositores de Música Académica, 

definidos como "Compositores de educación formal y no formal que cultivan la música 

popular en todas sus manifestaciones" y "Compositores de educación formal que cultivan la 

música clásica" respectivamente.16 

Este ordenamiento y clasificación de los componentes del Sistema, se propone insertario 

dentro del denominado Plan Nacional de Música, que refleja dentro del sector música los 

aspectos fundamentales considerados dentro del Plan nacional de Cultura.17 Finalmente este 

mismo documento muestra información de diversa naturaleza, como por ejemplo: la 

descripción de los procesos y procedimientos, avances y logros de la administración de Teresa 

Hemández, organigramas de la estructura funcional, operativa y red interna de procesos de la 

15 Esta Tabla fue laborado a partir de la Diapositiva Nº 9 del documento. Así mismo, puede observarse la 
concepción que maneja la Dirección Nacional de Música de la interrelación de los componentes del Sistema en la 
Diapositiva Nº 16 del Documento. 
16 Ver Diapositiva Nº 17 del documento. 
17 Es interesante remitir al lector la dirección Web donde se han compilación la mayoría de los textos tratados en 
este Capítulo: http://www.conac.gov.ve/redes/sociocultural.swf ; dirección que se encuentra bajo el título 
SINADIC (Sistema Nacional de Información Cultural), en la dirección: http://www.conac.gov.ve/index.php. 
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Dirección Nacional de Música (Diapositivas Nº 72, 73 y 52 respectivamente). Así mismo, 
• 

muestra algunos datos interesantes que reflejan la proyección de las actividades de la 

Dirección con relación a la creación musical, tal como podemos observar en las siguientes 

transcripciones de tablas y gráficos, tomados directamente del documento. 

9. Circuito Nacional de Creación Musical CONAC 

Totales 
Año 

2000 2001 2002 
Inversión 31.937.500,oo 182.775.000,oo 250.600.000,oo 
Nº de Proyectos 3 26 25 
Nº de Entidades Federales 1 6 8 

Fig. Nº 20 18 

10. Proyección Gráfica del Circuito Nacional de Creación Musical CONAC 

2000 

18 Esta Tabla fue tomada del documento, bajo el título Programas, Logros, Proyecciones e Impacto Social 2000-
2002 I Programa de Apoyo Institucional. Ver Diapositiva Nº 28 del documento. 
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2001 
• 

2002 

Fig. Nº 21 (Ver Diapositiva Nº 28) 

Según estos datos, la Dirección Nacional de Música, mediante el Circuito Nacional de 

Creación Musical mantiene la siguiente relación estadística de los programas relacionados 

directamente con el sector de compositores venezolanos: 

11. Acciones Detalladas de la Dirección Nacional de Música 
Dirigidos al Circuito Nacional de Creación Musical del CONAC 

Programa de estímulo para la creación de nuevas obras 

Programa de ediciones, recopilaciones y registros discográficos de la obra de 
compositores venezolanos 

Programa de formación de nuevos creadores. 



• 11. Acciones Detalladas de la Dirección Nacional de Música 
Dirigidos al Circuito Nacional de Creación Musical del CONAC 

Presencia Internacional de la creación musical venezolana. 

108 

2001: Este programa patrocinó a 07 Compositores para la creación de nuevas obras / Realizó 
07 ediciones, 04 recopilaciones y 09 producciones discográficas de la obra de compositores 
venezolanos / Apoyó la participación de 20 creadores noveles en cursos de entrenamiento 
profesional / Promovió la conservación y difusión del legado artístico de 03 creadores 
patrimoniales / Realizó 02 encuentros de creadores populares / Patrocinó la asistencia de 08 
compositores venezolanos a eventos internacionales y la presencia en Venezuela de 05 
creadores de diferentes países. 

En ejecución 2002: 27 proyectos dirigidos a los creadores y su obra en 08 estados. 

Fig. Nº 22 19 

4. CONSIDERACIONES FINALES DEL CAPÍTULO 

Este Capítulo refleja la evidente intención de sistematización de las acciones públicas en el 

área de la cultura por parte del Estado, a través del CON AC como institución. De forma 

específica, para nuestro interés, en el área de la música también notamos esfuerzos notables a 

través de la Dirección Nacional de Música. No obstante, a pesar del respetable esfuerzo de 

estas instancias en lograr una columna vertebral definida que represente el orden integral de la 

institución, y con ello de las políticas públicas culturales, no hemos podido percibir la 

consolidación de este proyecto ni en términos formales, ni sustanciales. 

Sin embargo, debemos considerar la complejidad de enfrentar este tipo de empresa, más 

cuando recientemente la figura propulsora de la reestructuración del CON AC y la "Revolución 

Cultural", ha sido depuesta. Sin ánimo de caer en conflictos de índole politiquero, Espinoza 

fue centro durante su último año de gestión frente del CONAC, de duras críticas, otras 

superficiales, imputaciones provenientes de los más diversos escenarios de la vida pública y 

privada, incluso de la intimidad de la misma institución que precedía, y del Gobierno mismo. 

19 Esta Tabla fue tomada del documento, bajo el título Programas, Logros, Proyecciones e Impacto Social 2000 -
2002 I Programa de Apoyo Institucional. Ver Diapositiva Nº 27 del documento. 
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Según la óptica de buena parte del sector, la relación nominal y formal de la planificación 
• 

durante el lapso de Espinoza, no responde a la realidad de acciones cometidas. En este caso, 

haria falta adentrarse en asuntos de otro territorio al que debemos atender en este trabajo, 

realizando un estudio comparativo entre las disposiciones nominales (presupuesto asignado, 

política de acción cultural, etc.) y las acciones reales, bajo el registro de actividades realizadas, 

sometidas una evaluación cuantitativa y cualitativa de sus características. 

No obstante, consideramos que debemos reconocer, al mismo tiempo, que el esfuerzo si bien 

no cubrió las máximas expectativas, arrojó un continente de instrumentos que, al evaluarlo 

formalmente por los momentos, constituye el esfuerzo de mayor certeza en comprender los 

asuntos culturales dentro de un ambiente sistémico. Lograr la reformulación de los paradigmas 

culturales, al menos en el discurso, ha puesto sobre la mesa nuevos componentes en la 

discusión y ha ameritado, de las diversas áreas culturales, una postura ordenadora de los 

conceptos. Por otro lado, no tenemos la certeza si el modelo que quedó desarrollado en la 

Dirección Nacional de Música bajo la batuta de Teresa Hemández, responde a una 

disposición articulada y desarrollada igualmente en cada una de las Direcciones del CONAC, 

o si por lo contrario respondió a una solución personal, fundamentada en directrices 

provenientes de las altas instancias de la Presidencia, que durante la gestión de Hemández 

logró consolidarse, al menos en términos de planificación y ordenamiento interno de la 

Dirección Nacional de Música. 

Seguramente los programas que han venido siendo ejecutados desde el año 2000 desde la 

Dirección Nacional de Música -el presupuesto dedicado y el reflejo de la expansión territorial 

de los programas-, refleja una actitud diferente a la tradición mantenida por la antigua 

Dirección Sectorial de Artes Auditivas. Esto ha sido notado, al menos en actitud, dentro del 

sector musical en general. Especialmente ha sido así en el área de la composición que, de 

forma unánime, ha sentido por primera vez la atención de esta dependencia, por lo que 

creemos que los datos y cifras que antes hemos reseñado, mantienen una relación recíproca 

con la realidad, a pesar de las insuficiencias e inestabilidad de los recursos asignados, que sin 

lugar a dudas ha sido el lado flaco de todo estos asuntos, impidiendo develar y proveer con 

mayor aceptación el hecho de que, por primera vez en la historia de la planificación pública, se 

ha realizado el mayor esfuerzo para la organización y sistematización del sector cultura con 
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logros inclusive notables, a pesar de los pesares, y de las contradicciones encontradas. Sólo 
• 

queda por ver, al respecto, si la nueva gestión nombrada como directiva del CONAC, 

Francisco "Farruco" Sesto en la Presidencia, y Domingo Sánchez Bor como Director Nacional 

de Música, asume con la responsabilidad del caso las virtudes de la administración anterior, 

entendiendo lo fundamental de consolidar los proyectos del Sistema Nacional de Cultura y el 

Sistema Nacional de Música. 



• 

CONCLUSIONES 

Nuestro estudio arrojó una cantidad de información sobre los tópicos parciales abordados en 

la investigación, que nos parece debemos estructurarlo de forma que ésta pueda ser 

aprovechable en su hilado con el cuerpo instrumental de conceptos y marco teórico, para que 

de ese modo podamos exponer los resultados en articulación con el análisis final que 

realizamos de ellos. Nuestra idea, en estas conclusiones, es someter los resultados parciales a 

un procedimiento definitivo de interpretación que nos permita perfilar una teoría de lo 

estudiado, y un marco de hipótesis encaminados a posibilitar y facilitar posteriores estudios 

como consecuencia lógica de la investigación. En tal sentido, reflejamos en los siguientes 

puntos estas intenciones. 

i. RECAPITULACIÓN 

Pudimos observar en nuestra Introducción y el Capítulo I, que el punto de partida de la 

investigación, la incidencia del repertorio de autores venezolanos, siguió manifestando 

características similares a los estudios anteriores. Es decir, que durante cada uno de los 

momentos en que se escogió una muestra para su estudio, englobando los estudios 

antecedentes (TG-UCV - año 2000 USB), y la actualización de los valores de dicho índice 

para esta investigación, los resultados se mantuvieron esencialmente dentro de un rango 

bastante cercano. Además, pudo observarse que a pesar de que los instrumentos y medios para 

la selección de las muestras fueran de diferente índole, los resultados fueron similares, entre el 

14 y 15% del repertorio ejecutado. 

Esto dio a entender que el problema se extiende más allá de los modelos inicialmente 

estudiados en el año 1997, y que se presentan situaciones parecidas en otros ámbitos musicales 

fuera del formato orquestal. Es un problema, como pudimos ver de manera concreta en este 

caso, que se ramifica en diferentes estratos. Podemos citar, por ejemplo, la música de cámara o 

la programación de las salas de conciertos y observar que sus proyecciones se mantuvieron 

dentro de ciertas características parecidas. Aunque, debemos reconocer, que cada caso guarda 
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sus particularidades, tal como lo llegáramos a señalar en cuanto a la reciente proliferación de 
• 

agrupaciones de cámara que se han convertido en plataforma de interrelación con el 

compositor nacional, de una forma mucho más recíproca que en otros casos. 

Sin embargo, es de hacer notar que la estabilidad de las cifras estudiadas, en el caso de la 

música orquestal venezolana, representa un hecho de especial contradicción cuando 

evidenciamos la amplitud del movimiento orquestal y el nutrido cuerpo de compositores 

activos que pudieran estar asimilados a sus actividades. Estamos hablando que, dentro del 

perímetro del CONAC inclusive, 1 considerando sólo las orquestas patrocinadas por esta 

institución, tenemos un total de 26 orquestas profesionales en 23 estados, sin considerar la 

totalidad del movimiento orquestal no vinculado al CON AC en el ámbito profesional, juvenil, 

infantil y preinfantil; sin contar el movimiento de bandas musicales; sin contar tampoco con el 

movimiento de música de cámara, coral, lírico, etc. El territorio por labrar es enorme y 

pareciera que ninguno de estos estratos de la vida nacional se encuentra articulado entre sí, 

mucho menos con relación al compositor nacional . Al menos, nuestro estudio lo corrobora en 

el movimiento orquestal y el sector de compositores, puesto que los resultados vuelven a 

demostrar la poca interrelación que mantienen, reflejándolo en los índices de ejecución de 

obras de repertorio de autores nacionales. 

Con los Capítulos II, ID y IV nos adentramos en el proceso de entender cuáles son 

históricamente los canales existentes, así como los de mayor preeminencia en la actualidad, de 

interrelación entre el Estado y el Compositor. En este caso abordamos las disposiciones en el 

discurso de los documentos, lo que ha sido expuesto y establecido dentro del margen de tres 

aspectos específicos: la planificación pública, el marco legal y el operativo. Con ello 

circunscribimos el estudio dentro del plano discursivo, dejando de un lado la corroboración de 

la acción correspondiente al marco discursivo, al hecho en sí luego de ser 11evado a cabo el 

diseño de planificación, de la norma y de la operatividad, que se supone complementaría la 

información para entender la realidad de forma completa, o al menos la realidad consensuada. 

Esta última parte esperamos forme parte de la lógica continuación de este estudio a posteriori. 

I CONAC, Dirección Nacional de Música. "Descripción del Proceso de Reestructuración", diapositiva N' 33 . 
S.F. y S.A., Ver: http//www.conac.gov.ve/redes/sociocultural.swf ; Consulta: 15 de mayo de 2003. 
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Sin embargo, quedándonos sólo con el plano discursivo y dentro del perímetro que define el 
• 

cuerpo de documentos abordados: Planes de la Nación, Proyectos de Ley de Cultura y el Plan 

Nacional de Cultura, con sus consecuentes Sistemas Nacional de Cultura, de Música y la 

Dirección Nacional de Música del CONAC, pudimos demarcar el orden de los canales 

mediante los cuales puede establecerse la interrelación del Compositor y el Estado, por 

supuesto, subrayamos, en términos teóricos, discursivos. 

Como consecuencia del abordaje de estos documentos, consideramos que la situación que 

perfila el discurso histórico y la planificación pública cultural, logra en la actualidad su mayor 

punto de alcance. Es posible que el reflejo de esta frase resuene como poco probable al oído de 

buena parte de los trabajadores culturales y de la sociedad en general, puesto que se refleja en 

la opinión pública el descontento con las acciones gubernamentales y la inconsecuencia sobre 

todo en los asuntos presupuestarios. No obstante, cuando decimos que presenta su mayor 

alcance, no queremos calificar como el mejor estado de cosas probables, sino que según la 

relación histórica y el contenido de los documentos estudiados, la actualidad presenta una 

situación no alcanzada anteriormente sobre los temas culturales y la planificación estatal. La 

existencia de proyectos de ley de cultura, el perfil sistemático que avizora el CON AC como 

mayor instancia ejecutiva del Estado en los temas culturales, y su formulación sobre los tres 

aspectos antes señalados: planificación, norma y operatividad, han sido ·· atendidos 

recientemente como nunca antes en otro momento de la historia nacional, en su aspecto 

discursivo específicamente, por supuesto. 

El asunto, luego de exponer estas razones que sintetizan lo plasmado en los capítulos, es en 

primera instancia observar el desenlace que nos mantiene en expectativas de cómo resultará la 

polémica sobre los proyectos de Ley de Cultura, y su incidencia en las operaciones e 

implementación de la norma cultural en todas las instancias del Estado y la vida nacional. Por 

otro lado, ver lo que sucederá con la nueva administración del CONAC y los aspectos 

desarrollados por la administración de Espinoza. Esperamos por saber si, en intención y actos, 

Francisco Sesto, Presidente del CONAC y Viceministro de Cultura, será capaz de limpiar las 

posibles malezas y vicios heredados, manteniendo los aspectos notablemente positivos 

alcanzados por el pasado institucional. De igual forma, la actuación de Domingo Sánchez Bor 

en la Dirección Nacional de Música, y sus acciones en tomo al trabajo realizado por Teresa 
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Hernández, relativos al Sistema Nacional de Música. Son tiempos de espera y grandes 
• 

expectativas. 

Todo este universo de cosas se presenta dentro del marco de entreverados políticos, 

económicos, culturales, sociales, etc. Como vemos, los canales están dispuestos, al menos en 

palabras, en textos. Hace falta saber si esas palabras y textos son finalmente hechos leyes y 

reglamentos. También hace falta ver de qué forma y, definitivamente, la relación de esas 

planificaciones, normas y operaciones con relación al dominio público y poder activo de la 

sociedad en general. Falta saber si el modelo a implementar será representativo, centralizando, 

interpretando lo que debe ser dispuesto en las acciones públicas culturales, o si por el contrario 

será participativo accionando las políticas culturales en función a lineamientos consensuados, 

que se reflejen las disposiciones de las bases. Hace falta saber bajo qué marco de conceptos 

seguirá siendo tratado el tema cultural en los procesos de planificación del Estado. Si dentro 

del esquema de factores de primera línea modulantes de la estructura social ( educación -

sociedad), como factor dependiente del orden económico, o si pudiera optarse por esquemas 

definidos desde la cultura misma y sus procesos, en interacción e interrelación con los demás 

aspectos nacionales. No nos queda otra opción, que estar a la espera. 

Por último, queríamos resaltar que si bien el objetivo era develar los canales existentes en la 

relación Estado - Compositor, y en efecto existen nominalmente al menos, nos queda la duda 

respecto a si estos mismos canales permiten una interrelación desde el punto de vista 

bidireccional. Si el canal es: Estado - Compositor I Compositor - Estado. Este asunto al 

encontrarse fuera de los límites del estudio nos deja muchas incógnitas y algunas hipótesis al 

respecto. Seguramente en posteriores estudios logremos abordarlo y llegar a una conclusión 

sustentada. No obstante, algún aspecto tocaremos sobre estas cuestiones a continuación. 

2. ANÁLISIS Y FUNDAMENTOS 

El marco moral implícito dentro del cuerpo de documentos tratados en los Capítulos II, III y 

IV, entendiendo el concepto moral como fundamentación de la norma, de la regulación, de la 

fundamentación del Estado y su implicación con el Estado de Derecho; y, entendiendo marco 

moral como el deber Ser, en su relación, su contraposición y contradicción -a veces-, con el 

poder Ser, con lo que la norma, la regla, lo planificado, lo que se quiere realizar indica; 
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constituyen, todos, el universo del discurso cultural que reflejan en su disposición la materia 
• 

moral de la que en efecto, con participación u omisión, todos lo actores culturales han 

conformado en el transcurso histórico hasta nuestra actual situación, al menos desde la fase en 

que observamos el problema. 

Por ello, creemos que la vida nacional en su período democrático, ha reflejado un proceso en 

el que progresivamente ha incluido y entendido, el peso del tópico cultural dentro del discurso 

de la planificación pública por parte del Estado. La conciencia sobre este aspecto en cada 

ámbito o actor que participa en los asuntos culturales, evidentemente se ha transformado 

cuantitativa y cualitativamente. Hace más de treinta años la cultura era entendida, según los 

documentos estudiados, como un asunto poco relacionado con el Estado y fuera de los 

aspectos fundamentales de la vida nacional, casi encJaustrada dentro de una esfera apartada. 

Esa visión ha cambiado notablemente, aun considerando las posturas ideológicas 

contrapuestas incidentes en la panorámica venezolana, y recientemente presentes en sus 

diferentes formas de tendencias liberales y socialistas. 

Ese cambio cualitativo y cuantitativo con relación al tópico cultura, ha permitido que la 

dinámica social disponga sobre la mesa la necesidad de considerar su pertinencia en cada 

aspecto de la actividad del hombre. La cultura, así, se entiende que se interrelaciona con la 

economía, la política, la ciencia, la tecnología, etc., y la música como formante y parte del 

complejo cultural, ha necesitado y le ha sido exigido involucrarse e interrelacionarse con cada 

uno de los factores de la estructura social. En este sentido, la planificación pública de Estado 

para la cultura, y la subsiguiente planificación de Estado para la música, actualmente refleja en 

el ámbito político esa necesidad de cambio de paradigma: transformar la percepción 

tradicionalmente concebida de la esfera musical inscrita en un espacio aislado, con poca 

interrelación y perímetro de corto alcance, hacia modelos integrados con los diversos actores 

de la vida nacional Los modelos para desarrollar el cambio de paradigma es, tal vez, lo álgido 

del problema. Quedamos entre la tradición y los modelos masivos, atrapados entre las 

referencias conocidas, las perspectivas de sustento de lo existente y lo desconocido. 

Esta situación no se presenta aisladamente en nuestro caso, ni debido excJusivamente a la 

revuela sociopolítica que albergamos en la actualidad. Cuando hablamos de los tópicos 

tratados en cuanto a planificación de Estado para la cultura, debemos recordar que existe un 
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orden internacional que históricamente ha mantenido su influencia sobre la visión 
• 

extraterritorial de estos asuntos, y lo que históricamente viene sucediendo en nuestro país. 

Sólo como nota recordatoria basta citar las instituciones de mayor alcance internacional, 

UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la educación, la ciencia y la cultura) y la 

OEI (Organización de Estados Iberoamericanos), y su incidencia dentro de la concepción de 

políticas públicas culturales internacionales e intergubernamentales. 2 Consideremos que la 

génesis de la preocupación internacional por instituciones de esta corte luego de la segunda 

guerra mundial, se sustenta en función a establecer mecanismos para "promover un ambiente 

armónico entre las naciones, así como para promover la dignificación de las diferencias 

culturales entre ellas, influenciando directamente a sus países miembros" ,3 bajo los siguientes 

puntos de atención: 

Promover un espacio de cooperación y solidaridad, que de alguna forma evite los 
conflictos armados, y la violencia. 
El derecho humano a la dignidad que pasa por la difusión de la cultura y la 
educación, recordando valores como la justicia, la paz y la libertad de y entre los 
pueblos. 
La problemática del desarrollo con categoría de universal, como estado a 
alcanzar que puede verse alejado por las costumbres y formas de vida de los 
pueblos. 
La consideración de todas las Declaraciones emitidas hasta ese momento por la 
ONU, y la necesidad de soportarlas en las políticas de cooperación en diferentes 
sectores de lo público. 
La orientación del diseño de la política pública en materia de las organizaciones e 
instituciones nacionales. 

La UNESCO -y la ONU- constituyó el pilar fundamental que orientó los temas, agendas, 

eventos, lineamientos para el financiamiento y la cooperación internacional en el tema 

cultural, pretendiendo con estas pautas que "la cooperación internacional, al desarrollar su 

acción benéfica sobre las culturas, al propio tiempo que favorece el enriquecimiento mutuo, 

2 En este caso específico nos referimos a Daniel Mato (América Latina en tiempos de globalización 11: cultura y 
transformaciones sociales. Caracas: UNESCO-CIPOST, UCV, 2000), cuando plantea que el estudio de lo cultural 
no puede únicamente centrarse en los actores gubernamentales, ya que la política (como práctica de la acción) 
cultural la realizan todos los actores, así como diversos movimientos específicos que demandan aspectos 
concretos en el ámbito político y cultural. 
3 Esta declaración fue presentada en 1966, y en 1970 tuvo lugar la primera Conferencia Mundial sobre políticas 
culturales, promovida por la UNESCO (Yurubí Arraiz, 2001 , 107), con una reunión anterior preparatoria, dos 
años antes. Ver: http://unesdoc.unesco.org/ulis/index.htrnl ; y, www.unesco.org/culture/policies; Consulta: 11 de 
noviembre de 2002. 
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respetará en cada una de ellas su originalidad". (Conferencia General de la ONU, Art. VI de 
• 

la Declaración, 1966). 

Por otro lado, los planteamientos que a través de la OEI se han venido constituyendo como 

modelos para el logro del desarrollo de las naciones, se han ido complejizando a través del 

tiempo presentando una combinación de diversos componentes. Por ejemplo: los sistemas de 

innovación, inicialmente centrada en la perspectiva económica incluyendo su apartado sobre la 

ciencia y la tecnología, que con el tiempo ha sido modelado con las enmiendas: educación, 

sociedad y cultura, ha propuesto en su modelo mismo una forma de entendimiento de la 

cultura dentro de un ambiente sistémico. Se entiende a partir de las disposiciones de esta 

institución, que el desarrollo económico, girando en tomo a la sustentación científica y 

tecnológica, va dirigido al lecho social; que la interfase que permite la transferencia del 

conocimiento en el proceso de desarrollo, se sustenta en la educación; que los beneficios 

deben ser dirigidos a la sociedad logrando una redistribución justa de los bienes, generando 

equilibrio social; y así mismo, esos bienes deben respetar el contexto geopolítico en que se 

inserta, el universo espiritual y de valores donde es desarrollado, para que las 

transformaciones no se establezcan mediante el dominio cultural, sino mediante el 

intercambio. 

Como vemos, las relaciones y las perspectivas que se plantean dentro de la nación en cuanto a 

la temática cultural no son tan independientes, o mejor dicho, son más dependientes de esferas 

nacionales e internacionales de lo que a primera vista puede parecer. Las relaciones 

internacionales de las naciones y la institucionalidad internacional tienen gran peso en estos 

asuntos, y sus recomendaciones tienen en algunas oportunidades el peso del mandato, tal 

como sucedió en el 1958 al inicio del período democrático. Por lo tanto, complementamos Jo 

dicho mencionando que en la medida que queramos entender la naturaleza de la problemática 

que acompaña este tema de estudio, buscando en sus trasfondos más allá de las fronteras 

inmediatas, nos veremos en la obligación de mirar la institucionalidad y las formas de poder 

armados en el concierto de las relaciones internacionales, de forma que permitan comprender 

los intríngulis más sutiles y lejanos a nuestro panorama. Lamentamos no poder abordarlo de 

forma más amplia que estos enunciados, dado los límites en que se encuadró el estudio. No 

obstante, queda como inquietud para posteriores investigaciones. 
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3. PERSPECTIVAS Y CONSECUENCIAS 
• 

Cuando nos planteamos esta investigación, la abordamos manteniendo la posibilidad de 

entender el problema de la inserción de la obra de arte musical en un entorno sistémico, 

incluido dentro del tema cultural de la Nación. Abordamos inicialmente de una forma lineal e 

inducida los elementos que en una primera instancia vinieron a colación junto con la temática. 

Sin embargo, este plan, que en sus postrimerías pareció elemental en 1995 cuando 

comenzamos la investigación del TG-UCV, ha sufrió transformaciones pasando primero por la 

clasificación tipificada de los elementos concernientes a la actividad musical según Alphonso 

Silberman, 4 de acuerdo a sus consideraciones respecto a la sociología de la música. Al 

entender la complejidad del proceso actual de producción y consumo del objeto cultural, 

pudimos entender que la propuesta de Silbermann no satisfacía los detalles que encausaba 

nuestra investigación, por lo que armamos el constructo de lo que denominamos Esquema 

Silbermann-Sábato, expuesto en la figura Nº 4 de la Introducción (Pág. 13). Hicimos alusión 

sobre la visión del problema de la inserción de la obra de arte musical en la estructura social, 

como un problema que requiere y puede ser visto desde una perspectiva de los sistemas de 

innovación, haciendo los ajustes y salvando las equivalencias desproporcionadas, que no se 

relacionen con el asunto de la producción y consumo de la obra de arte musical. 

Llegado a este punto, y siguiendo uno de los preceptos de Sábato respecto a su esquema, que 

plantea que las relaciones entre los componentes del sistema es de mayor importancia que los 

elementos mismos en su conjunto, nos limitamos a estudiar en este proyecto la relación 

probable entre Estado y Compositor. Como bien comentamos en la Recapitulación, el 

espacio formal para la relación en ese sentido se está construyendo y se encuentra bajo las 

características ya comentadas. La relación Compositor - Estado, a pesar de que no la llegamos 

a abordar, nos permite entender de ella lo suficiente, para formular la siguiente conjetura: Si 

bien el Estado ha fundamentado la forma del aparato de gestión pública para la cultura, donde 

actualmente se tratan los factores planificación, la normativa y el modelo operacional, nada de 

eso puede responder de forma sistémica si la estructura está vacía de interacción por la 

contraparte, en nuestro caso el compositor venezolano. 

4 El autor, como antes se refirió, trabajó durante la década de 1930 trabajó la temática de la sociología de la 
música basado en el ordenamiento conceptual de los modos de producción y el modelo Marxista de análisis 
social. Silbermann, Estructura Social. .. 
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Para ello, se requiere de un ordenamiento del grupo sociomusical de compositores que los 
• 

constituya en una célula medianamente funcional. Ese aspecto, a pesar de la existencia de 

varios centros, grupos de trabajo, instituciones que albergan y forman compositores; lo cierto, 

y aunque habría que estudiar los detalles del caso a posteriori, es que no existe tal 

organización. Lograr constituir el Circuito Nacional de Creación Musical, u otro modelo 

sistémico de integración del compositor a la estructura sociomusical, o el Estado, en el 

particular que hemos tratado, sin la participación de este de forma voluntaria, es imposible 

llevarlo a cabo. Por lo tanto, requisito indispensable, a nuestro parecer, es la constitución del 

grupo sociomusical de compositores como tal, mediante alguna organización que coordine su 

participación de manera organizada, de forma que los canales con el Estado sean de verdadera 

interconexión. 

Sin embargo, y a propósito de ello, si el planteamiento de Sábato es acertado, cuando 

observamos que la relación y articulación de los elementos es inclusive de mayor vitalidad 

para el sistema que los elementos mismos, agregamos ahora a esta sentencia de Sábato, que no 

puede existir una articulación posible si no se equilibran las relaciones que establecen la 

articulación de los elementos. Aquí, la crítica esencial al esquema de Silbermann ( que no es 

más que esquemática y descriptiva) y la de Sábato (que es enunciativa de lo que impide la 

formación del sistema como tal)5; puesto que, la identificación de los elementos y la 

observancia de su funcionamiento o su incompatibilidad para ello, viene dado a nuestro 

parecer por una relación de poderes. Esta sentencia, que constituye nuestro aporte fundamental 

al modelo, quiere formular que aunque los componentes del sistema sean de naturaleza 

diferente, en algunos casos hasta disímiles, la relación entre ellos debe establecerse mediante 

un equilibrio de poderes, que debe ser lo suficientemente semejantes en cualidad y cantidad, 

permitiendo el equilibrio de la coexistencia, de la simbiosis, bien por fuerza o 

complementariedad. 

Lo que aquí queremos demostrar, es que el ordenamiento abstracto de los elementos, así como 

su clasificación con el objeto de definirlos, no garantizan la existencia de un sistema. En ese 

punto Sábato acierta. Sin embargo, aplicando nuestro instrumento sobre el objeto de estudio 

5 Es de resaltar que esta crítica se circunscribe a la manipulación misma de estos recursos sobre la particularidad 
estudiada, y que se define en la medida que hubo la necesidad de modelar los componentes que vemamos 
tratando inicialmente con Silbennann y Sábato. 
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vemos que la relación de poderes en cada factor se manifiesta: Estado ( como ejecutor de la 
• 

violencia legal y administrador de la reglamentación): Injerencia política - económica y legal 

del poder. Ante esta circunstancia, nos preguntamos: ¡Cuál poder invoca el Compositor! 6 

Pudiera parecer muy romántica la respuesta al decir: la obra; sin embargo, tal vez por allí se 

encuentre una salida. No sabemos cuál, ni cómo, sin embargo, sabemos que la obra como 

producto fundamental es la causa que define y particulariza al compositor como factor dentro 

de la estructura sociomusical. 

Relacionando estos aspectos comentados, podemos observar que cuando enfocamos el caso de 

los compositores venezolanos, no sólo basta entonces el hecho de lograr constituir un grupo 

organizado y funcional mediante un orden gremial (sindicato, colegiatura, etc.), cualquiera que 

sea, lo cual consideramos ciertamente complicado de lograr dado las características altamente 

individualistas que hasta ahora ha presentado. Además de esto, resulta indispensable que el 

grupo sociomusical de compositores debe cumplir con el requisito de adquirir el suficiente 

poder, de la naturaleza que sea, equiparable al poder del Estado acumulado mediante la 

estructura institucional para la cultura, el poder ejecutivo cultural. En la medida de que ese 

equilibrio de poderes se cristalice, la interrelación podrá someterse a un estado de equilibrio lo 

suficientemente estable para la construcción de una panorámica de la composición musical en 

Venezuela, dentro de un esquema sistémico de producción, relacionada con un sentido 

funcional dentro de la estructura social a la que pertenece. 

De lo contrario, la relación establecida de forma unidireccional, dispuesta, organizada, 

administrada, etc., por el Estado, la relación de los compositores con el Estado y cualquier otro 

componente del orden social, permanecerá imbuido en el estado de indefensión que le ha 

caracterizado y que inicialmente nos sorprendió mencionara Milagros Santana en su prólogo al 

Proyecto de Ley Orgánica de Cultura que abandera (Capítulo m, 61). Estar sometidos a una 

situación similar implica estar a la deriva y potestad de las contingencias que le ocurran y, 

como es sabido, de esa forma ha venido sucediendo. El Compositor ( como innovador o 

productor) queda en estado de indefensión esperando que por suerte, se establezca una 

6 
En este caso valdría la pena citar la relación histórica que hace Jacques Attalli en su texto: Ruidos. Ensayo 

Sobre la Economía Política de la Música. Siglo XXI, 1995. Este explica y demuestra cómo la posición del artista, 
desde esta perspectiva, se encuentra en un estado histórico de indefensión. 
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relación armónica de los otros poderes de forma que entre ellos se compense las fuerzas que 
• 

ejercen, y como resultado permitan la injerencia de algún tipo de poder de manera indirecta. 

Como podemos entender, la relación de poderes que se establece no es armónica en nuestro 

caso, lo que explica las razones proyectadas de desequilibrio de poder en nuestro punto inicial 

en cuanto a las orquestas y los compositores venezolanos. De hecho, podemos entender cómo 

se reflejan los asuntos de desequilibrio de poder en el esquema estudiado, y sus relaciones, 

evaluando los otros componentes (trabajadores culturales - sociedad en general). Comprender 

esa relación de poder y manejarla implica . la búsqueda de mecanismos que integren 

equidistante y armoniosamente todos los vértices del esquema, para que éste ejerza un poder 

cohesionante que logre armonizar y equilibrar el resto de los poderes. Pero, con la naturaleza 

de cosas de las que aquí hablamos, Música, que en todo caso podemos hacerlo extensible a: 

obras de arte, actividad cultural, etc., ¿Cómo puede ejercerse ese poder? Creemos que la 

respuesta tiene que considerarse desde diferentes perspectivas, y debemos reconocer al 

respecto, que en estos momentos poca claridad poseemos sobre las particularidades del 

ejercicio de ese poder. 

No obstante, con ello no queremos decir que un modelo que intente resolver estos asuntos no 

haya sido ensayado. Basta señalar, por ejemplo, el modelo de la industria cultural y la 

industria del cine norteamericano. Modelo de equilibrio que se sustenta en la acumulación de 

poder económico y que, al mismo tiempo, este poder a lo largo de su trayectoria ha impuesto a 

esta industria otra cantidad de problemas relacionadas con la funcionalidad de su estructura, 

como modelo sistémico. Por citar algún aspecto, internamente encontramos subcategorías de 

poderes, poderes que de forma intestina han formulado en el pasado y siguen formulado las 

características de su producción. Allí entramos dentro de la discusión y evaluación de lo que 

realmente se quiere y se debe establecer ( ética y moral), así como la relación ética y estética, 

estética y mercado ( oferta y demanda del producto cultural), el mercado del arte, etc. No 

creemos que sea el único modelo para resolver el equilibrio del esquema, no obstante nos 

permite ejemplificar. Sin embargo, lo que sí podemos conjeturar es que el sistema probable es 

de naturaleza interrelacionada: todos poseen elementos de los otro vértices que condicionan 

sus acciones; por ello, implementando un mecanismo de injerencia de todos entre todos, 
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podemos concluir en una acción por todos. Lo cierto, como dijo Don Simón Rodríguez: 
• 

¡Inventamos o erramos! 

4. RECOMENDACIONES Y REFLEXIONES FINALES 

Creemos absolutamente necesario abordar la continuación de este estudio. Consideramos a 

partir de las experiencias contempladas, por los nuevos tiempos de ordenamiento político, 

social y económico, que requerimos de nuevos modelos. Uno de los que, pese a los 

detractores, sus fallas y defensores, a los que podemos apuntar, en nuestra opinión, es al 

ejercicio del activismo organizativo como patrón de poder, para ejercer democráticamente las 

transformaciones que esperamos social y culturalmente. A partir del ejercicio de la 

organización, exigiendo el cumplimiento de las normas, ejerciendo de forma participativa lo 

que en política ha sido llamado el "poder ciudadano", que no es gratuito se llame también 

como poder moral, puede lograr equilibrarse el sistema. Allí la importancia de consolidar la 

Ley de Cultura como plataforma. 

Finalmente, queremos retomar el hecho de que esta investigación queda abierta, por ser 

desarrollada en otros aspectos posteriormente. Debemos recordar que sólo tratamos dentro del 

desarrollo argumentativo del estudio el ámbito discursivo de los asuntos culturales y musicales 

relacionados al tema. Quedan muchos aspectos por tratar. Esperamos dar pie al estudio de la 

relación con el otro componente de nuestro esquema elemental (Silbermann-Sábato, Pág 13). 

Estudiar la denominada industria cultural en el esquema, entendiéndolo como sector privado 

dedicado a la cultura, incluyéndolo como facilitador o animador cultural fuera de la estructura 

del Estado. De ello habría que evaluar la injerencia del factor económico como poder, y sus 

implicaciones políticas. Así también quedaría por evaluar lo que en ese mismo esquema 

señalamos como Consumidor General, al que entendemos como aquel que no tiene injerencia 

directa en la animación o industria cultural. Ambos casos ameritan al igual que en este estudio 

la realización del aspecto discursivo y la acción realizada de forma específica. 

Como forma de abordar lo discursivo en el caso del sector privado, existe una sene de 

documentos que han dejado reflejado el contexto de este sector, denominado "Inversión 

Cultural". Por el lado del Consumidor en General, encontramos el foro público de discusión 

sobre el tema de la cultura abierto en la Web (la Bitblioteca e Innovarium), que en este 
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momento consideramos suficiente para ello. Sobre el aspecto de las acciones específicas de 
• 

estos sectores, no tenemos por ahora ni los instrumentos ni la metodología para abordarlos. Sin 

embargo, no estarán muy distantes del tipo de recursos propuestos para los casos ya abordados 

o descritos. 

Creemos que esta investigación debe continuar su curso, puesto que la dedicación a estos 

temas es realmente escasa dentro de nuestro contexto académico. El estudio de la inserción de 

la obra de arte musical, mediante lo dispuesto en este estudio, así como lo planificado para la 

continuación del trabajo, puede constituir un modelo que posteriormente se implemente hacia 

otros géneros musicales, así como a otras áreas de la actividad artística y cultural. 

Consideramos que es de vital importancia realizar este tipo de trabajo, que nos permita 

entender de forma amplia e interdisciplinaria los complejos aspectos que intervienen en estos 

asuntos que, hasta los momentos, casi podemos decir han tenido limitada atención por lo 

teóricos e investigadores en eJ área de la musicología. Esperamos con este esfuerzo colaborar 

y aportar algunas luces al respecto. 
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ANEXOI 

l. LA PROGRAMACIÓN Y LAS ORQUESTAS 

En este Anexo presentamos el respaldo de los datos presentados en el Capítulo I, sobre la 

información de la programación de las orquestas incluidas en el estudio, según las limitaciones 

del arqueo tal y como antes anunciamos: la programación en la Sala José Félix Ribas durante 

el primer semestre del año 2002. A estos dato's accedimos por medio de la página Web del 

Teatro, donde son publicados los anuncios. Las limitaciones del tiempo estudiado se 

establecieron dado que la recolección de esta información se realizó al final del año 2002, 

momento en el que aun no había sido incluida en la Web mencionada la información 

correspondiente al segundo semestre del año 2002 por razones presupuestarias. Durante el 

primer semestre del presente año, de enero a julio de 2003, el servicio del Teatro se ha 

mantenido, al menos hasta la fecha de redacción del actual informe, fuera de funcionamiento, 

igualmente por razones presupuestarias. Estas razones nos hizo delimitar definitivamente el 

arqueo al material recolectado del primer semestre del año 2002, como antes mencionamos. 

2. INFORMACIÓN SOBRE AGUNAS DE LAS ORQUESTAS TRATADAS 

Como información adicional, referimos los datos publicados en la Web del Teatro Teresa 

Carreño (http//teatroteresacarreño.com), que contiene información general de las orquestas 

residentes de las Sala José Félix Ribas. Nos parece pertinente transcribirlo, dado a que posee 

información de la directiva y una breve reseña histórica de la orquesta. 

a) Fundación Orquesta Filarmónica Nacional 

La Orquesta Filarmónica Nacional única orquesta del Estado venezolano, es la Orquesta de 

los grandes maestros de nuestro país, creada en 1987 para continuar, difundir y perpetuar la 

misión y obra del Maestro Vicente Emilio Sojo, creador del movimiento musical y 

composicional venezolano del siglo XX. 

La Orquesta Filarmónica Nacional ha interpretado numerosas obras escritas por diferentes 

compositores venezolanos de todas las épocas, incluyendo estrenos mundiales, 



128 

latinoameri~nos y nacionales, es la orquesta que más oportunidades ha brindado a directores 

venezolanos tanto noveles como consagrados y cuenta con el mayor número de solistas 

nacionales de talla internacional entre su plantilla de músicos. 

Entre las actividades que realiza la OFN, aparte de la interpretación de la música sinfónica, 

están el ballet, la ópera, los conciertos de música de Cámara, conciertos sinfónicos-corales y 

ei montaje de grandes espectáculos multidisciplinarios, muchas veces en colaboración con 

otras instituciones artísticas de primer orden. 

Ha acompañado importantes solistas internacionales, tales como Paul Badura Skoda, Eva 

:María Zuk, Konstanty KuJka, Alirio Díaz, Massimo Paris, Judith Jaimes, Rafael Orozco, 

Olivier Charlier, Franz Herlmerson, Eugenie Grunewald, entre otros. Ha sonado 

brillantemente bajo la batuta de afamados directores tales como Stanislaw Wislocki (Director 

Honorario), Akira Endo, Carlos Piantini, David Machado, José Ramón Encinar, entre otros. 

Como impulsora decidida de la composición en Venezuela, organiza desde 1994 el Concurso 

de Composición Sinfónica "Evencio Castellanos" y promueve un programa de obras pOí 

encargo a notables compositores venezolanos, bajo el nombre de "Antonio Estévez", 

logrando así incrementar y enriquecer el acervo histórico-musical de nuestro país. Asimismo 

ha grabado 6 discos compactos con obras de notables compositores venezolanos. 

Ha realizado con gran éxito Festivales de Grandes Solistas Venezolanos y los Concursos para 

Niños y Jóvenes solistas como estímulo aJ talento criollo. Ha participado con gran éxito en 

los Festivales más renombrados del país, como el Festival Latinoamericano, Encuentro 

Nacional de Compositores, Festival de la Guitarra, Festival del Hatillo, entre otros y en su 

proyecto de llevar la mejor música sinfónica a diferentes regiones del país, la Orquesta 

Filarmónica Nacional ha realizado seis giras nacionales." 

Presidente 
Fredy José Sánchez 
Director Titular 
Pablo Castellanos 
Asistente cultural 
Lic. Priscilla Suárez 
Contacto de Medios 
Jesús Corral 
Dirección: Complejo Cultural Teatro Teresa Carreña. Nivel Planta Baja. Caracas. 
Teléfonos: (58-2 578-10-39 master Telefax: (58-2 578-09-29. 
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b) Orquesta Sinfónica Venezuela 

La creación de la Sociedad Orquesta Sinfónica Venezuela fue la culminación de un 

movimiento musical surgido del arduo empeño de 26 ilustres músicos, quienes, como el 

reconocido pedagogo Vicente Emilio Sojo, el flautista Simón Álvarez, el violinista Ascanio 

Negretti y el Dr. Luis Calcaño, entre otros, se dieron la tarea de formar una orquesta 

sinfónica que pudiera tener la capacidad de interpretar la música de grandes compositores 

universales. Es asi como en junio de 1930 aparece la Orquesta Sinfónica Venezuela (O.S.V). 

Desde sus corrúenzos hasta Ja fecha la O.S.V ha sido pionera en múltiples programas 

especiales para el deleite de las generaciones que la han visto actuar: en 1954 inició las series 

de Festivales de Música Latinoamericana que dio pie a otros encuentros de gran 

significación; el Festival Interamericano, grupos de música de cámara creados en su seno han 

obtenido éxitos de gran relevancia. En lo concerniente a los espectáculos audiovisuales la 

O.S.V, también fue pionera creando un programa denominado "La Guerra de las Galaxias" a! 

cual le han seguido exitosas galas como "La Gala Vienesa", "Gala Japonesa", conciertos 

infantiles y actualmente la Serie ScWumberger y muchos otros. 

Durante estos 70 años de existencia la O.S.V ha recibido la visita de notables figuras del 

mundo de la música, y ha llevado su mensaje sinfónico mas allá de nuestras fronteras en sus 

giras internacionales." 

Actualmente su sede se encuentra en el sótano 1 del Teatro Teresa Carreño y se puede 

contactar a través de los siguientes números telefónicos: (58-2) 578-19-09 / Fax: (58-2) 578-

07-74, o del correo electrónico: osvrnusica@cantv.net 

e) Orquesta Sinfónica Simón Bolívar 

La Orquesta sinfónica Simón Bolívar fue constituida el 12 de febrero de 1975. Sus 

integrantes provenientes de todas partes de Venezuela se unen con la frescura, el dinamismo 

de la juventud y los deseos de impulsar un mundo mejor a través del lenguaje universal de la 

música. 
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La O.S.S.B, es hoy en día el producto mas acabado del Sistema de Orquestas Juveniles de 

Venezuela. En ella se encuentran los mejores ejecutantes seleccionados mediante un riguroso 

concurso. 

Su fundador el maestro José Antonio Abreu, supo emprender esta tarea que rompió con 

esquemas tradicionales de la enseñanza musical, traduciéndose en la constitución de una 

orquesta profesional netamente venezolana. 

La actividad de la Orquesta no se limita al campo sinfónico: cuenta con diversos grupos de 

cámara; Ensamble de metales, Cuartetos de cuerdas, Ensambles de arpas, Quinteto de 

vientos-madera, Grupo de percusión, Orquesta de cámara y Ensambles mixtos. Quienes 

realizan una inmensa actividad conciertística en importantes escenarios nacionales e 

internacionales. 

Sumado a su intensa actividad profesional, cumple con una sene de presentaciones a 

beneficio de instituciones socio-culturales, Festivales de Jóvenes Directores e Instrumentistas 

y Conciertos Didácticos. 

La oficina de Promoción y Desarrollo de la Orquesta Sinfónica Simón Bolívar se encuentra 

en el sótano 1 de las instalaciones del Teatro Teresa Carreño y se puede contactar a través de 

los siguientes números telefónicos: 

(58-2) 577-07-43 / 577-03-34 / 577-50-31, o del correo electrónico: fesnojiv2@cantv.net. 

( ver: http//www. teatroteresacarreño. com) 



3. LA PROGRAMACIÓN 

ORQUESTA FECHA PROGRAMACIÓN 

La Orquesta Sinfónica 25-01-02 · Obertura de la Opera "LaFlauta Mágica" / W.A. Mozart 
Simón Bolívar. · Exultate Jubilate / W. A. Mozart 

·Dela Ópera "L~ Flauta Mágica "Der Holle Rache" / W.A. Mozart 
· Obertura de la Opera "Nabuco" / G. Verdi 
· Dela Ópera "Rigoletto" Caro Nome / G. Verdi 
· Dela Ópera "Mignon" Je suis Titania (Polonese) / Ambroise 
Thomas 
· Obertura de la Ópera "Nonna" / Vicenzo Bellini 
· Dela Ópera "Lucia di Lammermoor" Argon gl'incensi 

La Orquesta Sinfónica 01-02-02 · Preludio y Danza Orgiástica / Jorge Sarmientos 
Simón Bolívar. · Gran Dúo Concertante para Violín y Contrabajo / Giovanni 

Botessini 
· Convergencias / Marlos Nobre 
· Sinfonía Nº 3 "Nuevo Millenium" / Esteban Benzecry 

La Orquesta Sinfónica 02-02-02 · Adagio para Cuerdas / Barber 
Simón Bolívar. · Concierto para Clarinete y Orquesta en La Mayor K. 622 / Mozart 

· Sinfonía Nº4 en re menor Op. 120 / Schwnann 
Orquesta Filarmónica 03-02-02 · Concierto para Violín y Orquesta en Re Menor/ Piotr Ilich 
Nacional Tchaikovskv 
Orquesta sinfónica 07-02-02 · Sinfónica# 6 "La Pastoral" / L. v.Beethoven 
Venezuela · Concierto # 2 para piano y orquesta / S. Rachmaninoff 

La Orquesta Sinfónica 08-02-025 · Fuga con Pajarillo / Aldemaro Romero 
Simón Bolívar. · Imágenes de un Romance Venezolano/ Agelvis Sanchez Daza 

· Triptico para los Cuatro, Concierto para "El Cuarteto" y Orquesta 
/ Pedro Mauricio Gonzalez 

La Orquesta Sinfónica 14-02-02 · Obertura Bodas de Fígaro/ W. A. Mozart 
Simón Bolívar. · Concierto #2 para piano I S. Rachmaninoff 

· Interludio de Manon Lescaut / G. Puccini 
· Romeo y Julieta / PI. Tchaikowsky 

OBSERVACIONES 

Solista: Cecilia Núftez Albanese, 
soprano. 
Director: Alfredo Rugeles. 

Homenaje a Jorge Sannientos 
Solistas:Igor Lara, violín/ Qu-los 
Verenzuela, contrabajo. 
Director: Jorge Sarmientos 

Solista: David Medina, clarinete 
Director: Gustavo Dudamel 

Solista: Alexis Cárdenas. 
Director: Pablo Castellanos 
Beethoven 175 aílos de su muerte. 
Director: César Iván Lara. 
Solista: Edith Peña, piano. 
Solistas: El Cuarteto. 
Director: Alfredo Rugeles. 

Serie de Música de Cámara 
Schlumberger. Dia de San Valentin, 
Grandes Amores. Director: César Iván 
Lara. Solista: Edith Peffa (piano) 

• 
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ORQUESTA FECHA PROGRAMACIÓN 

Orquesta Filannónica 17-02-02 · Pavana para Una Infante Difunta/ Maurice Ravel 
Nacional. · L' Arlésienne / George Bizet 

· Concierto para Piano y OrQuesta / Maurice Ravel 
Orquesta Sinfónica 17-02-02 · Obertura "Los Maestros de Nuremberg" IR. Wagner 
Municipal de Caracas. · Concierto para Violín y Orquesta Nº 1 en sol menor Op.26 I Max 

Bruch 
· Así hablaba Zarathustra / R. Strauss 

Orquesta sinfónica 07-03-02 · Obertura Coriolano I Beethoven 
Venezuela · Concierto para piano / Grieg 

· Sinfonía Italiana/ Mendelssohn 
La Orquesta Sinfónica 08-03-02 · "Tregua" ( 1981) para Orquesta / Emilio Mendoza 
Simón Bolívar. · De las Imágenes para Orquesta / C. Debussy 

· Suite Ibéria I C. Debussy 
· Par les rues et par les chemis / C. Debussy 
· Les Parfums de la Nuit / C. Debussy 
· La Matin d'un tour de fete / C. Debussy 
· De la Suite Ibéria / Isaac Albéniz 
El Albaicín 
Corpus Christi en Sevilla 
Triana 
· Concierto de Aranjuez para Guitarra y Orquesta / Joaquín Rodrigo 

La Orquesta Sinfónica 09-03-02 Director: Eduardo Marturet 
Simón Bolívar. Solista: Dietrich Paredes, violín. 

Programa integrado por obras de Johannes Braluns, Félix 
Mendelssohn-Bartholdy y Franz Schubert. 

Orquesta Sinfónica Gran 10-03-02 (Sin repertorio especificado) 
Mariscal de Ayacucho 

La Orquesta Sinfóníca 15-03-02 · Preludio orquestal / l. Carreño 
Simón Bolívar. · Concierto para corno y orquesta I l. Carreflo 

· Sinfonía Nº 3 en do menor "Sinfonía del órgano" / Crunílle S. 

OBSERVACIONES 

Felipe Izcar.iy, director invitado 
Alba Aleone, solista 

Solista: Stoika Milanova, violín 
Director: Carlos Riazuelo 

De Lo Nuestro XI. 
Serie Pianistas Venezolanos. 

Director: Alfredo Rugeles 
Solista: Moisés Torrealba, Bandola 
Llanera. 

Director: Eduardo Marturet 
Solista: Dietrich Paredes, violín. 

Alfredo Naranjo y El Guajeo, con la 
Orquesta Sinfónica Gran Mariscal de 
Ayacucho 

Homenaje a Inicente ürrrefto 
Solistas: Edith Ulises Aragón en el 
como y Pablo Castellanos en el órgano 

• 
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ORQUESTA FECHA 

Orquesta Filarmónica 16-03-02 
Nacional 

Orquesta Filarmónica 17-03-02 
Nacional 

Orquesta Filarmónica 07-04-02 
Nacional 

Orquesta Sinfónica 11-04-02 
Venezuela 

La Orquesta Sinfónica 12-04-02 
Simón Bolívar. 
(Sín repertorio 13-04-02 
especificado) 
Quínteto de Metales de la 17-04-02 
Orquesta Sinfónica Simón 
Bolívar 

PROGRAMACIÓN 

(Sin repertorio especificado) 

(Sín repertorio especificado) 

· Canciones De Mi Soledad I Inocente Carrefio (Estreno Mundial) 
· Secretos De La Noche I Federico Ruíz 
· Obertura Oberon / Carl Maria Von Weber 
· Capricho Italiano / Peter l. Tchaikovsky 

(Sín repertorio especificado) 

(Sin repertorio especificado) 

(Sin repertorio especificado) 

· Mini Overture I Witold Lutoslawsky 
· 2° Quintette de Cuivres I Ivan Jevtié 
· Four Sketches / A. Plog 
· Suite Americana Nºl /E. Crespo 
· Mis Raíces / Francisco Flores 
· Diablo Suelto I Heraclío Hemández 

OBSERVACIONES 

Mujer, Pasín y Bolero 
Invitados Especiales: Mary Olga • 
Rodríguez, Wladimir Lozano, Toña 
Granados, Edgar Dolor, Elba Escobar,y 
el Ballet Nacional de Caracas Teresa 
Carrefio. 
Mujer, Pasión y Bolero 
Invitados Especiales: Mary Oiga 
Rodríguez, Wladimir Lozano, Tofta 
Granados, Edgar Dolor, Elba Escobar,y 
el Ballet Nacional de Caracas Teresa 
Carrefto. 

Inocente Carreño, director invitado 
Idwer Alvarez, solista ínvitado 

Barroquísimo - Solistas en el Barroco. 
Serie de Música de Cámara 
Schlumberger 
Función Suspendidas por Situación 
Política del País 
Función Suspendidas por Situación 
Política del País 
Función Suspendidas por Situación 
Política del País 

-w 
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ORQUESTA FECHA PROGRAMACIÓN 

Orquesta Sinfónica 18-04-02 (Sin repertorio especificado) 
Venezuela 

Orquesta Sinfónica 25-04-02 · Obertura Judas Maccabaeus / G.F. Haendel 
Venezuela · Concierto para Mandolin / G. B. Pergolessi 

· Concierto Grosso en Re menor/ A. Vivaldi 
• Concierto para Cello / A. Vivaldi 
• Suite de Ballet / J. P. Rameu 

Orquesta Sinfónica Simón 26-04-02 · Vals Triste/ J. Sibelius 
Bolívar · Concierto para Arpa y Orquesta / H. Villalobos 

· Sinfonía N. 12 en re menor "Afio 1.917", Op. 112 /Dimitri 
Shostakovich 

Recital de órgano 28-04-02 · Tocata y Fuga en Re menor BWV 542 / J.S. Bach 
· Preludio y Fuga en la menor BWV 543 / J.S. Bach 
· Coral "Nun Freut euch, Lieben Christen g'mein" BWV 7543 / J. 
S. Bach 
· Coral "O Mensch bewein dein Sunde gross" BWV 622 / J.S. Bach 
· Fantasía y fuga en sol menor BWV 542 / J.S. Bach 
· Plegaria Lírica/ J.S. Bach 
· Allegretto Pastoril / J.B. Plaza 
· Coral N°3 / C. Franck 
· Priére a Notre Dame / L. Boellmann 
· Crillón de Westminster / L.Verme 
· Stéle pour un enfant défunt / L.Verme 
· Final de la primera sinfonía/ L.Verme 

Orquesta Sinfónica Simón 03-05-02 · Obertura Las Hébridas "La gruta del Fingal" / Félix 
Bolívar Mendelssohnn 

· Concierto para trompeta y orquesta en Mi bemol Mayor I Joseph 
Haydn 
· Sinfonía Nº 4 en mi menor I Johannes Braluns 

OBSERVACIONES 

Homenaje Francia-Venezuela 2002. 
Función Suspendidas por Situación • 
Política del País. 

Barroquísimo - Solistas en el Barroco 

Director: Manuel Hernández Silva 
Solista: Annette León, Arpa 

Con motivo de la apertura de la Cátedra 
Nacional de Órgano "Evencio 
Castellanos". Solista: Pablo 
Castellanos. 

Director: Manuel Hernández Silva 
Solista: Francisco Flores, trompeta 
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ORQUESTA FECHA PROGRAMACIÓN 

Recital de Organo 05-05-02 · Diferencias sobre la Gallarda Milanesa / A. De Cabezón 
· La Romanesca. Con cinque Mutante/ A Valente 
· Coral "Es Spricht Ungiensen Mund Wohl" / J.P. Sweelink 
· Versus VII Tono/ A Van der Kerckhoven 
· Kyrie / F. Couperin Le Grand 
· Come, sweet lass / J. Clarke 
· King William' s March / J. Clarke 
· Chacona en mi menor/ D. Buxtehude 
· Preludio en re menor/ J. Pachelbel 
· Chacona en fa menor/ J. Pachelbel 
· Preludio y Fuga en mi menor I J.S. Bach 
· Coral "Ich Ruf Zu Dir. Herr Jesu Christ", Pequefio Libro de 
Órgano/ J.S.Bach 
· Preludio y Fuga en do menor/ J. S. Bach 

Orquesta Sinfónica 09-05-02 Obertura "Las Grutas de Fingal'' Hebridas / Félix Mendelsshon 
Venezuela Concierto para piano No. 2 / Franz Liszt 

Petrousch.ka I Igor Stravinsky 

Orquesta Sinfónica Simón 10-05-02 · Concierto Nº3 para Piano y Orquesta en do menor Op. 3 7 / L. V. 
Bolívar Beethoven 

· Sinfonía N°3 en Mi Bemol Mayor "Heroica" Op. 55 / L. V 
Beethoven 

Orquesta Sinfónica 16-05-02 · Espafla / Emmanuel Chabrier 
Venezuela · Concierto Aranjuez / Joaquín Rodrigo 

· Suite No. 1 de Carmen I Georges Bizet 
· Esparta Cafii / Pascual Marquina 
· El Sombrero de Tres Picos / Manuel de Falla 

Orquesta Sinfónica Simón 17-05-02 · Preludio a la siesta de un fauno / Achille-Claude Debussy 
Bolívar · Concierto para fagote y once instrumentos de cuerda/ Jean F. 

· "Jardín de un suefio de amor" de la Sinfonía Turangalila / O. 
Messiaen 
· Ballet Mi madre la Oca / Maurice Ravel 

OBSERVACIONES 

Solista: Xavier Moreno 
• 

De lo nuestro X 
Director: César Iván Lara 
Solista: Arnaldo Pizzolante 
(Susoendido) 
Director: Manuel Hernández Silva 
Gabriela Montero, piano 

Serie de Música de Cámara 
Schlumberger 
"Viva Esparta" 
Director: Alfredo Rugeles 
Solista: Luis Quintero (Guitarra) 
OSSB interpreta a Debussy, Fran9aix, 
Messiaen y Ravel 
Director: Rodolfo Saglimbeni 
Solistas: Leonardo Dean, fagot/ Vilma 
Sánchez y José Vaisman 
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ORQUESTA FECHA PROGRAMACIÓN 

Orquesta Sinfónica Simón 24-05-02 · Puerto del Aire / Ana Mercedes Rugeles 
Bolívar · Concierto Nº 1 para Guitarra y Orquesta 

· Giros Negroides / Antonio Lauro 

Orquesta Sinfónica 30-05-02 · Segunda Sinfonía I Ludwing van Beethoven 
Venezuela · Final, Valkiria I Richard Wagner 

· Marcha Funebre, Valkiria / Richard Wagner 
· Obertura "Los Maestros Cantores" / Richard Wa!!Iler 

Orquesta Sinfónica Simón 31-05-02 · Concierto para violoncello y orquesta en si menor/ Antoine 
Bolívar Dvorak 

· Finlandia/ Jean Sibelius 
· Romeo y Julieta I Piotr Ilyitch Tchaikovsky 

Orquesta Sinfónica 01-06-02 • Suite Water Music / F. Handel 
Municipal de Caracas · Stabat Mater / Antonio Caldera 

· Gloria / Antonio Vivaldi 

Orquesta Sinfónica 06-06-02 (Sin especificar Repertorio) 
Venezuela · Arias de Operas de Verdi, Rossini, Bellini, Puccini, Mascagni 

Orquesta Sinfónica Gran 08-06-02 (Sin especificar Repertorio) 
Mariscal de Ayacucho 

OBSERVACIONES 

Concierto Inagural del Iv Festival 
IUDEM 
Director: Alfredo Rugeles 
Solista: Luis Zea, Guitarra 
Música Alemana de Siglo XIX 
Director: Eduardo Chivas. 

Director: Eduardo Marturet 
Solista: Cecilia Palma, violoncello 

Dirigida por el Maestro Telésforo 
Naranjo 
Solistas: Iosif Csengeri, violín I Meter 
Ferris, oboe / José Antonio Naranjo, 
flauta / Eduardo Mamanilla, trompeta. 
Coros: Guiness U.D. V/ Coral "Dr. 
Carlos Arocha Luna" del Colegio de 
Médicos I Coral de la Facultad de 
Odontología u.e.V. 
Italia Sempre 
Director: Alfredo Rugeles 
Solistas: Víctor López (Tenor), Idwer 
Alvárez (Tenor) Margot Páres Reina 
(soprano) 
Coro Operático Teresa Carreño 
Director: Jesús Gonzalez 
Función Suspendida 

Solista: 
Carlos Duarte, piano. 

• 
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ORQUESTA FECHA PROGRAMACIÓN 

Orquesta Sinfónica 13-06-02 Réquiem/W.A. Mozart 
Venezuela 

Orquesta Sinfónica Simón 14-06-02 · Concierto Nº2 para Contrabajo y Orquesta / Giovanni Bottesini 
Bolívar · Dúo Concertante para Clarinete, Contrabajo y Orquesta (Estreno 

en Venezuela) I Giovanni Bottesini 
· Sinfonía Nº 11 en sol menor "Año 1905" Op.103 / Dimitri 
Schostakovich 

Orquesta Sinfónica Simón 21-06-02 · Memorias de un bravo pueblo / Eduardo Marturet 
Bolívar Obra dedicada a Eduardo Blanco (1838-1912) Estreno Mundial 

· Variaciones Concertantes/ Alberto Ginastera 
· Sinfonía Nº 8 en sol menor. Op. 88/ Antonin Dvorak 

Orquesta Sinfónica Simón 22-06-02 · Obertura académica / Johannes Brahrns 
Bolívar · Concierto para Cuatro Comos y Orquesta en Fa Mayor. Op. 86 / 

Robert Shumann 
· Sinfonía Nº 2 en Re Mayor. Op. 73/ Johannes Braluns 

Orquesta Sinfónica de 22-06-02 · Arias de la Opera Carmen 7 George Bizet 
Miranda 
Orquesta Sinfónica de 23-06-02 · Arias de la Opera Carmen 7 George Bizet 
Miranda 
Recital con obras de Hanh, 23-06-02 · Romanza Nocturno / R. Hahn 
Franck y Ravel para violín · Sonata en La Mayor / C. Franck 
y piano. · Tzigane / M. Ravel 
Orquesta Sinfónica 27-06-02 · Concierto para Violín y Orquesta/P. l. Tchaikowsky 
Venezuela · Sinfonía No. 5/D. Sh9stakovich 

OBSERVACIONES 

Serie de Música de Cámara 
Schlumberger • 
El Genio de Mozart 
Director: Rodolfo Saglimbeni 
Coro Operático Teresa Carreño 
Director: Jesús González 
Director: César Iván Lara 
Solistas: Edicson Ruíz , Contabajo / 
David Medina, Clarinete 

Director: Eduardo Marturet 

Director: Gustavo Dudamel 
Solistas: Danny Gutiérrez, Como 
Daniel Graterol, Como 
Rafael Payare, Como 
Alexander Urbina, Como 
II Gala de estrellas Internacionales y 
Carmen 
II Gala de estrellas Internacionales y 
Carmen 
Solistas: Carlos Urbaneja Silva, Piano y 
Luis Morales Bance, Violín 

Concierto 72° Aniversario, "Homenaje 
al Maestro "Pedro Antonio Ríos-
Reyna" . Director: Manuel Hemández 
Solista: Alexis Cárdenas (Violín) 
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ORQUESTA FECHA PROGRAMACIÓN 

Orquesta Sinfónica Simón 28-06-02 · Concierto para violín y orquesta / Gonzalo Castellanos 
Bolívar · Pavana para 1ma infanta difunta (versión para orquesta) I Maurice 

Ravel 
· La Valse / Maurice Ravel 

Orquesta Sinfónica l0-07-02 · Obertura Festiva ID. Schostakovich 
Venezuela · Un Americano en Paris ... / G.Gershwin 

· Sangre Vienesa 
· Huapango / J. Moncayo 
· Los Pinos de Roma/ O. Respighi 
· Farandole de (L 'Arlesienne) / G. Bizet 

Orquesta Sinfónica Simón 12-07-02 · Concierto sobre motivos de la Opera La Favorita de Gaetano 
Bolívar Donizetti / Antonino Pasculli 

· Concierto Nº 2 para cuatro flautas. Orquesta de cuerdas y 
percusión / Raimundo Pineda 
· Suite Infantil, versión para orquesta de Inocente Carreño / Moisés 
Moleiro 
· Santa Cruz de Pacairigua / Evencio Castellanos 

Orquesta Sinfónica 13-07-02 · Preludio a la Siesta de un Fauno / C. Debussy 
Municipal de Caracas · Tzigane / M. Ravel 

· Introducción y Rondo Caprichoso / C. Saint Saens 
· Concierto N°3 para violín y orquesta / C. Saint Saens 
· Suite Nº2 Daphne y Chloe / M. Ravel 

Recital de Violín y Piano 13-07-02 · Romanza para violín y piano / Inocente Carreño 
· Sonata para violín y piano I Nelly Mele Lara 
· Sonata para violín y piano I Angel Sauce 
· Sonata para violín y piano / Modesta Bor 

OBSERVACIONES 

Director: Alfredo Rugels 
Solista: Maurice Hasson 

Serie de Música Schlumberger 
Pops Sinfónico 
Director: Alfredo Rugeles 

Director: Pablo Castellanos 
Solista: Remy Carbonara 

Festival Internacional Fnmcia-
Venezuela 2002. 
Director: Carlos Riazuelo 
Solista: Maurice Hasson 

A cargo de lván Pérez e Igor Lavrov 
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ORQUESTA FECHA PROGRAMACIÓN 

Concierto a la Excelencia 14-07-02 (Sin repertorio especificado) 

Concierto de Iniciación 21-07-02 (Sin repertorio especificado) 
Orquestal 
Orquesta infaltil Caracas 21-07-02 (Sin repertorio especificado) 
Orquesta Sinfónica 25-07-02 · El Río de las Siete Estrellas / E. Castellanos 
Venezuela · Concierto para piano y orquesta N°2 en la mayor / Franz Litzs 

· La Mer / C. Debussy 
· Concierto para flauta / Endré Szervánsky 

Orquesta Sinfónica Simón 26-07-02 · Noche Transfigurada / Arnold Schoenberg 
Bolívar · Concierto para Contrabajo y Cuerda / Eric Larsson 

· Sinfonía Lapina, Op. 64 / Richard Strauss 
Orquesta Juvenil de las 16-08-02 · Huapango / Moncayo 
Américas · Toccata: O Trenzihno de caipira I Villalobos 

· Danzón N° 2 / Márquez 
· Batuque I Fernández 
· Sinfonía Nº l en Re Mayor/ Mahler 

OBSERVACIONES 

Homenaje a la Sra. Maria Teresa 
Castillo. • 
Los alumnos de la escuela 
Experimental de Música "Manuel 
Alberto López" se reúnen para 
presentar una nueva edición del 
Concierto a la Excelencia, con el fin de 
presentar los logros alcanzados durante 
este afio que culmina, el cual, ha estado 
lleno de grandes satisfacciones por la 
destacada participación en los 
diferentes Concursos Nacionales e 
Internacionales realizados el pasado 
mes de Junio, que los lúcieron 
merecedores de 12 nuevos galardones. 
Orquesta Pre-Infantil Metropolitana 

Núcleo Montalbán 
Concierto Serie de Alumnos del 
Maestro Sojo 
"Evencio Castellanos" 
Director: Rafael Jiménez 
Solistas: Amaldo Pizzolante, piano/ 
Alexis Angulo, flauta. 

Director: Eduardo Marturet 
Solista: Edicson Ruíz, contrabajo 

La Orquesta de la Juventud Americana. 
Directores: Gustavo Dudamel y 
Christopher Wilkins 
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ANEXOII 

La relación esquemática de los Planes de la Nación elaborada por Eglé Iturbe de Blanco, Eva 

María Morales y Gustavo Pérez Ortega (ver Bibliografía) nos permite un resumen del 

· panorama· histórico del país, por medio de las propuestas de planificación del estado 

Venezolano. Lo consideramos un instrumento útil para entender el contexto a partir del cual 

hemos realizado el resumen analítico que abordamos en el Capítulo II. Las referencias al 

documento la hacemos al final de cada tabla, de forma de relacionar el origen de donde ha sido 

tomado y trascrito. 

I PLAN DE LA NACIÓN 1960-1964 
Principales diagnósticos Elementos positivos Elementos negativos 

Diagnóstico de 1959 Economía en transición. Recesión económica 
CORDIPLAN Abundancia de materias Recesión 
Infonne de la Misión de minerales. Alta tasa de crecimiento 
fü,'J)ertos del Banco primas de la Población y 
Internacional de Electricidad barata estructura joven 
Reconstrucción y Fomento. Red de carreteras Alta dependencia del 

avanzadas petróleo 
Déficit fiscal, 
endeudamientos y 
despilfarro. 
Alto desempleo 
Reducción de las 
reservas Internacionales 
Salidas de capitales 
especulativos 
Alta propensión a 
importar 
Reajuste de los precios 
del petróleo 
Aspectos restrictivos del 
Sector. Industrial. 
Salarios estancados por 
largo tiempo. 
Actividad Privada : 
construc. Especulativa. 
Concentración riqueza en 
Area Metropolitana. 
Desigual distribución del 
ex.te mamas 
ingreso. 
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I PLAN DE LA NACIÓN 
1960-1964 "isión de largo plazo. 
El Modelo de Desarrollo propuesto 

OBJETIVOS ACCIONES 
Diversificar la econonúa 
para reducir la dependencia 
dc:l petróleo, mediante la 
siembra del petróleo en la 
agricultura y la industria para 
lograr la mayor suma de 
bienestar para la población 
en su conjunto. 

Programa de inversiones 
públicas con perspectivas 
de varios años en forma 
coordinada con el sector 
privado para lograr un 
desarrollo económico y 
social balanceado en to 
regional y en to sectorial. 
Aprovechamiento óptimo 
de los recursos 
provenientes del petróleo y 
la minería 
Destinar la renta petrolera 
a crear mas fuente de 
mgresos. 
Fortalecimiento de la 
educación y la cultura 

POLffiCAS 
Formulación y evaluación 
de proyectos 
Distribución equitativa de 
los recursos 
Proyectos coherentes y en 
armonía con el sector 
privado 

I PLAN DE LA NACION 1960-1964 Estructura del Plan de la Nación 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS POLITICAS 
}-Aprovechamiento óptimo - Siembra del petróleo - Industrialización 
de los recursos del petróleo - Sustitución de - Reforma Agraria 
y la minería. importaciones - Equilibrio fiscal. 
2- Diversificación de la -Fomento de - Evaluación y priorización 
economía. exportaciones no de proyectos 
3- Desarrollo concomitante petroleras. - Empleo 
de la agricultura y la - Aprovechamiento integral - Educación, salud y cultura 
industria de los recursos humanos - Trabajo creador y disfrute 
4 - Promover la expresión y y materiales de las del ocio compensatorio. 
el desarrollo de las fuerzas distintas regiones. - Política petrolera 
espirituales a intelectuales - Educación y cultura conservadora 
de la nación. 
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II PLAN DE LA NACIÓN 
Visión de Largo Plazo: El Modelo de Desarrollo propuesto 

CARACTERISTICAS OBJETIVOS DE LARGO ACCIONES 
FUNDAMENTALES PLAZO ESTRA TEGICAS 
* Aprovechamiento óptimo * Lograr la mayor suma de * Suplantar rápida y 
de los recursos bienestar para todos los simultáneamente la 
naturales. venezolanos. economía minera que 
* Concertación: Plan de la * Aceleración del proceso gravita sobre una riqueza 
Nación, no del Gobierno de desarrollo perecedera y crea 
* Sembrar el petróleo en económico. espejismos de 
actividades internas: permanencia, por una 
sustitución de economía moderna 
importaciones y agropecuaria a industrial. 
diversificación de la * Promoción del empleo 
econonúa * Diversificación de la 
* Alto contenido social : economía 
Mejora sostenida del * Sustitución de 
empleo, la educación, la importaciones 
salud; el nivel y la 
distribución del ingreso 
de la población. 
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Il PLAN DE LA NACIÓN 
Proceso de formulación de los Planes 

ESTIJDIOS MARCO DE PLANES DISENADOS 
PREPARA TORIOS REFERENCIA 

· -·Observaciones al Plan -Declaración sobre - Plan de la Nación 1963-
1960-1964 algunos aspectos de la 1966 
- Trabajos para el Plan política económica - Programas sectoriales 
1962 formulados por el * Minas a Hidrocarburos 
- Recomendaciones de la Gobierno el 22 de mayo * Agrícola 
Carta de Punta del Este. de 1962. * Industria Manufacturera 
- Mensaje del Presidente * Educación y Recursos 
de la República Rómulo Humanos 
Betancourt al Congreso * Sanidad 
Nacional el 29 de abril * Energía Eléctrica 
de 1960 *Transporte , 

Comunicaciones y 
Turismo. 
* Comercio y almacenaje 
* Construcción 
* Sector Público 
- Aspectos Regionales 
- Desarrollo de la 
Comunidad. 



II PLAN DE LA NACIÓN 
Principales 8ia20osticos sobre a situacmn del pa1s. 
DIAGNOSTICO PRINCIPALES PRINCIPALES 

CARACTERISTICAS OBSTACULOS 
- Diagnóstico 1962. 
CORDIPLAN 
- Respuesta del Sistema 
Económico al impulso de 
medidas económicas y a 
la reactivación del Sector 
Petrolero. 
- Estabilización monetaria 
con las medidas 
cambiarias de l. 962 
- Mejoramiento de la 
balat17..a de pagos. 

- Recuperación de la 
economía. 
- Mayor demanda petrolera 
- Recuperación de las 
reservas internacionales. 
- Incremento producción 
industrial y agrícola 
- Respuesta de la 
economía a la política de 
estímulo y protección. 
- Incremento del producto 
per cápita. 
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ll PLAN DE LA NACIÓN 
Estructura del Plan 

OBJETIVOS 
- Mayor suma de bienestar 
para todos los 
venezolanos 
- Independencia 
económica. 

ESTRATEGIAS 
- Pleno empleo de la 
fuerza de trabajo 
- Distribución equitativa 
dela riqueza. 
- Equilibrio de la balanz.a 
de pagos 
- Represión de ingresos 
excedentes en fondo 
anticíclico. 
- Mejorar tributación 
interna. 
- Política monetaria y 
fiscal que apoyen el 
desarrollo de la 
economía 
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- Insuficiencia de cuadros 
técnicos y 
administrativos 
- Pérdida de dinamismo 
del sector petrolero 
- Falta de proyectos 
correspondientes a la 
nueva concepción del 
desarrollo. 
- Inadecuada estructura 
productiva. 
- Alta propensión a 
importar 
- Problema estructural de 
empleo. 

POLITICAS 
- Precios para productos de 
consumo interno y 
exportación. 
- Mantenimiento a la 
tributación petrolera e 
incentivos a las 
inversiones 
- Impuesto predial para 
estimular reforma 
agraria. 
- Impuesto a los dividendos 
para estimular 
reinversión de utilidades 
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m PLAN DE LA NACIÓN 
1965 1968 hi . al d. b I . ' d I - nc1p es 1agnostJcos so re a s1tuacion e pa1s 
DIAGNOSTICOS ELEMENTOS POSITIVOS 
Evaluación del - Economía nacional en 
cumplimento del Plan condiciones de crecer as 
1963-1966. que el sector petrolero. 
CORDIPLAN. - Superación de la 

recesión de 1.61-62 
- Mejoría del problema del 
desempleo. 
- Inicio de cambios 
estructurales y 
reorganización de la 
economía. 
-Proceso de 
industrialización vigoroso 
- Altas tasas de 
crecimiento del sector 

construcción. 
- Significativa mejora del 
sector salud 
- Incorporación gradual de metas 
- Incremento de obras de capital 
social. 
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ID PLAN DE LA NACIÓN 
Proceso de Formulación de Planes 
ESTUDIOS PREVIOS MARCO DE 

REFERENCIA 
- Elementos de juicio para - Objetivos y estrategia de 
evaluar el plan 63-66 los planes anteriores, 
- Evaluación del Plan 63- perfeccionada, ampliada 
66 D' reformada 

ELEMENTOS NEGATIVOS 
- Persiste problema 
estructural: petróleo 
base de la economía. 
- Alta densidad de capital 
en actividades 
productivas. 
- Insuficiencia de mano de 
obra calificada. 
- Política crediticia con 
dificultades. 
- Falta de política 
arancelaria racional . 
- Dificultades con metas 
agrícolas 
- Incumplimiento de 

en sector vivienda con 
efectos negativos en el empleo. 
- Desmejoramiento de la 
las comunidades al 

calidad de la 
educación 
desarrollo. 

!PLANES DISENADOS 

Agrícola 
- Minas a hidrocarburos 
- Energía eléctrica 
- Transporte y 
comunicaciones 
- Industria manufacturera 
- Juventud y nifiez. 
- Sanidad 
- Vivienda 
- Construcción 
- Sector Público 
- Desarrollo de la 
Comunidad. 
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ID PLAN DE LA NACIÓN 
1965-1968 °(risión o estrate2ia de Lar20 Plazo: Modelo de Desarrollo propuesto. 

OBJETIVOS A LARGO PLAZO ACCIONES ESTRATEGICAS 
= Desarrollo económico acelerado dentro 
del mayor grado de estabilidad posible 
y el mejoramiento de los niveles y 
distribución del ingreso. 
- Transformación de una economía 
petrolera en tma moderna agro
industrial. 
- Robustecer el proceso de 
independencia progresiva de la 
economía frente al sector petrolero en 
previsión de su agotamiento. 
- Incrementar la movilidad social y 
mejoramiento de las condiciones 
generales de vida. 
- Consolidar el régimen democrático. 

- Acción permanente sobre los factores 
que estimulan el desarrollo; este no se 
puede obtener en forma espontánea 
- Papel del estado en su ación directa y 
como promotor de la inversión privada 
- Creación de mas fuentes de ocupación. 
- Propulsar obras de capital social básico. 
- Impulsar programas regionales de 
desarrollo. 
- Sustitución de importaciones. 
- Mejoramiento de la productividad y 
protección a la producción. 
- Promoción de nuevos productos de 
e,q>ortación. 
- Racionaliz.ación del aparato 
administrativo. 
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ID PLAN DE LA NACIÓN 
1965-1968 Estructura del Plan. 
Obº . E P l'. ,1etivos, strate~ias y o 1ticas. 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS 
- Propiciar cambios - Similar en las grandes 
profundos en la líneas a la del Plan 1963-
estructura de la 1965, perfeccionada, 
producción para ampliada y refom1ulada 
establecer una economía para darle mas precisión a 
moderna agro-industrial, las melas y a las medidas 
incrementar la movilidad de política: Desarrollo 
social y mejorar las económico acelerado 
condiciones generales de dentro del mayor grado de 
vida. estabilidad posible y el 
- Consolidar el régimen mejoramiento de nivel de 
democrático a fin de ingreso de la población . . 
lograr una participación 
más amplia y equitativa 
de todos los sectores en 
la generación de los 
poderes públicos y en las 
responsabilidades de 
gobierno. 
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POLITICAS 
- Creación de nuevas 
fuentes de ocupación. 
- Crecimiento petrolero 
compatible con las 
reservas. 
- Promover crecimiento 
integrado 
agroindsustrial . 
- Promoción de 
exportaciones 
- Desarrollo regional. 
- Impulsar obras de 
capital social básico 
( educación, vivienda, 
salud) 
- Reducir el 
analfabetismo al 4% 
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IV PLAN DE LA NACIÓN 
1970-1974: biagnóstico sobre la situación del país 

ELEMENfOS POSITIVOS 

Ahorro interno capaz de generar parte muy 
importante de la inversión prevista en 
petrolero el Plan. 

IV PLAN DE LA NACIÓN 
1970-1974: Visión de Largo Plazo: 
Modelo de Desarrollo propuesto. 

Objetivos de largo plazo 
- Crecimiento hacia afuera y mayor 
autonomía externa 
- Superación de los estrangulamientos 
estructurales que impiden el 
fortalecimiento de la econonúa nacional. 
- Fortalecimiento del Sistema 
democrático: democracia participativa. 
- Sembrar el petróleo en inversiones 
reproductivas que to complementen 
como fuente pennanente de riqueza. 
- Creación de una economía industrial 
moderna 

ELEMENfOS NEGATIVOS 

Bajo crecimiento del producto del sector 
Bajo crecimiento de los sectores agrícola y 
manufacturero. 
Alta tasa de desemplep, 

Acciones estratégicas 
- Cambiar el modelo de crecimiento 
económico por uno de mayor apertura hacia 
el exterior. 
- Racionalidad creciente en las e,rportaciones 
y mercadeo de petróleo. 
- Economía no petrolera debe financiar cada 
vez mas una proporción mayor de las 
necesidades de inversión a importación y 
contribuir en forma creciente al gasto 
económico y social previsto. 
- Lograr una tasa de crecimiento permanente 
en condiciones de estabilidad monetaria que 
haga posible elevar el nivel de ingreso per 
capita y mejorar su distribución, permitiendo 
al mismo tiempo disminuir en forma 
substancial la desocupación existente. 
- Aumento de la eficiencia del Sector Público 
como promotor del desarrollo y de una 
mayor autonomía externa. 
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IV PLAN DE LA NACIÓN 
1970 1974 •ob· t• E trat - : I.Je IVOS, s te21as y p l'f o 1 1cas 

OBJETIVOS ES1RA TEGIAS POLillCAS 
=Mas producción - Cambiar modelo de - Políticas sectoriales: 
- Mas exportaciones crecimiento por uno de más agricultura, minería, energía, 
- Mas empleo apertura e"-1.ema. lúdrocarburos, manufactura, 
- Mas autonomía externa - Racionalidad creciente en la Transporte y comunicaciones, 
- Promoción del pueblo exportación y mercadeo del sector externo, Turismo, 
para el desarrollo petróleo. sector público, sector social, 

- Sembrar el petróleo en educación regionalimción 
inversiones reproductivas - Fiscal: Racionaliz.ación del 
- Aumento de la eficiencia del gasto público 
sector público - Coordinación gobierno 
- Mayor autonomía externa y Central y regionales. 
mas capacidad de - Control de evasión fiscal y 
negociación de tecnologías ampliación de la base 
avanmdas. tnbutaria 
- Metas audaces de - Estímulo al ahorro y la 
producción de bienes y inversión privada. 
servicios - Manejo cuidadoso de la 
- Incremento de la deuda pública. 
productividad. - Política industrial hacia 
- Alto nivel de empleo integración horizontal 
- Mejoramiento del nivel de - Política de promoción de 
vida exportaciones no 
- Inversión extranjera para tradicionales. 
completar el ahorro - Política de empleo 
nacional. - Política social vinculada a la 

económica. 
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V PLAN DE LA NACIÓN I O N 
197619sop· 1 t dio· - . rmc1pa es e emen os e 1agnosttco. 

BASE CONCEPTUAL ELEMENTOS CONCRETOS 
Los recursos naturales no renovables y el - En el periodo 60-7 4 se sacrificaron más de 
capital humano 17. 000 barriles de petróleo, que generaron 

ingresos por 74.647 millones de bolívares 
que representaron un 45 % de su costo de 
oportunidad. 
- En la década de los sesenta las reservas 
probadas de petróleo descendieron a 14.039 
mili . de barriles, reduciéndose su duración 
teórica de 16,7 años a 10,4 años. 
- A comienzos de 1974, por cada bolívar de 
ingreso generado, 27 céntimos corresponden 
al trabajo y 73 céntimos al capital. 
- A pesar de la mejora en algunos indicadores 
de bienestar, el balance social del país no se 
corresponde con la creación de ingresos. 



Estructura de la producción y 
desequilibrioi, regionales. 

- Los sectores productores de bienes de 
consumo crecieron a un ritmo que no se 
corresponde con el incremento de las 
necesidades de la población. 
- Baja capacidad de creación de empleo. 
- Alto componente importado de nuestra 
producción interna. 
- Los logros alcanzados en los sectores 
productivos no han corregido los profundos 
desequilibrios regionales. 
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V PLAN DE LA NACIÓN: 
1976-1980 L. E meam1entos strate21cos y A cc1ones propuestas. 
LINEAMIENTOS PRINCIPALES ACCIONES 
ESTRATEGICOS 
- Indicadores sociales y - Ordenar la acción del estado hacia la creación y 
defensa del capital humano. consolidación de una moderna economía de producción, para 

sustentar una economía de consumo y de servicios con miras 
a capitalizar al hombre. 
- Los indicadores de Exito además del PTB a ingreso per -
cápita, será el logro de los objetivos que garanticen niveles 
adecuados de consumo, ahorro, vivienda, salud, 
- Educación y participación popular en la vida social e 
institucional del país. 

- Ampliación y mejora - Expandir el mercado sobre la base de una mejor distribución 
cualitativa del capital del ingreso. 
humano. - Orientar la producción y distribución de bienes de consumo básico. 
- Aumento del poder - Incrementar las remuneraciones del sector laboral en base a 
adquisitivo: Ingreso, productividad. 
empleo y productividad. - Incorporar la mano de obra desempleada al aparato 

productivo. 
- Mejorar la productividad del factor trabajo. 

- Mejorar los indicadores de - Ampliación de servicios materno - infantil, prevención de 
salud. enfermedades, suplemento alimenticio, saneamiento 

ambiental 
- Redistribución geográfica de los servicios médicos y mejoras 
en el indice de camas por cada 1.000 habitantes. 

- Optimización en el use de - Los servicios de utilidad pública se continuarán prestando de 
recursos en los servicios manera gratuita a un número cada vez mayor de la 
públicos. población, contribuyendo a su financiamiento los grupos de 

mayores ingresos. 
- Protección y - Proteger el medio ambiente y detener el proceso de 
aprovechamiento de la descapitalización de la riqueza fisica 
riqueza natural. - Explotar las reservas que den menor rendimiento y lograr una 

agregación creciente de valor en las riquezas naturales. 
- Producción interna, - Lograr un desarrollo horizontal de la economía. 
comercio exterior e - Atender debidamente al capital humano que se asiente en 
independencia económica. los espacios limítrofes. 

- Desconcentración de las actividades económicas. 
- Protección del medio ambiente. 
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VI PLAN DE LA NACIÓN 
La E 1 . ' • E Soc. al d I Déc d del 70 VO UCIOD conom1ca y 1 e a a a 
Principales Características de la Década Principales Obstáculos 

T ransfonnación y crecimiento acelerado de la Desaceleración de la economía a finales de 
economía la década 

- Expansión de la capacidad productiva - Desajustes en las finanzas públicas y 
- Ampliación del mercado balanza de pagos 
- Nuevos centros regionales - Aceleración de la inflación 
- Intensificación de la Cooperación Financiera - Déficit fiscal cubierto con endeudamiento 

Internacional externo a interno 
- Escasa eficiencia del sistema económico en 
su conjunto 
Resultados Insuficientes en lo social 
- Alto porcentaje de familias con ingresos 
inferiores al de subsistencia 
- Segmento considerable en situación de 
analfabetismo 
- Alta tasa de deserción en educación 
primaria 
- Deficiente calidad de la atención médica a 
nivel rural y marginal 
- Carencias nutricionales en población 
menor de seis años 
- Déficit creciente de vivienda 
- Proliferación de asentamientos en 
condiciones de marginalidad 

Consolidación de la democracia y sus Multiplicidad de funciones del Estado: 
instituciones 

- Modificación en su estructura y procedimientos del - Rigidez en la composición y volumen de 
Estado los recursos necesarios 
- Ampliación en la cobertura de los servicios 
- Madurez y estabilidad democrática para - Poco eficiente en las actividades para el 

afrontar el desarrollo desarrollo 

- Aparición de déficit relativo y deterioro en 
la calidad en algunos servicios públicos 
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VI PLAN DE LA NACIÓN 
• La Evolución Económica y Social de la Década del 70 (continuación) 

Principales Características de la Década Principales Obstáculos 
Capital social básico aceptable Insuficiencia de mano de obra calificada 
Recursos humanos en proceso de calificación Falta de capacidad gerencial 
Tamaño adecuado de la población en función Bajos niveles de productividad 
del territorio y sus potencialidades Crecimiento de la población como fenómeno 

migratorio: 
- Modificó la composición de la fuerza de 
trabajo 
- Fuerte presión sobre servicios y vivienda 
urbana 
Dificultades en la organización y participación 
de la población 
Difusión a intemalización de valores y 
actitudes contraproducentes 

Amplios recursos energéticos Problemas de asimilación de tecnologías 
Abundancia de recursos naturales Falta de mantenimiento de la capacidad 
Grandes inversiones en fase de maduración instalada 

Largos plazos de maduración de grandes 
inversiones 
Degradación del medio ambiente y los 
recursos naturales 
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VI PLAN DE LA NACION: 
Elementos Fundamentales de la Estrate2ia de Desarrollo de Largo Plazo 
Principales Objetivos en el Principales Estrategias en el Decenio 
Decenio 
1 ° Fortalecer la Identidad 
Nacional 

2° Mejorar las condiciones y 
calidad de vida de los 
Venezolanos, en especial la 
de aquellos en situación de 
pobreza critica 

3 ° Incrementar la organi211ción 
y participación de la 
población 

. Adaptar el sistema educativo 

. Proteger, conservar, divulgar y enriquecer el 
Patrimonio Nacional 
• Ampliar y reforzar la cobertura de los medios de 
comunicación del Estado 
• Impulsar el avance de la Ciencia y Tecnología 
• Consolidación a integración de la familia venezolana 
• Nuevo Orden Internacional 

Es el núcleo central de la estrategia de largo plazo 
. Crecimiento del producto 
. Mantenimiento de los niveles de empleo 
. Mayor participación de los asalariados en el 
Ingreso 
• Ampliación de los servicios por parte del sector 
Público 
• Reorientación de servicios públicos hacia 
programas de atención a las áreas marginales 
Democracia participativa: 
. Asambleas de participación 
• Juntas de vecinos 
• Organizaciones para el desarrollo rural a indigenista 
• Participación de los trabajadores en las empresas 
• Otras fonnas de asociación 
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4 º Promover el crecimiento y Asignación selectiva y eficiente de los recursos 
la eficiencia del aparato . Tenninar Proyectos en Sectores Básicos 
productivo • Inversiones petroleras 

• Recursos hidroeléctricos 
• Transporte 
• Producción de bienes de consumo 
Esenciales 
• Productividad a Innovación Tecnológica 

Principales Objetivos en el Principales Estrategias en el Decenio 
Decenio • Sistema de ciudades (metrópolis regionales) 
5° Racionalizar la ocupación • Mayor descentralización 
del Territorio • Colonización de territorios vacíos 

• Ocupación selectiva en las fronteras 

6° Renovar el Estado . Estado: Instrumento eje de la estrategia de 
Desarrollo 
• Aumentar cobertura y calidad de servicios 
• Incrementar eficiencia operacional 
• Apoyo técnico y financiero al sector privado 
• Fortalecer poderes regionales 
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VI PLAN DE LA NACION: 
Elementos Fundamentales de la Estrategia de 
D lldlQ. esarro o e umquemo 
II . - ~jetivos y Estrategias del VI Plan 
Objetivos Estrategias 

l º Mejorar la Distribución del . Aumento del empleo 
Ingreso . Incremento real de los ingresos de 

los grupos más deprimidos 
• Mejoramiento de los demás grupos de asalariados 
• Incremento de cantidad y calidad de servicios públicos 

2° Crecimiento Económico . Tendencia creciente del consumo de los asalariados 
• Inversiones petroleras como base para sustitución de 
bienes de capital y diversificar las exportaciones 
• Incremento de la eficiencia en la industria 
Manufacturera 
• Consolidación de inversiones en industrias básicas 
• Promoción de la Pequeña y Mediana Empresa 
• Reestructuración del Sector Agricola 
• Estabilización de la población en el medio rural 
• Inversiones en el sector eléctrico 
• Programas de vivienda 
• Desarrollo de la Faja Petrolífera 
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3 º Incrementar la Eficiencia y la . Precisar áreas de competencia de los sectores 
Capacidad Prruuctiva del públicos, privados y mi>..1os 
Sistema Económico . Asistencia técnica y financiera estatal al sector 

Privado 
• Inversión Extranjera en el contexto de la Decisión 24 
• Inversión privada orientada a actividades prioritarias 

4 º Fortalecer los Procesos . Fortalecimiento de la identidad nacional 
Socioculturales de la Población . Estímulo a la organización y participación de la 
a fin de consolidar y Población 
Perfeccionar el Sistema . Acciones en sectores de educación, cultura, 
Democrático comunicación social, ciencia y tecnología y desarrollo social 

Objetivos Inversiones en exploración de áreas prospectivas 
5° Mantener el Potencial de Estrategias Exportación de Petróleo 

Rehabilitación de pozos 
• Incorporación de pozos de áreas no asignadas 
• Reactivación de campos marginales 
• Reincorporación de pozos inactivos 
• Desarrollo de la Faja Petrolífera 
• Reducción del consumo interno de hidrocarburos 

6° Disminuir las Disparidades - Descentralización Político-institucional 
lnterregionales en Materia de Ingreso y Empleo, Aumentar 
Descentralización de funciones de la 
la Participación de la administración central 
Población en la Gestión del Apoyo financiero a los órganos 
regionales de desarrollo y Reducir los Costos sociales de éste 

Desarrollo 
Promoción de una red financiera regional último . 

. Nuevas Corporaciones de Desarrollo 
- Ordenamiento Del Territorio 
• Frenar y ordenar crecimiento de Región Capital 
• Aumentar eficiencia en cuenca Lago de Valencia 
• Desarrollo industrial dinámico 
• Centros de decisión y prestación de servicios 
regionales en Áreas prioritarias de desarrollo. 
• Consolidar Areas Prioritarias de Desarrollo Rural 
• Ordenar desarrollo de áreas 
forestales 
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VII PLAN DE LA NACIÓN: 
Situación In-¡cial 
Década de los Sesenta : Principales Década de los Sesenta: Principales 
Orracterísticas Obst.áculos 
Viabilidad política y económica de la Relativo estancamiento de los precios 
estrategia de crecimiento "hacia adentro" petroleros 
basada en la sustitución de importaciones de 
bienes de consumo final. 
Desplazamiento de la inversión privada hacia 
la industria 
Profundización de la democracia social: 
Numerosas instituciones orientadas a la 
asignación del gasto público hacia objetivos 
sociales 
Década de los Setenta : Principales Década de los Setenta : Principales 
Características Obstáculos 
Bonanza petrolera: crecimiento basado en la Desbordado el proceso de crecimiento y 
repartición de la renta petrolera ampliación desordenada a inorgánica de la 
El Estado: único distribuidor de la renta Administración Pública 
petrolera; acrecienta su poder político y Ineficiencia a ineficacia en el manejo del Gasto 
económico Público 
Expansión acelerada de la demanda agregada incapacidad del sector productivo para atender 
a través del Gasto Público crecimiento de la demanda 
Crecimiento acelerado debido a los programas Regulación del proceso productivo 
sociales y grandes proyectos de inversión Alza acelerada de las importaciones 
Aumento significativo del Gasto Social permitió Incremento de los precios relativos y de la 
alcanzar importantes metas de cobertura en rentabilidad del sector de bienes y servicios no 
educación, salud, vivienda y servicios públicos. importables. 
La implantación de subsidios indirectos Servicios públicos insuficientes 
contribuyó a incrementar el salario real. Distorsión de la asignación de recursos por 
Pleno empleo y bonanza general. control de precios. Desviación de la inversión 

privada. 
Surgen el c lientelismo y el individualismo 
Indiferencia ante la corrupción 
Finales de la década: estancamiento petrolero 
Ritmo ascendente del gasto público cubierto 
con endeudamiento externo 
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VII PLAN DE LA NACIÓN: .. Situación Inicial (cont.) 
Década de los Ochenta : Principales Década de los Ochenta: Principales 
Características Obstáculos 
Aplicación de Políticas para frenar el ritmo de Política de enfriamiento redujo el gasto 
expansión y corregir distorsiones en el sector corriente y empeoró la calidad de los servicios 
productivo públicos 
Se liberaron los precios del sector de Se generó una mayor sobrevaluación del signo 
producción importable y se redujeron las monetario y un incentivo mayor para las 
barreras arancelarias importaciones 
Aumento de precios petroleros en 1979 Expansión acumulada de las actividades del 
impulsó al Gasto Fiscal y logró equilibrar la Estado dio paso al desorden, ineficiencia 
!Balanza de Pagos en 1980 y 1981 operativa, administrativa y financiera. 
!Programa de Ajustes de 1984 : restauró las Disminución de los ingresos petroleros (1982) 
!bases del crecimiento: Déficit en la Balanza de Pagos 
- Equilibrio Externo Fuga de divisas al exterior 
- Aumenta las reservas internacionales .. ·- . - . ~ - .. . Presión insostenible en la cuenta de capital de 
- Normaliza el servicio de la deuda la balanza de pagos 
- Renegociación de la Deuda Externa Centralización de las reservas de PDVSA y 
- Corrige la sobrevaluación revalorización del oro 
- Elimina el déficit acumulado del sector Control múltiple del tipo de cambio -RECADI-
público (1983) 

Control administrativo de las importaciones y 
precios 
Diferüniento del pago de la deuda externa 
Recesión económica con inflación. Política de 
control de la inflación: Caída del PTB y 
desempleo 
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VII PLAN DE LA NACIÓN: 
Situación Inicial (cont.) 
Década de los Ochenta . Principales Década de los Ochenta: Principales 
Potencialidades Problemas 
Mercados ex1emos Sistema financiero ineficiente 
Sustitución de bienes intermedios y de capital Patrón de consumo inadecuado a la realidad 
Mercados internos no ex1>lorados Agravamiento de la marginalidad social 
Infraestructura y recursos turísticos sin Desmejoramiento en la calidad de servicios 
aprovechamiento públicos 
Tierras cultivables Sistema educativo detenido en su progreso y 
Condiciones climáticas favorables calidad 
Minerales poco explotados Ineficiencia de la administración pública 
Fuentes de energía Escasa dotación de recursos para la cultura 
Recursos humanos técnicos y profesionales del Sistema de propiedad polarizado entre 
Programa de Becas Mariscal de Ayacucbo propiedad estatal y privada 
Reformas legales a institucionales viables Modelo de desarrollo débil y vulnerable basado 
Aplicación de las leyes vigentes en la aplicación de los recursos obtenidos del 
Experiencia acumulada petróleo a la diversificación y moderni7ación 
Voluntades ciudadanas en busca de unir del aparato productivo. 
esfuerzos para un proyecto colectivo de Crisis prolongada por el agotamiento 
progreso social progresivo del modelo rentista de desarrollo 
El VII Plan de la Nación Excesiva dependencia de la explotación 

petrolera 
Impotencia de las fuerzas sociales para 
adaptarse a los altibajos petroleros 
Actitud de desconcierto y frustración ante los 
retos 
Estancamiento económico acumulado 
Estructura debilitada por políticas inorgánicas y 
alta capacidad ociosa de sectores productivos 
de bienes importables (Industria, Agricultura--- ) 
Ocupación territorial concentrada, con débiles 
fronteras 
Sistema democrático vulnerable 
Falta de rumbo y proyectos para el progreso y 
bienestar de los venezolanos 
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VII PLAN DE LA NACION: 
Estrat ia <!eneral 
Grandes Lineamientos Estratégicos 
1 ° - Liberación de las fuerzas productivas .. 
2°.-Avance hacia una sociedad más justa. 
3 º. - Profundización de la Democracia 
4 °. - Renovación del Estado 
5º.- Reordenamiento del Espacio 
Propósito General: Crecer, distribuyendo con Justicia y ampliando la Democracia. 

1 º. - Liberar las Fuerzas Productivas 

Problemas a Resolver Lineamientos Estratégicos 
Ineficiencia del sector Financiero . Transformación, eliminación y fusión de 
Inadecuada Relación entre la producción y el organismos públicos a instituciones 
consumo agrícola . Utilización de la capacidad instalada ociosa 
Pérdida de la dinámica de la industria en la industria, la agricultura y el turismo 
Exportaciones poco diversificadas • Racionalización y unificación del tipo de 
Inorganicidad de la Pequeña y Mediana cambio 
Industria . Incremento del mercado potencial a través 
Insuficiente desarrollo minero de una equitativa distribución del ingreso 
Vulnerabilidad de la exportación petrolera . Definición Jurídica sobre la tenencia de la 
como base para el Desarrollo nacional tierra 
Subutilización de nuestras potencialidades . Transformación del Sistema Financiero 
turísticas venezolano 
Utilización irracional de las potencialidades del 
sector Energético 
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VII PLAN DE LA NACIÓN: 
Estrategia General (cont.) 
2 º. - A vannir hacia una sociedad más justa 
Problemas a Resolver Lineamientos Estratégicos 
Desempleo y subempleo . Mejorar las formas de articulación entre el 
Pobreza crítica Sector Moderno y el Sector Informal 
Deficientes servicios de salud • Enfrentar directamente la pobreza crítica, 
Insuficiente a inadecuado nivel educativo ya que ella no tiende a resolverse por la 
Creciente insatisfacción de las necesidades sola dinámica del crecimiento 
culturales de la población • Usar los recursos del Estado para paliar las 
Altos déficits de vivienda y servicios conexos situaciones de extrema pobreza, con 
para las familias de menores ingresos subsidios directos y con inversiones en 
Baja cobertura y deficiente prestación de los vivienda y servicios públicos orientados a 
servicios públicos las familias de bajos ingresos 
Inseguridad pública • Enfatizar las políticas de empleo 

. Actuar sobre la política de ingreso por la 
vía de los salarios mínimos, los problemas 
de contratación colectiva y el Sistema 
tributario 
• Crear nuevas formas empresariales que 
democraticen la propiedad del capital y la 
gestión empresarial 



3 º . - Profundizar la Democracia 
Problemas a Resolver Lineamientos Estratégicos 
Distorsiones en el Sistema de Participación . Revitalizar la democracia, equilibrando 
Política mejor las relaciones de poder y creando 
Modalidades excluyentes de gestión sistemas de participación 
empresarial . Democratizar las formas de propiedad 

• Enfrentar los elementos de fragilidad de la 
democracia 

4 °. - Renovación del Estado 
Problemas a Resolver Lineamientos Estratégicos 
Desequilibrio Financiero, estructura inadecuada . La renovación del Estado y su 
y bajo rendimiento del ingreso y los Gastos del administración tienen una alta prioridad 
Sector público • El proceso de renovación debe comenzar 
Inadecuada estructura institucional a por la Dirección Superior del Gobierno 
ineficiencia de la Administración Pública • ·La reforma debe abarcar la estructura 

institucional, los sistemas y procesos 
administrativos y el acervo instrumental 
del Estado 

5°.-Reordenamiento del Espacio 
Problemas a Resolver Lineamientos Estratégicos 
Concentración espacial de la actividad . Utilizar la dinámica de crecimiento para 
productiva, con marcadas diferencias en la diferenciar la asignación de recursos en el 
calidad de la vida espacio 
Inadecuada ocupación del territorio y . Desestimular el crecimiento de las grandes 
degradación ambiental ciudades 
Congestionamiento de las grandes ciudades • Aprovechar los ejes fluviales para 
Vulnerabilidad fronteriz.a reordenar el espacio territorial 

• Proteger los espacios fronterizos 
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VIII PLAN DE LA NACIÓN : El A2otam1ento del Modelo de Desarrollo 
Inicios de la Democracia 
Principales Caracteristicas 
Se aplicaron medidas fiscales, monetarias y 
cambiarias para recuperar gradualmente los 
equilibrios económicos y financieros 
Restricción de importaciones de bienes de 
consumo final para reducir gasto de divisas 
Medidas para promover la producción de estos 
bienes internamente 
Acceso a niveles tecnológicos de otros países 

Inicios de la Democracia 
Princioales Obstáculos 
Caída en la producción y desequilibrio del 
sector externo 
Falta de dinamismo en las exportaciones 
petroleras 
Movimientos de capitales de tipo especulativo 
Reducción importante de las reservas 
internacionales 
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Años sesenta y setenta Años sesenta y setenta 
Princioales Cat,icterísticas Princioales Obstáculos 
Gasto Público concebido como elemento Sin resolver excesiva dependencia de la 
dinamizador de la demanda agregada industria petrolera 
Vigoroso proceso de crecimiento Economía muy vulnerable a las variaciones de 
Expansión del ingreso per cápita precios y volumen de exportaciones petroleras 
Lineamíentos de política expresados en los Crecimiento económico rápido pero 
distintos planes de desarrollo desordenado 

Aparato productivo ineficiente 
Mayor rentabilidad en el mercado interno que 
en el mercado internacional, por protección de 
la competencia externa 

Aílos Ochenta Años Ochenta 
Principales Características Principales Obstáculos 
Democracia sólida: mayor legitimidad del Surgimiento de gmndes desequilibrios 
sistema ~onómicos, financieros y desajustes sociales 
Desarrollo de la sociedad civil organizada IY culturales 
Consensos básicos pam la aplicación de - Caída de precios petroleros 
políticas económícas - Fuga de capitales al exterior 
Sector industrial privado con tecnologías y - Suspensión del crédito externo de la banca 
gerencia modernas privada internacional 
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VIlI PLAN DE LA NACION: El Agotamiento del Modelo de Desarrollo (cont.) 
Años Ochenta • Años Ochenta 
Principales Características Principales Obstáculos 
Sistema de intermediación financiera Obstáculos estructurales: 
avanzado - Agudización de grandes desigualdades en la 
Rol de la industria petrolera decisivo para distribución del ingreso 
estructurar el aparato productivo - Tamaño reducido del mercado interno 
Desarrollo y equipamiento de las industrias - Condición oligopólica de la industria 
básicas, - Excesivas regulaciones administrativas 
Infraestructura de apoyo y servicios - Políticas públicas ineficientes 
Mayor cobertura en educación, cultura, salud, - Políticas macroeconómicas erradas 
vivienda y servicios básicos, por población y - Decisiones gubernamentales contradictorias 
territorio servido Disminución violenta del ingreso per cápita 
Proceso de regionali:zación Agotamiento de reservas internacionales 
Fortalecimiento de la seguridad y defensa del Acentuado desequilibrio del sistema 
territorio financiero y fiscal 

Recesión económica 
Fuertes presiones inflacionarias 
Servicio de la deuda externa 
Desproporcionado. 

Inicio de la Década de los Noventa Inicio de la Década de los Noventa 
Potencialidades ~rincipales Problemas 
Con el modelo aplicado en el pasado se IEl Modelo de desarrollo sustitutivo que rigió 
obtuvieron importantes logros que beneficiaron en el país por más de tres décadas se agotó 
a la población El país ha sufrido la consecuencias de no 
Existe una sólida base petrolera y de otros reconocer que los esquemas del pasado se 
recursos naturales han agotado 
Un plantel industrial moderno con capacidad La mayoría de los venezolanos han 
para mejorar y competir encontrado limitadas sus posibilidades de 
Amplia infraestructura de apoyo a la autorealización 
producción distribuida en todas las regiones Problemas acumulados en todos los 
Desarrollo del potencial humano del país y de ámbitos generan una profunda crisis 
cambios en los valores socio culturales económica, social, moral, y cultural 
Contexto internacional con rasgos positivos La amplia y compleja intervención del Estado 
facilita la integración regional y mundial en la actividad económica del país ha 
Consenso social básico y presiones por contribuido a la pérdida de eficiencia de la 
mejorar el sistema democrático economía y en la gestión del Estado 
Población joven capaz de enfrentar el desafio 
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VIII PLAN DE LA NACIÓN: 
L. t • Ge ra1 El H E meam1en os ne es: exagono strate21co 
1 °. - Compromiso Social 
Reto Proyectos Estratégicos 
Mejorar sustancialmente la calidad de vida de . Enfrentamiento a la pobreza y protección 
los venezolanos con la participación de todos a los grupos vulnerables 
los actores sociales • Creación de condiciones para el 

crecimiento del empleo y fortalecimiento 
del sistema de seguridad social 
• Mejoramiento de la eficiencia y la eficacia 
de los servicios sociales y culturales 
• Fortalecimiento institucional y promoción 
de la participación de la sociedad civil 

2º.- Crecimiento sin Inflación 
Reto Proyectos Estratégicos 
Crecimiento acelerado, sostenido y estable en • Instrumentar una política fiscal cónsona con 
el producto real per cápita durante la década el crecimiento, la productividad y el empleo. 
de los noventa, en un ambiente de baja • Redefinir el ámbito empresarial del Estado 
inflación. según criterios estratégicos 

• Instrumentar una política de empresas 
públicas que promueva una operación 
eficiente y transparente 
• Establecer una política monetaria y 
financiera que favorezca el ahorro y su 
asignación hacia la inversión 
• Reducir la carga del endeudamiento externo 
en el mediano plazo 
• Estimular el crecimiento y la calidad del 
empleo en el sector moderno 
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VIlI PLAN DE LA NACIÓN: 
L" t • Ge al El B meam1en os ner es: exa2ono E t, . strat~ICO 

3 º . - Competitividad 
Internacional 
Reto Proyectos Estratégicos 
Integrar a Venezuela al mercado mundial a . Realizar un programa de apertura comercial 
través de una transformación radical de la para eliminar el sesgo antie>qx>rtador 
infraestructura productiva • Desarrollar programas de apoyo a las 

exportaciones no petroleras 
• Programas de reconversión y creación 
industrial, apertura realista de la agricultura 
y despegue del turismo 
• Focalización de los esfuerzos del sector 
público en áreas de mayor inversión privada 
• Apertura, promoción y conquista de la 
inversión extranjera 

4 °. - Conservación Ambiental, Desarrollo Regional y 
Seguridad Territorial 
Reto Proyectos Estratégicos 
Propiciar la armonía entre crecimiento . Internalizes en los procesos productivos los 
económico, medio ambiente a integridad costos de llevar a niveles adecuados los 
territorial impactos ambientales negativos 

• Establecer tarifas en cada región que 
reflejen la escasez o abundancia relativa de 
los recursos : Agua, energia, otros recursos 
• Fortalecer las economías regionales en 
base a sus ventajas comparativas reales, 
compensando sus desequilibrios sociales y 
culturales 
• Descentralizar el poder político, las 
responsabilidades administrativas y dar a 
cada estado la potestad de decidir sobre el 
use de la tierra y los recursos naturales 
• Apoyar con recursos adecuados los planes 
presentados por la Comisión Nacional de 
Seguridad y Defensa 
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vm PLAN DE LA NACIÓN: 
L' t • Ge ra1 El H meam1en os ne es: exa2ono Et t' . s rare21co 
5º.- Cambio Institucional 
Reto Proyectos Estratégicos 
Fortalecer la reforma integral del Estado para . hnpulsar la descentralización política y 
hacerlo más eficiente, representativo y nuevas formas de organización social que 
democrático garanticen mayor participación y 

representación 
• Maximizar la capacidad de gestión eficiente 
de la administración pública central 
• Descentralizar progresivamente y 
coordinadamente los servicios públicos a fin 
de aumentar su eficiencia y participación de 
la comunidad 
•·Elevar la autonomía, imparcialidad y 
tecnificación de la administración de 
justicia, y la cultura jurídica ciudadana 

6º.- Capitalización de los Recursos Humanos 
Reto Proyectos Estratégicos 
Formación integral de los recursos humanos . Mejorar la eficiencia, la calidad y la 
acorde con los nuevos requerimientos del cobertura del sistema de salud 
desarrollo económico, social y cultural • Adelantar un plan que impulse el desarrollo 

masivo y competitivo del deporte 
• Ejecutar un plan operativo antidroga de 
prevención, represión, tratamiento y 
reinserción 
• Reestructurar la educación formal e 
informal para adaptarla a la nueva 
estrategia de desarrollo 
• Mejorar la capacidad de asimilación, 
adaptación a innovación tecnológica 
• Fortalecer la contribución cultural de 
amplios sectores sociales 
• Desarrollar una nueva estrategia 
comunicacional de largo plazo 
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IX PLAN DE LA NACIÓN: 
La Encruciiada Actual 
Potencialidades 
Aprovechamiento de las tendencias de la 
Globalización 
- Acoplarnos al mundo de la información y el 
conocimiento 
- Aprovechar las oportunidades que ofrece el 
mundo de las corporaciones 
- Optimizar nuestra participación en el mundo 
de las regiones y en la cooperación 
internacional 
Ubicación Geográfica y vínculos regionales 
Oportunidades Productivas 
Infraestructura y Servicios 
Recursos Humanos 
Estabilidad del Sistema Político 

Princioales Problemas 
Agotamiento del modelo de acumulación 
- Permitió durante décadas la expansión 
sostenida de la economía. Tuvo un efecto 
dinanúz.ador 
- Generó severos obstáculos al crecimiento 
sostenido 
- Se inicia con la declinación del ingreso 
petrolero al no dotarse al Fisco Nacional de 
otras fuentes alternativas de ingreso 
- Los ajustes requeridos se lúcieron en 
general por las vías del endeudamiento y 
de la depredación del tipo de cambio real, en 
vez de compensar la caída del ingreso 
petrolero con una reducción del gasto y el 
aumento de la tributación no petrolera 
ordinaria 
Pérdida de legitimidad del Estado populista: 
- El Estado social y democrático se fue 
transformando en un Estado Populista de 
carácter clientelar 
- Principal generador y distribuidor de 
riquezas del país 
- Las políticas económicas y sociales se 
convirtieron en vías para alimentar una 
clientela partidista y electoral 
- Partidos Políticos separados de la 
aspiración social 
- Crecientes niveles de corrupción 
Protección, debilitamiento y rigidez del 
aparato productivo 
- Esquema generalizado de proteccionismo 
por parte del Estado 
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IX PLAN DJ:: LA NACIÓN: 
L a Encruci.iada Actual (cont.) 
Potencialidades Principales Problemas 

1 - Aplicación de una baja tasa impositiva al 
sector privado 
- Transferencias crediticias y directas al sector 
privado 
- Se generaron pseudo empresarios con una 
alta dependencia de las prebendas del 
Estado 
- La reducción de oportunidades de inversión 
interna generó una fuerte salida de capitales 
hacia el exterior, 
- A fines de 1988 colapsó la capacidad del 
Estado para seguir subsidiando el 
desarrollo productivo. 
Los efectos económicos del Programa de 
Ajustes de 1989 
- Se redujo a un paquete de medidas dirigidas 
al equilibrio macroeconómico 
- Se buscó el crecimiento económico a través 
de la expansión del Gasto Público, sin una 
base de tributación interna que to sustentase 
- No se pudo abatir la inflación 
- No disminuyó la intervención y el tamaño del 
sector público 
- Reaparece el déficit fiscal 
- Crecientes endeudamientos 
- Sucesivas devaluaciones del signo monetario 
- Debilitó las posibilidades de crecimiento 
- Mayor dependencia del declinante Ingreso 
petrolero 
- Se desechó la gradualidad para la apertura 
- Se renunció a usar políticas sectoriales como 
instrumento de estrategia económica 
Proceso progresivo de exclusión social 
- Pérdida de oportunidades para el desarrollo 
personal y movilidad social 
- Pérdida de la capacidad de obtener bienes y 
servicios 
- Expectativas negativas de mejoramiento de 
las condiciones de vida 
Crisis del sector financiero y Desequilibrios 
macroeconómicos de 1994 
- Cuantiosa pérdida de reservas 
internacionales 
- Significativo deterioro del tipo de cambio 
- Aumento desproporcionado de las presiones 
inflacionarias 
- Ambiente de expectativas negativas 
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IX PLAN DJJ: LA NACIÓN: 
Los Lineamientos Fundamentales del Plan 
1 º . - Inserción del País en el Contexto Internacional 
Objetivos Princioales Estrategia 
Mejorar nuestra inserción en la economía Principios Rectores de la Política Exterior: 
internacional y construir estratégicamente el . Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 
papel que Venezuela en el continente • Indivisibilidad de las Políticas fü.ierna e 

Interna 
• Flexibilidad de la acción internacional 
• Cooperación y solidaridad con otros países 
Agenda Internacional: 
• Libre comercio y diversificación de vínculos 
• Acuerdos de lucha contra la corrupción 
• Diplomacia Energética 
• Integración Fronteriza 
• Integración Regional 

2°.- Transformación del Aparato Productivo 
!Objetivos Principales Estrategia 
Alcanzar altos niveles de competitividad en el . Nueva Industrialización : Conformación de 
contexto internacional, sustentados en la un Tejido Industrial y el Incremento 
incorporación deliberada y sistemática del Sistemático de la Productividad 
progreso técnico, la capacitación de los • Integración de la actividad petrolera al 
recursos humanos y la maximización del valor aparato productivo nacional 
agregado a nuestras exportaciones • Apertura a internacionaliz.ación de PDVSA 

• Desarrollo del Sistema Agroalimentario 
• Abastecimiento y Comercio Interno 
• Financiamiento de la Actividad Productiva 
• Política Tecnológica 
• Fortalecimiento de los gremios 
Empresariales 
• Política de Comercio Exterior 
• Desarrollos de Integración Fronteriza 
• Venezuela: Centro Regional de América 
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IX PLAN DE LA NACIÓN : 
Los Lineamientos Fundamentales del Plan ( con t.) 
3 º. - Solidaridad Social 
Objetivos Princioales tEstrategia 
1 ºFacilitara la población el disfrute de los . Alta Integración Social y Servicios de 
bienes y servicios materiales y de la calidad de Calidad para todos: 
vida . Propiciar una inserción social eficiente y 
2° Promover una transformación cultural que garantizar los derechos y servicios básicos 
sirva de soporte valorativo y ético al proyecto para todos los ciudadanos 
de país, a la vez que garantice el acceso de la !Promover la integración estable al empleo 
población al consumo de los bienes no D' a las actividades productivas: Economía 
materiales Solidaria 

Mejorar el hábitat y desarrollar las relaciones 
comunitarias para la convivencia colectiva 
• Promoción de la Cultura y los Valores 
• Protagonismo de la Juventud 

4 º. - Transformación de la Educación y del Conocimiento 
Objetivos Princioales !Estrategias 



Promover el pleno desarrollo de la 
personalidad ~ los ciudadanos 
Distribuir equitativamente los conocimientos 
Formar a las personas para que puedan 
responder a la vida social y a los nuevos 
requerimientos del proceso productivo 
Desarrollar capacidades de anticipación del 
futuro y de actualización pennanente 

IX PLAN DE LA NACIÓN: 

. Flexibilización y Renovación Curricular 
• Institucionalidad más abierta para enriquecer 
~ actualizar el conocimiento 
. Reforma de la Gestión Institucional y del 
Sistema de Educación 
• Cambios profundos en la Profesión Docente 
. Reformas Estructurales de la Educación 
Superior 

Los Lineamientos Fundamentales del Plan ( con t.) 
5º.- Ordenamiento del Territorio y Conservación del Ambiente 
Objetivos Princioales Estrategias 
Apoyar la transformación competitiva del país . Fortalecimiento de la base urbana para la 
Apoyar la Solidaridad Social transformación productiva 
Expandir la frontera de ocupación y desarrollo • Saneamiento Ambiental y Servicios 
del Sur Accesibles 

• Diseño Urbano Conservacionista 
• Desarrollo sustentable del Sur 
• Actnalización de los Instrumentos 
Normativos 
• Mayor educación ambiental 

6º. - Reforma del Estado para el Nuevo Proyecto de País 
Objetivos Principales Estrategias 
Sentar sólidas bases para la construcción de . Apoyar la producción nacional exportable 
un nuevo Estado que dé respuesta a los Ofrecer servicios especializados, seguridad 
grandes problemas nacionales. Abrirlo a la uurídica y facilite las transacciones con los 
sociedad, perfeccionar la descentralización y la circuitos mundiales 
redistribución del poder • Acelerar la descentralización del poder y la 

transferencia de funciones 
• Enfrentar la pobreza critica y otras formas 
de exclusión social 
• Lograr una Gestión Pública eficiente y 
Eficaz 
• Integrar las Fuerzas Armadas al Desarrollo 
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ANEXOIII 
RELACIÓN ESQUEMÁTICA PROGRAMAS CONAC 

Marco de Orientación Programas y Proyectos 
Programa Descripción Contenido 

1. - La Cultura en las Escuelas Desarrollar en las Escuelas -Establecer redes de planteles en 
Bolivarianas. Bolivarianas las prácticas culturales y contacto directo con museos, 

artísticas como experiencias ateneos, galerías, casas de cultura, 
sinérgicas de autorrealización y de agrupaciones artísticas, artesanos, y 
ampliación de los modos de abordar artístas de cada región. Las escuelas 
las demás áreas deJ conocimiento. como centros de Acción socio-
Desarrollar la relación entre Cultura y cultural múltiple. 
Democracia. -Formación para la creatividad, la 

innovación, el aprendizaje integral y 
permanente en las Escuelas 
especializadas. -Encuentro Nacional 
de Creatividad. 
-Creación de sistemas musicales 
( orquestas, estudiantinas, coros, 
bandas, entre otros), dancísticas y 
teatrales. -Creación de Ludotecas 
para las escuelas. 
-Publicaciones dirigidas a 
estudiantes y docentes ( revista 
tricolor, revista maestro, entre 
otras). 

2.- Fomento y Desarrollo Dentro de la línea de acción culturn y -Consolidación y desarrol1o del 
Artesanal, suministrando apoyo economía aparece el ámbito artesanal, Fondo de Fomento ArtesanaJ 
financiero, tecnológico, de como un terreno propicio para la 
capacitación y asistencia inversión social, con un conjunto de 
técnica. carncteristicas claves, como son: 

modalidad tecnológica generadora de 
empleo, carácter primordialmente 
rurnl y extendido por todo el país, lo 
que garantiza de entrada una inversión 
descentrnlizada; además, de una 
organización productiva que refuerza 
el trabajo familiar, las microempresas, 
las cooperativas, convirtiéndose este 
en un eficiente instrumento de 
organización social, todo ello sin 
descuidar la calidad del producto 
artesanal, tanto en el diseño como en 
el uso de materiales adecuados, lo que 
se logrará con la supervisión y 
programas de formación. 
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3.- Fomento, Investigación y Se apoyará este sector, por ser un -Producción y difusión de 
Desarrollo de Fas Industrias espacio donde la inversión cultural, programas culturales en la 
Culturales y Comunicacionales. genem productos masivos de gran televisión 

repercusión y múltiples empresas -Edición en videos películas de 
culturales, cine, vídeo, televisión, valor artístico e histórico cultural 
libros, radio, discos, forman circuitos -Adquisición de derechos de filmes 
de gran impacto en la economía por de valor histórico cultural y 
ser producto de gran rentabilidad y distribución de las películas para su 
generador de empleo. Es un espacio exhibición -Dotación de apoyo 
cuJturaJ donde el impacto de 1a logísticos y programático a salas 
inversión económica es realmente alternativas de cine -Dotación 
multiplicador. audiovisual a las Escuelas 

Bolivarianas -Apoyo y fomento a la 
producción-exlubición del Cine 
Venezolano en el territorio nacional 
a través del Centro Nacional 
Autónomo de Cinematografía 
(CENAC). 
-Reorientación de las políticas 
culturales en materia de la Industria 
Editorial y textos escolares a nivel 
nacional y estadal. 
-Diseño del Sistema Nacional del 
Libro y Lectura -Puesta en práctica 
de la "Tarjeta crédito cultural" 
-Diseño del Instituto de Formación 
Profesional para las Industrias del 
Cine y la Televisión (INCE-
CULTURAL) -Puesta en 
funcionamiento del Fondo de 
Formación y Desarrollo 
Audiovisual -Apoyo a la ereación 
de radios comunitarias y fronterizas 
-Descentralización del Centro 
Nacional de Fotografía del 
CONA C. 
-Programa de incentivos :fiscales: 
Ley de Mecenazgo- participación 
privada en el desarrollo cultural. 

4. - Infraestructura y Diseñar planes y programas dirigidos -Creación de Ciudadelas Culturales 
Equipamiento cultural. al desarrollo, mantenimiento y uso de para la Ciudad de Caracas en 

los equipamientos e infraestructuras coordinación con las Alcaldías del 
culturales existentes. En términos área metropolitana. -Diagnóstico e 
generales la industria de la Inventario de la Infraestructura 
Construcción es un área empleadora y Cultural. 
dinamizadora de la economía. -Preservación y Revitalización de 

espacios bolivarianos. 
-Diseño y construcción de Espacios 
Culturales Emergentes ( centros 
socio-culturales en todo el territorio 
nacional: Región Capital, Vargas, 
Delta Amacuro, Guárico, Miranda, 
Sucre, Apure y Amazonas) -
Cm1ción del Museo de Ciencia y 
Tecnología. -Creación del Museo de 
las tradiciones (FUNDEF). 
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-Creación Museo de las Artesanías . 
• -Creación Museo Nacional de la 

Historia. 
-Culminación de la construcción del 
Museo Arqueológico de Quibor. 
(Edo. Lara) -Culminación de la 
Escuela Superior de Música José 
Angel Llamas. (Distrito Capital) -
Desarrollo del Complejo Cultural 
Deportivo San Antonio de Jos AJtos 
(Edo. Miranda). -Reconstrucción 
del Museo Armando Reverón (Edo. 
Vargas) -Culminación del Complejo 
Cultural de Barlovento (Edo. 
Miranda). 
-Construcción del Museo de Arte 
Contemporáneo de Puerto la Cruz 
(Edo. Anzoategui). -Culminación 
del Complejo cultural de Maturín 
(Edo. Monagas) -Culminación del 
Museo Arqueológico Taima Taima 
(Edo. Falcón) -Culminación 
Escuela Taller Artesanal de Madera 
Tropicales (Edo. Barinas). 
-Museo de los Niños de Ciudad 
Guayana (Edo. Bolívar). -
Culminación Teatro de Ciudad 
Bolívar (Edo. Bolívar). 
-La rota del Arte: desarrollo de 
circuitos de cultura-sociedad-arte y 
desarrollo en los Estados Andinos. -
Equipamiento de Salas de Teatro, 
Danza y Música: Cumana, Puerto 
Ayacucho, Caracas y Mérida. 

5. - Fomento y Desarrollo del El Turismo es un área de inversión -Proyecto de relación entre 
Turismo Cultural y Ecológico. social con un efecto multiplicador Turismo, cultura y entorno natural. 

extraordinario y con grnn capacidad Turismo Ecológico. Estado Delta 
empleadorn. El turismo implica como Arnacuro. 
industria una red muy amplia de -Diseño de proyectos de relación 
servicios, dentro de ella la cultura del Turismo y el patrimonio cultural 
aparece como un área privilegiada de del país. Uso intensivo de las 
atracción de usuarios. infraestructuras patrimoniales como 

red de servicios turísticos. Estados 
Sucre y Nueva Esparta. 
-Diseño de proyectos de relaciones 
entre Turismo y los servicios 
culturales del país: museos, 
espectáculos, anfiteatros, salas de 
uso múltiples y turismo de 
convenciones y congresos. 
-Desarrollo de Museos Ecológicos 
Regionales. 
-Creación de rutas ecológicas 
patrimoniales. 
-Apoyo a los circuitos de 
festividades Trnd. regionales. 
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6.- Ciudadanía Cultural -Ejecución del Proyecto "VIVIR 
Constructiva • LA DEMOCRACIA" en el ámbito 

nacional. 
-Generar desde diferentes 

- ·-. ·····--··-·- ....... ..... ···-····· ··· - ···· . ···· - .. producciones artísticas mediante 
fórmulas periodísticas, que tendrá 
acceso a un gran número de 
receptores, diversos enfoques que 
promuevan una toma de conciencia 
y luego re.flexión, discusión y 
acciones concretas a favor de una 
cultura democrática. 
-Publicaciones para incentivar el 
vínculo entre ciudadanía y 
prioridades culturales, de esta 
manera contribuir a la 
determinación de cursos 
estratégicos de acción sin que éstos 
agoten jamás las posibilidades de la 
cultura, de su creación, transmisión 
y recepción. 
-Desarrollar líneas de 
investigaciones culturales que 
tengan como propósito inculcar a 
los venezolanos valores, actitudes y 
orientaciones democráticas con la 
finalidad de ir generando 
ciudadanos responsables con 
conciencia cívica de ciudadanía y 
ética pública. 
-Ejecución de la línea de 
investigación ·'CULTURA Y 
DEMOCRACIA", creada en el 
CLACDEC, con la finalidad de 
apoyar los procesos de gestión 
cultural de ciudadanía, en las 
alcaldias del país. 

7.- Intercambio y apertura Activar la presencia internacional de -Propuesta de reactivación de los 
cultural internacional. la cultura venezolana, promoviendo catorce (14) centros socioculturales 

una visión de integración nacional y ubicados en diversos países de 
continental en los frentes : caribeños, América Latina y el caribe. -
amazónicos y andino, utilizando los Creación del Sistema Internacional 
recursos y tecnologias disponibles. de Agencias Culturales para la 

información y promoción. 
-Reestructuración y reactivación del 
Sistema Nacional de Información 
Cultural (SINADIC) en el contexto 
de la Sociedad de la Información. -
Creación de los Premios 
Iberoamericanos de Artes Plásticas 
Armando Reverón y de ensayo 
Mariano Picón Salas. 
Recuperación de la presencia de 
Venezuela en los diversos 
escenarios del intercambio y la 
cooperación internacional: 
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UNESCO, BMD, OEI, ONU, BID, 
• OEA, entre otros. 

8.- Creación del Sistema Articulación e intercambio en todas -Regionaliz.ación, desconcentración 
Nacional de Cultura. las entidades geográficas, entre el y descentralización de la acción 

sector público, privado y sociedad cultural. 
civil para apoyar el desarrollo -Apoyo a las instancias 
sociocultural regional, municipal y organizativas existentes de la 
parroquial. sociedad civil y cultural, en materia 

de recursos humanos, técnicos y 
financieros. 
-Acuerdos de co-gestión con 
instituciones culturales de las 
distintas regiones del país. 








